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INTRODUCCIÓN

INTRODUCCiÓN

En la actualidad, uno de los factores que provocan el desarrollo

acelerado del comerc io es el crédito, el cual viene a ser el medio idóneo para la

expansión de las relaciones mercantiles. En dichas relaciones, el crédito tiene

su base en la confianza y conocimiento que tiene el acreedor respecto de su

deudor , en la capacidad patrimonial del último, pero sobre todo en la protección

que el Estado le otorga al acreedor para que en caso de ser necesario

(incumplimiento en las obligaciones de pago, insolvencia, o crisis patrimonial del

deudor) , pueda acudir ante la autoridad competente con el fin de hacer valer

sus derechos.

Se observa que en las relaciones comerciales el patrimonio es la

garantía común de los acreedores, de tal forma que cada uno de éstos puede, a

través de la ejecución , cobrar su crédito de los bienes de su deudor, llegando

incluso a la liquidación de ese patrimonio para obtener el cumplimiento forzoso .

Por otra parte, las legislaciones que estaban dirigidas a regular dichas

situaciones han sido superadas por la realidad , por tal motivo, ante la

incapacidad de los procedimientos concursa les trad icionales, esencialmente

liquidatorios, se están consolidando como una valiosa alternativa los

procedimientos concursales conciliatorios , que tienen como finalidad primaria la

salvación, o mejor aún, la conservación de las empresas en crisis. Estos

últimos, tienen su base en el principio que mejor que liquidar una empresa

viable es conservarla, de allí que sus normas reguladoras estén pensadas en la

recuperación de las empresas.

Asimismo, las leyes que se apoyan en la idea de salvar ante todo la

empresa del comerciante, no tratan ya de despedazar el patrimonio del

comerciante insolvente, sino salvarlo. Sobre todo cuando en la empresa del

comerciante se deben conservar las unidades productivas, puesto que su

desmembramiento lesionaria intereses del Estado, de los trabajadores, de los

Neevia docConverter 5.1



INTRODUCCiÓN

terceros, del propio titular y, porque no decir, de los mismos acreedores. El

principio de conservación de la empresa tiende a satisfacer con prioridad esos

intereses.

Lo anterior, me lleva a subrayar que la ideologia que alienta a la doctr ina

concursal, y que se refleja en las leyes de hoy en día, no es más la liquidación ,

desmembración o desintegración del patrimonio de las empresas viables, sino

su recuperación o reestructuración, como medida de defensa de la producción ,

del empleo y del mercado.

Un claro ejemplo de este tipo de normas contemporáneas, es la Ley de

Concursos Mercantiles de nuestro país. que si bien es cierto que contempla la

quiebra, también se puede destacar que tiene como fin primordia l la

recuperación del comerciante y de su empresa. Y quizá, el propósito más

importante sea éste, puesto que no sólo involucra un beneficio para el

comerciante y sus acreedores, sino para la sociedad en general.

Teniendo en cuenta el contexto anterior, el presente trabajo tiene el

objetivo de analizar el actuar del visitador, conciliador y sindico a la luz de la

Ley de Concursos Mercantiles, debido a que considero que dichas instituciones

tienen una participación crucial en el concurso mercantil, y por ende , su

desempeño repercut irá en el futuro de las empresas en crisis , asi como en

efectividad de la norma concursal.

Con el fin de introducir al lector en el tema en estudio , el capítulo primero

trata brevemente el desarrollo histórico que ha tenido la institución del concurso

mercantil (propiamente , la quiebra), tanto en el ámbito internacional como en el

nacional. Asimismo, en este capitulo se hace un estudio de las distintas formas

en las que se regula la materia de quiebras en algunas legislaciones

contemporáneas.

En el capítulo segundo, se maneja la insolvencia de los comerc iantes.

Este capitu lo está estructurado en dos partes: la primera. es un marco

1I
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INTRODUCCiÓN

conceptual y la segunda, contiene el desarrollo de la secuela procesal que debe

observarse para que inicie un concurso mercantil necesario, que va desde: los

requisitos que debe contener el ocurso de demanda de concurso mercantil,

pasando por los autos que le pueden recaer a dicho escrito, el emplazamiento,

la fase de recepción de y desahogo de pruebas, la sentencia de concurso

mercantil, hasta el recurso de apelación. Adicionalmente, en este capitulo se

estudia la actividad que desempeña un especialista (el visitador) en la visita de

verificación.

En el capitulo tercero hago un estudio de las etapas que integran el

concurso mercantil, a saber, la conciliación y la quiebra. Examinó en qué

consiste la etapa de conciliación y la de quiebra, respectivamente, cuál es su

desarrollo, quiénes intervienen en cada una de ellas, cuál es la razón de ser de

cada etapa, etc.

En el capitulo cuarto me refiero en primer término al Instituto Federal de

Especialistas de Concursos Mercantiles , para luego estudiar a los denominados

especialistas de concursos mercantiles que participan en un concurso mercanti l.

En este apartado el lector podrá observar la organización y funcionamiento del

Instituto así como el proceso referente a la designación de los especialistas,

objeto de nuestro estudio , así como también la sustitución y remuneración de

los mismos.

Finalmente, el presente trabajo ofrece una serie de anexos que

contienen los instrumentos de comunicación de los especialistas con el Juez y

con las partes, que permitirán al lector entender mejor la intervención procesal

de dichos especialistas.

111
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ANTECEDENTES

CAPíTULO PRIMERO

Antecedentes

1. Bosquejo Histórico

La idea de regular la concurrencia de créditos contra un mismo deudor

no es una cuestión de innovadoras concepciones doctrina les, sino resultado de

la necesidad que nace desde las primeras relaciones comerciales que

experimenta el hombre en sociedad , por tal motivo, dicha necesidad ha sido

recogida en los diferentes ordenamientos jurídicos que se han elaborado en el

devenir histórico.

No siempre ha sido abordada de la misma forma la institución del

concurso mercantil o quiebra. Como se detalla más adelante su evolución ha

ído desde la ejecución que recaía sobre la persona del deudor hasta la

ejecución que recae sobre los bíenes y derechos propiedad del comerciante

deudor, como acontece hoy en día.

En la antigüedad se encuentran reglas en las legis laciones de los

Imperios que se ubicaron en las orillas del Río Tigris y del Éufrates, para que

los comerciantes no burlasen ni quedasen burlados en sus negociaciones. En

estas disposiciones no se distingue entre deudor comercia nte y deudor civil, por

lo que se aplicaba el mismo principio que consistía en que el deudor respondia

con su persona y no con su patrimonio por el incumplimie nto en el pago de sus

deudas.

3
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CAPiTULO PRIMERO

1.1. Derecho Romano

En el antiguo derecho romano se ubican algunos antecedentes de los

juicios concursa les. Aunque, entre los romanos no exist ia un sistema de

quiebras, se observa que contaban con una regulación que permitía exigir de

manera forzosa el cumplimiento de obligaciones.

La manus iniectio, es una figura que se encontraba regulada en la Ley

de las XII Tablas . En virtud de la manus iniectio se proced ía contra la persona

del deudor , es decir , se trataba de una acción eminentemente personal del

acreedor sobre el deudor insolvente . Así, cuando un deudor no podía, o no

queria cumplir con una condena judic ial o un deber reconocido ante una

autoridad, el acreedor podía llevar al deudor ante el pretor y recitar frente a él

una f órmula determinada, combinándola con gestos determinados (como

sujetar por el cuello al deudor) . Si el pretor encontraba fundada la acción del

acreedor, pronunciaba la palabra addico (te lo atribuyo) . Lo anterior, se hacía

en atención al principio romano de que el esclavo adquiría para su dueño, por lo

que en virtud de dicho principio, pasaban cuerpo y bienes del deudor a manos

del acreedor.

Posteriormente, durante sesenta días, el acreedor exhibía al deudor en

el mercado , una vez cada veinte dias , y si nadie se presentaba a liquidar la

deuda en cuestión , el acreedor podia vender al deudor lrans Tiberim , en el país

de los etruscos, o matarlo.'

En el caso, de existir varios acreedores respecto de un deudor común,

se reconocia una especie de igualdad de trato entre los acreedores; por lo que

si se vendia , el ímporte de la venta se repartía a prorrata entre los acreedores ;

en tanto que si se le daba muerte al deudor, cada uno de los acreedores tenia

derecho a una parte proporcional del cadáver.

I Cfr. MARGADANT s., Guillermo F., El Derecho Privad o Romano. 17" edición, editorial Esfinge,
México, 1991, pág. 150.

4
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ANTECEDENTES

Como respuesta a los posibles abusos por parte de los acreedo res,

surge la Lex PoeteJia Papiria , legislación que supone igualdad de trato entre.los

acreedores frente al deudor común. Asimismo , se observa que el procedimiento

ejecut ivo romano sufre una transformación, por lo que la ejecución sobre la

persona del deudo r se muta en ejecución sobre sus bienes, y de esta manera

se suaviza la institución de la manus inieetio y se da paso a la ejecución

patrimonial.

Con la aplicación de la Lex Poetelia por parte de los preto res, nacen dos

instituciones : la missio in possessionem y la bonorum venditio .

La missio in possessionem permitia al acreedor tener la posesión de los

bienes del deudor, con el fin de asegurar su conservación para efectos del

pago.2 Este procedimiento se aplicaba al deudor cuya actuación se había

considerado como fraudulenta, y posteriormente se extendió su aplicación a los

deudores confesos , o bien, a aquellos que habían sido juzgados y que aún así

no cumplian.

La missio in possessionem tenía por objeto garantizar derechos de

crédito, de herencia, de legados, de fideicomisos . Las missio in possessionem,

sobre todo aquellas que tenían como causa los derechos de crédito,

desembocaban regularmente en la venta de los bienes, dando motivo así a las

vías de ejecución forzosa, entre las que se encuentran la bonorum venditio y la

bonorum distrsctio."

2Cfr. Humberto Navarrini, en su obra'ILa Quiebra", señala que por virtud de la miss ío in possesionem, el
patrimonio del deudor que no cumplía con su obligación o era insolvente, pasaba en su totalidad a los
acreedores, constituidos en una comunidad garantiza da por el pignus pretoríum; y los acreedores
designaban a W1.3 persona (mag íster, curutor ) quien estaba encargada de vender este patrimonio, con
preferencia en bloque, a quien asumía (bonorum emplor) la obligación de pagar los débitos, pago que se
efectuaba proporcionalmente cuando el activo era insuficiente para la completa satisfacción de todos y por
consiguiente. dentro de la más perfecta igualdad (bonor um vendu íos, Tr. y notas sobre el derecho español
por Francisco Hemández Borondo, editorial Rcus, España, 1943, pág. 12.

Cfr. APODACA y OSUNA, Francisco, Presupuestos de la Qu iebra , ed itorial Stylo, Méx ico, 1945,
pág. 43.
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Por la bonorum venditio (que era un complemento de la primera), pasado

un plazo de 15 dias sin que nadie pagara por el deudor, podian los acreedores

proceder a la venta del patrimonio ocupado, generalmente en bloque o como

universalidad de bienes.

Es importante señalar, que la bonorum venditio tenia un carácter

infamante para el deudor, cuya muerte habia de simularse para que pudiera

hablarse de sucesión a favor del bonorum emotor"

Posteriormente, se busca la forma de quitar al deudor el carácter

infamante de la bonorum venditio, y en respuesta, a principios de la época

Imperial se crea la institución de la bonorum distractio, en donde se

abandonaba la idea de la sucesión.

En virtud de la bonorum distractio, cuando una persona no cumplla con

sus obligaciones crediticias, en lugar de venderse en bloque la universalidad de

sus bienes, se vendían a detalle o individualmente, por medio de un curador

que era designado por el pretor. A diferencia de la bonorum venditio, a través

de este sistema, cuando el precio de los bienes vendidos era insuficiente para

cubrir íntegramente los créditos a favor de los acreedores, el deudor no

quedaba liberado completamente.

Más tarde, en el año 737 de nuestra era con la Lex Julia apareció la

institución de la cessio bonorum, misma que aminoró los efectos excesivamente

graves de la infamia.

Por la cessio bonorum, el deudor aunque fuese condenado, podia evitar

ir a prisión y la nota de infamia, si declaraba solemnemente ante el Pretor que

cedía todos sus bienes a los acreedores, a los cuales no se les otorgaba la

propiedad, sino la posesíón, custodia y el derecho a promover la venta, la cual

4 Debemos recordar, que la bonorum venditio, es una sucesión a titu lo universal - v éase MARGADANT,
Op. Cit.-, por lo que el bonorum emptor era considerado fieramente sucesor universal del deudor,
heredando tanto la propiedad como los créditos y las deudas, sufriendo el deudor, por tal motivo, una
capitis diminutio, que acarreaba la infamia.

6
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se efectuaba de la manera prevista por la bonorum distractio, por medio del

curador, sin intervención de la autoridad y sin las formalidades de la subasta.

Una vez vendidos los bienes cedidos por el deudor, los acreedores se

repartían su importe a prorrata de sus respectivos créd itos. En tanto que el

deudor a través de la cessio bonorum quedaba excluido de la ejecución

personal y de la infamia , no pudiendo ser nuevamente sujeto a ejecución,

salvo que le sobrevinieran nuevos e importantes bienes , además de que le era

reservado lo necesario para el sostenimiento de él y de su familia .

Ya en la época de Justiniano, desaparecen las antiguas formas de exigir

el cumplimiento de las obligaciones crediticias como lo fueron la manus iniectio

y la missio in possessionem; en cambio se aplican la bonorum distract io y la

cessio bonorum, además de una institución denominada pignus causa iudicatí

captum, en virtud de la cual, el pretor ordenaba la venta de los muebles

secuestrados al deudor.

La pignus causa iudicati captum estaba dirigida a vencer la obstinación

del deudor que no cumplia, y a procurar la satisfacción del acreedor, obraba

con una fuerza excesiva y con medios desproporcionados. Ah! donde era

suficiente quitarle al deudor uno o más bienes singulares, lo despojaba de todo

el patrimonio, arruinándolo económicamente; donde estaba en juego el interés

de un solo acreedor, organizaba un complicado e inútil concursos

Como se observa , con este último procedimiento el acreedor que

actuaba individualmente se satisfacia con el producto de la venta de un bien

singular.

Del estudio de la institución de la quiebra en el derecho romano puedo

concluir que el procedimiento concursal que se seguía en caso de insolvencia

del deudor común , siempre tuvo una naturaleza privada y de carácter penal.

Privada, porque era el acreedor o acreedores los que, presionaban

, Cfr. APODACA y OSUN A, Francisco, Op. c«., pág. 50.
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directamente al deudor para que les pagara; y es penal, en la medida en que si

no se cumplía con el pago, se imponía un castigo. Aunque como ya anoté, el

carácter penal y privado disminuyó casi completamente con la Ley Poetelia

Papiria, que permitia una mayor participación del Pretor en el procedimiento de

ejecución.

Asimismo, en las instituciones romanas de la missio in possessionem,

bonorum venditio y bonorum distraetio, se encuentran los primeros destellos

intelectuales de lo que posteriormente es el juicio universal de quiebra y en la

cessio bonorum se puede vislumbrar la idea de lo que más tarde es conocido

como el concurso de acreedores.

1.2. Derecho Medieval

En la Edad Media el enfoque que se le dio a la institución objeto de

nuestro estudio también fue diverso, no obstante, es en este período donde

aparecen con claridad los antecedentes de las instituciones concursales, por lo

que intentaré extraer de la historia aquellos acontecimientos que han servido

para sentar las bases a la actual regulación concursar.

Los pueblos bárbaros que conquistaron el Imperio Romano,

interrumpieron el proceso comenzado por los romanos, sin embargo,

introdujeron nuevos elementos que se manifestarian a lo largo de la Edad

Media, y es que la influencia del derecho germánico en las disposiciones

legales españolas e italianas fue colosal, "especialmente en cuanto aportó

definitivamente el concepto patrimonial de la obligación, en relación con el cual

se concibió la ejecución para la satisfacción directa del acreedor.:"

En general, las legislaciones de los pueblos bárbaros fueron severas con

los insolventes, Aunque debo hace notar que para el no comerciante no se

' RODRíUUEZ RODRIGUEZ, Joaquín, Curso de Derecho Mercantil , Tomo 11 , IS' edición, revisada
por José V. Rodriguez del castillo, editorial Porrúa, México, 1980. pág. 290.

R
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aplicaba tal rigor, éste no cala en esclavitud por deudas siempre y cuando

cediera todos sus bienes a sus acreedores y no hubiese sido fraudu lenta su

situación de insotvencia."

Sin embargo, no todo fue retroceder, como ya apuntaba, la gran

aportación del derecho germano consistió en considerar patrimonial la

obligación, que priva sobre la personal, mediante las formas características de

la prenda y del apoderamiento. Además, las legislaciones longobarda y franca

introdujeron el embargo por autoridad privada. También, es propio del derecho

germano la intervención de órganos públicos y de tribunales especiales en los

casos de quiebra, asi como la da/io in sotutum, tanto voluntaria como per

judicem.8

Más tarde, se presenta una fusión de instituciones juridicas romanas con

otras del derecho qerrnánico ," que dieron como resultado la formación de un

nuevo derecho , pero con modalidades diferentes, según la nacionalidad en que

se desarrollaba : así, en Italia se gestó el derecho estatutario; en Francia , el

derecho coutumier; y en España, el derecho foral.

7 Una notacaracterísticadel derecho bárbaroes el castigo corporal, y como prueba de ello está el trato tan
seve ra que se daba a los deudores insolventes, pues. cuando una persona cesa ba en sus pagos, tenia la
obligación de acudir inmediatamente ante un Juez, a efecto de declarar bajo j uramento las deudas que
tenía contraídas, expresando las fechas de sus vencimientos y los nombres de sus acreedores. En tal caso,
los bienes del deudor insolvente eran vendidos en subasta pública, y con el producto de la venta se pagaba
a prorrata a quienes hubieren reclamado sus créditos. Pero, cuandoel producto de la venta no alcanzaba
para cubrirsus deudas y no contaba con un fiador. caía en servidumbre, de la cual s610podla liberarse por
manum isión, conformea las formas en las que se daba la libertad al esclavo.
• Cfr. IlRUNETTI , Antonio, Tratado de Quiebras, Traducción de Joaquín Rodri guez Rodr íguez,
editorial Porrúa linos y Cia, México , 1945, pág. 17, Y RODRlG UEZ RODRlGUEZ, Joaquln, Op. Cit.,
fag .290.

Francisco García Martíncz en su obraEl Concordato y la Quiebra señala que "los institutos romanos y
germánicos que concurrieron a la formación del derecho de quiebra, imprimieron a éste los rasgos
característicos siguientes: a) que en los casos de insolvencia confesada o comprobada, debe abrirse el
procedimiento eoneursa l; b) que la apertura de la quiebra debe hacerla el j uez, mediante el correspondiente
decreto ; e) que el quebrado debe ser desapoderado de su patrimonio y secuestrados sus bienes , sin que ello
implique la pérdida de su cundic ión de propietar io; d) que la administración y guarda de los bienes del
fallido debe ejercerlas el eurato r bonnrum (sindico) ; e) que debe mantenerse rigurosamente el princ ipio de
la par condicio omnium creditorum, deb iendo, a tal efecto, justificar cada acreedor la legitimidad de su
crédito; f) que la ventadel activo patrimonial del concursado debe realizarse en subasta pública y repartir
su producto entre los legitimas acreedores, en forma proporcional", Vol. l. 4- edición, editorial Depalrna,
Argentina, l967.pág. 54.

9
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En Italia, se localizan los antecedentes de una verdadera ejecución

concursal. Debido al auge y desarrollo comercial y del crédito que se suscitó en

todas las repúblicas italianas durante el medioevo, hicieron necesaria la

imposición de nonmas legales dirigidas a dar una protección eficaz a los

acreedores en contra de los actos de sus deudores.'? Aunque en un principio

dichas normas no hacian la distinción entre deudor comerciante o no

comerciante , después se aprecia la tendencia de aplicar exclusivamente el

procedimiento de la quiebra sólo a los comerciantes, y asi se puede constatar

en los estatutos de Bolonia, Florencia, Génova, Padua, Siena y Venecia, los

cuales regulaban la quiebra de todo deudor insolvente; en cambio, en los

estatutos de Brescia, Lucca y Milán la regulación de la quiebra va dirigida para

el comerciante, aunque no excluye la normatividad para el deudor civil.

Aún cuando cada una de las ciudades italianas elaboró su propio

estatuto, se puede señalar que la ejecución concursal en el derecho estatutario

italiano tuvo las caracteristicas siguientes:

a) El incumplimiento por si mismo no era el factor detenminante en la

apertura del concurso, sino la cesación de pagos, que indicaba el estado de

insolvencia, y de acuerdo con Apodaca y Osuna," dicho estado se manifestaba

en caso de fuga u ocultación del deudor, así como con la confesión del deudor,

la notoriedad y la voz pública.

b) Asumía la condición de quebrado, quien, por culpa propia o caso

fortuito , o en parte por ambas, cesaba en el pago de sus obligaciones, no

siendo necesario que el deudor fuera comerciante.

e) Los acreedores solicitaban la declaración de concurso y se reunían en

asamblea, en la cual se designaba un administrador y en algunas ocasiones un

procurador, quien era encargado de ejercitar acciones y comprobar créditos.

10 Cfr. ARGERI. Saúl A., La Qu iebra )' demás Procesos Co ncursa les, 21 edición, Libreria Editora
Platense, Argentina, 1978, pág. 4 1.
11 Op. Cit., pág. 55.
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En otras ocasiones , los acreedores podían elegir un magistrado, para que este

último designare un curador, quien tenia la administración y representación

judicial.

d) A los deudores se les privó de la disposición de sus bienes; en tanto

que a los acreedores se les otorgaba el derecho de apoderarse de la persona y

bienes del deudor.

e) Cuando el deudor y sus acreedores llegaba n a celebrar convenios ,

éstos se inscribian en registros públicos.

Por otro lado, España también desarrolló de manera original el instituto

concursal y aún cuando el derecho foral o municipa l no alcanzó el grado de

desarro llo y perfección del derecho estatutario italiano, sin duda aporto nuevos

elementos que permitieron la evolución de la institució n objeto de nuestro

estudio.

A mediados del siglo XIII, Alfonso El Sabio, en su obra legislativa el

Fuero de leyes o Código de las Siete Partidas (influenciada por las

disposiciones del Codex Wisigothorum o Fuero Juzgo), trata de manera

sistemática el instituto concursal, aportando muchos de los principios

reguladores de la insolvencia que influyeron en el derecho germánico.

La concepción de interés público de la quiebra fue una creación

eminentemente española que se erigió en oposición a la concepción italiana

que consideraba a la quiebra como una institución de interés privado.

Cabe señalar, que en el Título XV de la partida V se encont raba

legislado lo relativo a la materia concursal y en dicho Titulo no se hacia una

diferenciación entre deudores civiles y comerciantes, por lo que puedo decir,

que el procedimiento concursal se aplicaba a toda persona.

Asim ismo, llama la atención que ya se manejarán : el concepto de

insolvencia como estado patrimonial determinante de la declaración de quiebra;

el principio par condicio omnium creditorum; la verificación, graduación y

11
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prelación de los créditos; la liquidación del patrimonio del deudor y el régimen

de venta de sus bienes con el fin de repartir el producto a prorrata entre los

acreedores; asi como la revocación concursal, el periodo de retroacción y el

arreglo extrajudicial, mediante quita o espera o ambas a la vez.

Además , los actos fraudulentos del deudor, eran sancionados

severamente. La fuga del deudor para eludir el cumplimiento de sus

obligaciones exigibles, facultaba a cualquiera de sus acreedores para

aprehenderlo e inmediatamente después debla llevarlo al juez más próximo,

para que dicha autoridad decretare la adjudicación de sus bienes, y la prisión y

condena del fallido.12

Otros ordenamientos que se dieron con posterioridad al Código de las

Siete Partidas que contienen disposiciones relativas al procedimiento concursal

fueron, entre otros: la Ley de Cortes de Barcelona de 1299, las Costumbres de

Tortosa- de finales del siglo XIII; el Ordenamiento de Alcalá, en 1348; el Fuero

Viejo de la misma época que el ordenamiento anterior; las Ordenanzas Reales

de Castilla de 1484 y la Nueva Recopilación en 1562, ya perteneciente a los

tiempos modernos.

En Francia, se creó el derecho de las costumbres, el cual era rígido,

hermético y de rigurosa aplicación dentro del territorio de cada uno de los

feudos. Contrario al derecho estatutario italiano, se caracterizó por ser un

derecho de lenta evolución, sobre todo en materia concursa!. Los franceses en

la Edad Media mantuvieron la severidad de las leges bárbaras en lo relativo al

manejo de la insolvencia, subsistiendo la ejecución sobre bienes muebles o

sobre las personas sin importar el carácter de la obligación, asl como la prisión

por deudas y la esclavitud del deudor que no contaba con un fiador. Asimismo,

en las ejecuciones de carácter civil se tenia en cuenta el privilegio del primer

embargante.

" Cfr. GARCiA MARTÍNEZ, Francisco, Op. Cit., pág. 58, así C0 l110 APODACA y OSUNA,
Francisco, Op. Cit., pág. 67.
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Sin embargo, gracias al comercio , Francia se convirtió en un centro de

recepción del derecho estatutario italiano, situación que se vio reflejada con el

Reglamento de la Plaza de Cambios de Lyon de 1667, el cual contenia muy

desarrolladas algunas instituciones del derecho concursal como son el período

de sospecha , el desapoderamiento del fallido, la ver ificación de los créditos , la

inhabilitación del deudor y el principio de la cesación de pagos .

Al concluir este periodo se nota que existe una bifurcación puesto que

por un lado existe una corriente que no distingue a los deudores y que somete a

procedimiento concursal a todo el que se encuentre en determinada situación

de insolvencia sea o no comerciante. Y por otro lado, surge aquella postura

que distingue entre deudores comerciantes y no comerciantes, aplicando

sanciones más severas a quienes su actividad es el comercio y el crédito, bajo

el tenor de que su responsabilidad es mayor al ser mayor el trastorno que

producen en el crédito público.

1.3. Derecho Moderno

Al iniciar los tiempos modernos, la dualidad que había nacido en el

derecho feudal se acentúo con mayor fuerza, por lo que, por un lado existe la

corriente española que considera de interés público a la quiebra ; y por otro , la

corriente francesa que adopta el derecho estatutario italiano y estimaba que la

quiebra era de interés de los particulares, es decir, de interés privado.

La corriente de derecho privado seguía sosteniendo la idea de

considerar a la quiebra como un delito, por ende , el trato que dieron las

legislaciones de la época a los fallidos continúo siendo severo, puesto que se

presumia que éstos habian obrado fraudulentamente en perjuicio de sus

acreedores . Pero, distinguian entre los deudores que habían obrado con dolo y

los que habían sido víctimas de acontecimientos como calamidades públicas o

quebrantos derivados de naufragios u otros infortunios semejantes .

13

Neevia docConverter 5.1



CAP iTULO PRIMERO

La Ordenanza General Francesa de 1673 fue la primera codificación

mercantil promulgada por Luis XIV, y en su Título XI regulaba la quiebra y

bancarrota como materia aparte y autónoma, además de que en otros títulos de

este mismo ordenamiento se reglamentaban materias conexas a la quiebra

como la cesión de bienes (Titulo X). El Título XI de la ordenanza en comento

estaba integrado por 13 artículos que entre sus disposiciones contemplaba la

obligación del fallido a manifestar el estado de su activo y pasivo. Asimismo,

establecía la nulidad de ciertos actos celebrados por el deudor en fraude de sus

acreedores, reconocía la primacía de la voluntad de las mayorías sobre la

minoría disidente, excepto cuando se trataba de acreedor privilegiado o

hipotecario, y regulaba la elección del síndico por los acreedores.

A la Ordenanza General Francesa de 1673, le siguieron las

declaraciones reales de 11 de febrero de 1716 y la de 13 de septíembre de

1739. La primera establecía el procedimiento de afirmación de créditos; en tanto

que la segunda, organizaba la verificación de créditos como una formalidad

dístinta a la afinnación.

Posterionnente, reguló el ordenamiento juridico conocido como Código

de Comercio de 1807 ordenado por Napoleón 1. Las disposiciones contenidas

en su Libro 111 regularon de manera exclusiva la materia concursal y vinieron a

complementar la legislación precedente, ya que preveía la intervención de los

acreedores en el proceso concursal, Además, reglamentaba la verificación de

créditos y las facultades de la mayoria para vincular y obligar a la minorla en

sus decisiones. También, normaba lo relativo a la nulidad de actos anteriores a

la declaración de quiebra, asi como el desapoderamiento de los bienes del

deudor y la administración de la masa pasiva.

Aún con el avance anterior, el Código de Comercio francés de 1807 no

resultó práctico en su aplicación, pues, la ausencia de sanciones en contra de la

inobservancia de algunas de sus normas y las criticas constantes por la lentitud

del procedimiento y su excesivo costo, hicieron necesario que se reformar á el
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28 de mayo de 1838 , siendo nota característica de esta reforma , la celeridad en

el proceso y la disminución de los fraudes.

Por otro lado, Amador Rodriguez y Francisco Salgado de Somoza son

los máximos representantes de la corriente española del derecho moderno, que

como ya señalé, consideraba de interés público a la quiebra. El primero de

ellos, en 1616 publicó el Tractatus de Concursu, et Privílegiis Creditorum in

Bonis Debitorum, que fue una obra especializada de carácter puram ente

procesal, que se refiere a uno de los múltiples aspectos de la quiebra, A este

doctrinario, "se le debe el hecho de haber bautizado a la institución que nos

ocupa con el nombre de concurso, denominación que predom inará

posteriormente, tanto en España como en Alemania."13

Francisco Salgado de Somoza, por su parte, escribió el Labyrínthus

Creditorum Concurrentium, que fue la prímera obra sistemática publicada sobre

la quiebra. Esta obra influyó toda Europa, pero de manera excepcional en

Alemania .

El Labyrinthus Creditorum Concurrentium contemplaba sólo uno de los

supuestos que pueden presentarse en caso de que un comerciante se

constituyera en estado de insolvencia , y era aquel, en el que el deudor era

quien producía su concurso, convocando a sus acreedores para la entrega y

cesión de sus bienes. Este procedimiento tenia como nota característica la

constante participación del juez y' la entera subordinación de la quiebra a las

solemnidades de un verdadero juicio."

13 APODACA y OSUNA, Francisco, Op. Cit., pág. 71.
14 Cfr. José A. Ramirez, en su obra La Quiebra. Derecho Concursa ], señala "el procedimiento se
regulaba minuciosamente: el deudor ha de comparecer ante juzgado com petente, y en el libelo en que
dimita y ceda a sus acreedores sus bienes, ha de pedir que todos sean citados para aducir su derecho y la
antelación o preferencia de sus respectivos créditos (Cap. 1-7); ha de acompañar una lista o memorial en el
que, suscrito por él y bajo juramento, exprese cuáles son sus bines, sin exclusión de ninguno (Cap. I ~ 13);
ha de decir quienes son sus acreedores, con expresión de sus respectivos créditos (Cap. 1.2 1); ha de pedir ,
que sean citados todos sus hacedores, los conocidos o cie rtos, en persona, )' los desconocidos por edictos
(Cap. 1-27/39). El cumplimiento de todos y cada uno de los citados requisitos y demás que cn el
Labyrinthus se recogen es esencial. pues de no observarse, el concurso se tiene por ilegitimo, ficticio y
simulado.". Tomo 1, 2' edición, Casa Editorial Bosch, Espa~a. 1998. pág. 122.
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Sin embargo, la obra de Salgado de Somoza al ser una obra privada, no

podía resolver el problema, por lo que era menester que existiera un cuerpo

legal que emanara del Poder Real. Las Ordenanzas de Bilbao (confirmadas

por Felipe V el 2 de diciembre de 1737) vienen a colmar tal necesidad,

estableciendo que la quiebra era exclusiva de los comerciantes y sólo se debía

aplicar a ellos.

Las Ordenanzas de Bilbao regulaban un verdadero procedimiento

concursal, lográndose una reglamentación completa y acabada de la quiebra,

tanto desde el punto de vista del derecho material, como desde el punto de

vista del derecho procesal. Sus disposiciones contemplaban : medidas

precautorias o de aseguramiento; además, regulaban el régimen de

administración del patrimonio ocupado; normaban el modo de proceder de los

acreedores, preveian los supuestos de exclusión de bienes o reducción del

activo y de retroacción o incremento del activo, asimismo, regulaban la

graduación de los créditos y la oposición a la quiebra extensiva a la esposa del

quebrado o sus herederos .

La influencia napoleónica hizo que en los albores del siglo XIX, en

España se hiciera necesario codificar, por lo que, en materia mercantil se

elaboró en 1829 el Código de Comercio por Pedro Sainz de Andino. En este

Código, se recopiló lo más esencial que se habia escrito en cuanto a la materia

de quiebras en las Ordenanzas de Bilbao. Sin embargo, tres años después se

promulgó la Ley de Enjuiciamiento sobre los Negocios y Causas de Comercio.

Cabe mencionar, que estos dos últimos ordenamientos consagraron la

autonomía de la quiebra como un juicio aplicable solamente a los comerciantes,

y el concurso propiamente dicho, para los no comerciantes.

2. Regulación en México

La primera legislación que se gestó en México referente a la quiebra fue

la Ley de Bancarrotas de 1853, la cual estuvo influenciada por el Código de
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Comercio Francés de 1808 y por el Código Español de 1829 (que tuvo como

antecedente las Ordenanzas de Bilbao).

La Ley de Bancarrotas regulaba la quiebra de los comerciantes,

señalando que sólo el que tuviera la condición de comerciante podia ser

declarado en quiebra. Además , dicha Ley otorgaba competencia a los jueces y

tribunales estatales para conocer de los litigios que versara n sobre esta

materia.

Después, se publicó el Código de Comercio de 1854, mismo que vino a

abrogar la Ley de Bancarrotas de 1853, sin embargo , su vigencia fue fugaz

debido a que con el triunfo de la Revolución de Ayutla se dota de vigencia

nuevamente a las Ordenanzas de Bilbao. Aunque debe destacarse que con el

Código de Comercio de 1854 la materia concursal adquiere carácter federa l.

Posteriormente, se publicó el Código de Comercio de 1884 que en su

Libro Quinto regulaba de manera sustantiva la quiebra y en el Libro Sexto,

Titulo Tercero contemplaba el procedimiento del juicio concursal. Este código

tampoco tuvo una larga vida, pues, sólo tuvo una vigencia de cinco años, y es

que la causa de tan efímera vigencia se debe a la publicación del Código de

Comercio de 1889, mismo que a la fecha se encuentra en vigor , aunque las

disposiciones relativas a la quiebra no corrieron la misma suerte .

El Código de Comercio de 1884 fue menos riguroso para tratar al

deudor, ya que expresame nte lo dejaba en el goce de todos sus derechos

civiles. La mater ia se dividia en parte sustantiva y parte procedimental.

Algunas de sus disposiciones eran: imponer al sindico la obligación de procurar

la venta de la negociación fallida como unidad económica; admitir la posib ilidad

de conservar ésta y además , contemplaba la quita y la espera que los

acreedores podían conceder al deudor, antes de la quiebra (convenio

preventivo) o bien en el desarrollo de ésta (convenio concursal)."

15 Cfr. DOMÍNGUEZ DEL ato, Alfredo, Quiebras, 2' edición , editorial Porrúa , México, 1981, pág. 77.
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El Código de Comercio de 1889 que entró en vigor el 1° de enero de

1890 reguló la institución concursal de manera sustantiva y procesal en su Libro

Cuarto, Título Primero. Este Código dejaba la administración , realización y

reparto de los bienes de la quiebra bajo la responsabilidad de la masa de

acreedores, al otorgar a éstos la facultad de nombrar sindico definitivo.

Además concedia una preferencia a los créditos bancarios, lo que provocaba

abusos y engaños. También adoptaba la figura de la liquidación judicial, que

era una mala copia de la legislación francesa y que sólo propiciaba que

comerciantes deshonestos negociaran con sus obligaciones. En lo que

respecta a la actuación del juez, éste se limitaba a tomar una actitud pasiva

frente a las operaciones de la quiebra.

Ante la necesidad de contar con una ley especial en la materia y en

respuesta al avance de la realidad, se consideró apropiado extraer del Código

de Comercio vigente la materia concursa!. Por lo que, el 31 de diciembre de

1942 surge para colmar esta necesidad, la Ley de Quiebras y Suspensión de

Pagos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 1943, la

cual , fue "un producto complejo ya que sus materiales proceden del Código de

Comercio de 1889, de la jurisprudencia mexicana, del derecho italiano y del

español , fundamentalmente, asi como, aunque en menor proporción, de la ley

concursal alemana y de las disposiciones brasileñas sobre quiebra ." 16

La ley en comento reconocia en la quiebra un fenómeno económ ico en

donde el Estado debia tener un interés fundamental , que no solamente debia

preocupar a los acreedores, pues la empresa representa un valor objetivo de

organización económico y social por lo que la conservación de la misma es

norma directiva fundamental de la legislación en esta materia .

La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos fue un ordenamiento que vio

disminuida su eficacia al transformarse las instituciones nacionales y las

condiciones comerciales, por lo que juristas de la talla de Roberto Mantilla

l' Rodríguez Rodríguez, Joaquín, Op. Cit., pág. 295.
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Malina, Jorge Barrera Graf y Raúl Cervantes Ahumada elaboraron

anteproyectos para una nueva legislación concu rsal." Dichas propuestas

estaban enfocadas a resolver la dilación en los proced imientos , problemas en la

integración y funcionamiento de los órganos de la quiebra y a revisar las

disposiciones de indole penal.

Posteriormente, el13 de enero de 1987 se realizó una reforma a la Ley

de Quiebras y Suspensión de Pagos que consistió básicamente en la

institucionalización del órgano de la sindicatura. En esta reforma se estableció

que la sindicatura debia recaer necesariamente en la Cámara de Comerc io o de

Industria a la que perteneciera el quebrado o en la Sociedad Nacional de

Crédito que señalará la Secretaría de Hacienda y Crédito, y correspond ia al

Juez de la quiebra su designación.

En el mismo año de 1987 Salvador Rocha Díaz, elaboró una propuesta

denominada Ley de Apoyo Rehabilitación y Quiebra de las Empresas , en la

cual, proponía una instancia extrajudicial de apoyo a los comerciantes en crisis,

contemplaba la eliminación de la figura de la junta de acreedores y se

fortalecian las facultades del órgano interventor. También proponía la

sustitución de la suspensión de pagos por una moratoria legal con plazo fata l de

un año, la cual sólo podía ser ampliada por unanimidad de los acreedores

concurrentes o en caso contrario se declaraba en quiebra al comerciante.

En 1994 la fracción parlamentaria del PAN somet ió a la consideración de

la Cámara de Diputados el proyecto de Ley de Rehabil itación y Quiebras de

Empresar ios Mercantiles. Esta iniciativa contemplaba "destacadas

contribuciones tendiente s a afianzar la seguridad juridica de las partes mediante

la simplificac ión de trámites judiciales, especialmente para propiciar un

reconocimiento de créditos más expedito y menos contencioso. Se redefinían

las funciones de los órganos de la quiebra y se establecían requisitos para

17 CIT. DÁVALOS MEJi A, Carlos F., 'm ulos y Contra tos de Créd ito, Qui ebras, Tomo 111, Quiebra y
Suspensión de Pagos, 2' edición, editorial Harla, México, 1991, pág. 1002.
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propiciar la profesionalización de la sindicatura. Se sustituía la suspensión de

pagos por una instancia de conciliación y otra de cesación de pagos y se

limitaba la intervención del juzgador a aspectos estrictamente

junsdlccíonales.?"

En 1999, la Cámara de Senadores preparó en colaboración con

servidores del Poder Ejecutivo, la iniciativa de la actual Ley de Concursos

Mercantiles, misma que fue aprobada por esta Cámara el 9 de diciembre del

mismo año y enviada a la Cámara de Diputados para su estudio, discusión y

aprobación. Una vez aprobada por las dos Cámaras que integran el Poder

Legislativo Federal, fue publicado su texto final el 12 de mayo de 2000 en el

Diario Oficial de la Federación.

Los criterios que orientaron la creación de la Ley de Concursos

Mercantiles de acuerdo al texto de la exposición de motivos, son:

a) Maximizar el valor social de la empresa.

b) Conservar el equilibrio entre deudor y acreedores, para que ambos

sean plenamente respetados.

e) Inducir el flujo de información relevante que permita a los interesados

participar constructivamente.

d) Respetar en lo posible las relaciones contractuales preexistentes.

e) Adecuar los incentivos para facilitar un arreglo voluntario entre los

deudores y acreedores.

f) Propiciar las soluciones extrajudiciales.

g) Apoyar a los jueces en aspectos técnicos y administrativos del

procedimiento, para que puedan enfocar sus esfuerzos a las tareas

jurisdiccionales .

" Exposición de Motivos, Ley de Concursos Mercantiles, México, 1999.
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h) Simplificar los trámites judiciales y procedim ientos administrativos

para hacerlos más transparentes y expeditos, reduciendo oportunidades e

incentivos para litigios frívolos.

La Ley de Concursos Mercantiles como se estudiará más adelante, es

un ordenamiento distinto a la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, que

intenta cubrir las exigencias de una sociedad, en donde el crédito es un factor

importantísimo para que comerciantes, accionistas , financieros y proveedores

puedan subsistir en un mercado globalizado .

3. Regulación en otros países

La legislación internacional en materia de insolvencia se ha desarrollado

buscando métodos alternativos para dar solución a los problemas que enfrentan

los comerciantes que caen en incumplimiento de sus obligacion es, buscando un

rescate del negocio que sea viable y permitiendo al deudor la reorganización de

su empresa cuando se le presenten dificultades financieras. A continuación

haré referencia a algunos paises que también han venido reformando su

sistema legal en materia de quíebras.

3.1. Derecho Concursal Belga.

El régimen concursal belga ha ido evolucionando hasta llegar a la Ley de

17 de julio de 1997, relativa al convenio judicia l y, por otra parte, a la Ley de 8

de agosto de 1997 sobre quiebras.

La Ley de 17 de julio de 1997, es aplicable a los comerciantes sin ningún

tipo de distinción. En lo tocante al presupuesto objetivo , esta Ley declara que

puede adoptarse un convenio judicia l si el deudor no puede temporalmente

cumplir sus deudas o si la continuación de la empresa se ve amenazada por las

dificultades financ ieras, extremo que puede conducirla a la cesac ión de pagos.
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En el Capitulo 11, Sección 1" de la Ley en comento se articula el

procedimiento de convenio judicial. Prevé un examen de oficio por parte de las

Cámaras de Comercio de los datos que pueden afectar a las empresas en

dificultades financieras. Dentro de las Cámaras de Comercio, el tratamiento de

todos los datos está confiado a un Juez o Tribunal de Comercio. Si el deudor

cumple con todas las condiciones para la aplicación del procedimiento de

convenio judicial, es convocado por el órgano competente a través de la

notificación oportuna.

Asimismo, en esta ley se contempla la solicitud de convenio judicial. El

deudor solicita la aplicación del procedimiento a través de una solicitud al

Tribunal de Comercio, debiendo cumplir con los siguientes requisitos:

1) La exposición de los datos sobre los cuáles fundamenta su petición y

que cumple los requisitos exigidos por la Ley.

2) Un estado contable de su activo y pasivo y una cuenta de resultados,

as! como un plan de la evolución y proyección contable durante los seis meses

siguientes del futuro de la actividad empresarial.

3) Una lista de todos los acreedores indicando su nombre, su dirección,

el monto de sus créditos, así como la mención especial de sus créditos:

hipotecarios, privilegiados y garantizados.

4) Las propuestas y otros documentos pertinentes sobre la

reestructuración de la empresa. La petición debe estar firmada por el deudor y

su abogado. Todos estos documentos se depositan en la secretaria (archivo)

del Tribunal de Comercio.

Una vez realizada la solicitud y en virtud de que así lo dispone la ley, el

comerciante no puede ser declarado en quiebra y, en caso de ser una sociedad,

ésta no puede ser disuelta mientras el Tribunal conoce de la petición.

Además, puedo decir que en la norma belga se aprecia una

reglamentación que contempla el derecho preventivo en orden a que el deudor
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reconozca SU situación de dificultad financiera antes de encontrarse en

situación de cesación de pagos y próximo asi, a la quiebra.

Se desprende de la regulación juridica de Bélgica que contiene

elementos de los tradicionales convenios, no sólo con relación al conten ido,

sino también por los documentos requeridos para solicitar la aplicación de este

procedimiento. No obstante lo anterior, contempla el plan como medio

negociado y programado para llevar a efecto un mejor aprovechamiento de la

situación deficitaria de la empresa. En este plan se incorpora una serie de

acciones de politica de gestión y empresarial. Además, se destacan las

cualidades y compete ncia que se le requiere al comisario (administrador,

síndico, intervento r en otras legislaciones) con una visión más integral y

multidiscipl inaria de la empresa .

En definitiva, la finalidad que pretende es la satisfacción de los

acreedores a través de un procedimiento ágil y dicho plan , a obtene r una

solución negociada entre las partes afectadas que deciden, si procede, la

continuación de la actividad empresar ial o bien su liquidación .

3.2. Derecho Concursal Portugués.

El derecho concursal portugués se encuentra regulado en el Código

sobre los Procesos Especiales de Recuperación de Empresas y Quiebras

(aprobado el 23 de abril 1993, mediante el Decreto- Ley 132/93) el que regula la

quiebra, en sus dos vertientes: por un lado una serie de medidas dirigidas a

conservar la empresa y, por otro, de manera independiente el instituto de la

quiebra cuya finalidad es liquidativa.

Cabe señalar que tal disposición tuvo una reforma en virtud del Decreto

Ley 315/98, de 20 de octubre de 1998, en donde se advierte la tendencia a

favor de la continuación de la actividad empresaria l, esto es, recuperar el

crédito para poder de este modo hacer efectivo el pago y una mejor satisfacción
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de los acreedores. La conservación se contempla asi como una alternativa a la

liquidación que viene propiciada por el tradicional procedimiento de quiebra.

"La legislación portuguesa regula institutos orientados a encontrar los

medios para lograr la recuperación económica de la empresa evitando su

liquidación. La quiebra queda reservada para supuestos de crisis irreversibles

en las que no existen posibilidades de recuperación, en los que aún se

conservan los tradicionales convenios concursales conservativos de la

ernpresa.:"

Los medios concretos que prevé la legislación concursal portuguesa y

que están dirigidos a recuperar la situación de insolvencia, son:

1) El convenio.

Es el medio de recuperación consistente en simples reducciones o

modificaciones de la totalidad o parte de las deudas, dichas modificaciones

pueden limitarse a una simple moratoria. Establece la Ley que, a falta de

estipulación en contra, el convenio queda subordinado a la cláusula "salvo que

viniere a mejor fortuna" que produce efectos durante diez años y que significa

que la empresa queda obligada, cuando mejore su situación económica, a

pagar proporcionalmente a los acreedores participantes en el convenio, sin

perjuicio de los nuevos acreedores, que tienen preferencia sobre aquellos. En

virtud de los convenios sometidos a esta cláusula, cualquiera de los acreedores

participantes en el convenio puede, durante la vigencia de la cláusula, solicitar

el pago del valor integro de las deudas que hayan sido rebajadas del convenio,

alegando fundamentalmente que el deudor dispone de bienes suficientes al

efecto.

2) El acuerdo de acreedores (reconstitución empresarial).

El acuerdo de acreedores como medio de recuperación de la empresa

insolvente, presupone, por un lado, que los acreedores o alguno de ellos estén

19 HARTASÁNCHEZ NOGUERA. Miguel Angel, La Suspensión de Pagos: un inst ituto legal pa ra la
conservació n de la empresa , Porrúa, México, 1998, pág. 70.
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dispuestos a asumir tal responsabilidad y, por otro, que se extinga la persona

jur idica titular de la empresa insolvente y, a tal efecto, se constituya una nueva

sociedad con la participación de los acreedores que suscriben el acuerdo , así

como de otros acreedores u otras personas que se unan al proyecto previa

aprobación de la Junta.

3) La reestructuración financiera.

La reestructuración financiera fue reglamentada, por primera vez, por el

Código conformado por el Decreto Ley 132/93, de 23 de abril. La

reestructuración financiera se delimita como una medida de intervención en la

empresa , realizable en un breve periodo de tiempo y con el fin específico de

pennit ir la inmediata supremacia del activo sobre el pasivo. De ello derivará la

creación de un fondo disponible positivo para superar la ruptura financiera que

garantice la pennanencia de la empresa .

4) La gestión controlada.

La gestión controlada fue una creación del Decreto Ley nO.177/86. Esta

medida se apoyó en un plan de actuación global concertado entre los

acreedores y el deudor a través de una nueva administración con un régimen

propio de control.

El propósito de la gestión controlada no pretende de ningún modo

sustituir a la admin istración, sino que intenta desenvolverse en la adopción de

un nuevo plan estratégico de la empresa deudora con el objetivo de estabilizar

financieramente a la misma, dándole las condiciones necesarias para superar la

situación de insolvencia, de modo qué pueda adoptarse la orientación comercial

o industrial que sea más conveniente.

3. 3. Derecho Concursal Peruano.

En lo que concierne al Derecho peruano , he de apuntar que éste fue

reformado mediante la Ley de Reestructuración Patrimonial , Decreto Legislativo

N° 845, publicado el21 de septiembre de 1996.
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La nueva regulación en materia de reestructuración patrimonial,

liquidación y quiebra , se funda en conceptos modernos, en los cuales la

intención es procurar la rehabilitación de la empresa como primer objetivo,

permitiéndose así una etapa de reestructuración y un plan de pagos rodeado de

medidas protectoras que benefician a los acreedores y al deudor.

Ante la imposibilidad del pago, o la no viabilidad económica de la

sociedad, se tiene la alternativa obligada de la liquidación de la sociedad,

situación que se produce no por voluntad de los socios , sino por voluntad de los

acreedores. Esta etapa de liquidación conlleva al pago total de las deudas

mediante la liquidación de los activos, y en caso que no sean suficientes, no

queda otra alternativa que acudir a la vía judicial para que el Juez declare la

quiebra, previa constatación de la existencia de activos para el pago de los

pasivos ínsolutos, para lo cual deberá recabar los informes de los liquidadores .

Entre las innovaciones más importantes destacan un marco de

protección del patrimonio del insolvente más eficaz , la introducción de

procedimientos preventivos de una crisis y de reestructuración de pasivos más

accesibles a la pequeña , micro y mediana empresa , el otorgamiento de

mayores facultades a la autoridad administrativa para velar por el desarrollo

transparente del proceso dentro del marco legal y respetando los derechos de

los acreedores minoristas.

La Ley de Reestructuración Patrimonial peruana brinda tres tipos de

procedimientos de reestructuración que pueden ser utilizados por deudores en

dificultades o acreedores , según el caso, de conformidad a sus posibilidades y

necesidades. A saber:

1. El denominado procedimiento de insolvencia,

2. El proceso de concurso preventivo y

3. El proced imiento simplificado.
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Todos ellos tienden a aprobar la reestructuración del negocio cuando se

verifique la viabilidad o, aprobar su liquidación ordenada, cuando tal dec isión

sea considerada como la más conveniente a los intereses de los acreedores.

La Ley de Reestructuración Patrimonial establece un marco favorable

para la negociación entre las partes afectadas, siendo pues la libre autonomia

de la voluntad de las partes el principio rector al observar las importantes y

decisivas atribuciones dadas a los acreedores como motores de esta Ley.

De modo que tres notas se deducen de esta normativa concursal :

1". La conservación de la empresa , reestructuración patrimonial como

medio que permite la mejor satisfacción de los acreedores, sin descartar la

liquidación cuando no sea posible la continuación de la actividad empresarial.

2". Los acreedores son los protagonistas a través de la adopción de

soluciones consensuadas y negociadas.

3". Las soluciones negociadas van más allá del tradicional convenio,

esto es, se estructura en un plan como un medio que canal iza mejor no sólo las

medidas de orden financiero (quita o espera en los créditos), sino también

acciones de gestión y estrategia empresarial. Introduciéndose, igualmente, el

derecho de sociedades como complemento del derecho concursal.

3.4. Derecho Concursal de Estados Unidos de América.

Aún cuando la legislación concursal norteamericana no es tan reciente,

expondré a continuación como funciona su sistema, debido a que uno de los

primeros paises que adoptó una actitud diferente en la solución de las

dificultades financieras de las empresas fue los Estados Unidos de América ,

que privilegió la conservac ión y relegó la liquidación de una empresa a través

de la corporate reorganization , regulada en el Chapter X del Chandler Act de

1938, promulgada de conformidad con el articulo 1, sección 8 de la Constitución

del Congreso de los Estados Unidos de América. Esta es una ley dirigida a

mantener en vida a las sociedades por acciones y reestructurarlas o
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reorganizarlas, antes que a liquidarlas. La corporate reorganization está

actualmente conten ida en el Chapter XI del Bankruptcy code de 1978,

reformado en 1984 y 1994.

En el citado Bankruptcy code están regulados todos los procedimientos

concursales que el sistema norteamericano pone a disposición de los

interesados para la solución de las crisis económico-financieras tanto de las

personas físicas como de las juridicas, a saber:

a) Liquidation proceedings (capítulo 7); b) adjustments of debts of a

municipality (capitulo 9); e) reorganizat ion (capítulo 11); d) adjustments of debts

of a family farmer with regular annual income (capítulo 12); y e) adjustments of

debts of an individual with regular annua l income (capítulo 13). El primero es un

procedimiento base del que se excepcionan las sociedades de gestión de

ferrocarriles , de seguridad nacional y las instituciones de crédito . Los otros, por

su parte, se presentan como altemativas al primero, aunque el segundo y el

tercero con carácter especial.

Junto a estos típicos procedimientos concursa les se encuentran los

llamados friendly adjustments y assignments for the benefit of creditor, que son

procedimientos de liquidación extrajudicial del patrimonio del deudor. Estos

procedimientos se tramitan ante la Nalional Association of Credit Men,

institución "carente de ánimo de lucro y de tipo profesional, que se encarga de

la ejecución de los mísmos."2o

3.5. Derecho Concursal Francés

Finalmente, comentaré que en Francia, con el propósito de superar la

deficiencias observadas en su legislación concursal, se promulgaron dos

nuevos procedimientos: el de Prevention et au réglement amiable des difficultés

des entrepr ises, (Ley núm. 84/148, del 1 de marzo de 1984); y el de

Redressement et liquidation judiciaires des entreprises, (Ley núm. 85/98, del 25

10 Ibidem. pág. 62.
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de enero de 1985), que entró en vigencia el1 de enero de 1986; y el decreto del

27/12/85 relativo a los Administradores judiciales, mandatarios, liquidadores y

expertos en crisis de empresas. Estas leyes introdujeron algunas novedades

importantes en el tratamiento de las empresas en crisis. sustituyendo, antes que

nada, el réglement judiciaire (arreglo judicial) por la redressement judicia ire

(reorganización judicial), que busca sanear la empresa con vistas a

salvaguardar los puestos de trabajo, antes que proteger los intereses de los

acreedores .

La última reforma introducida al derecho de quiebras francés es la Ley

núm. 94/475, del 10 de junio de 1994, relativa a la prevention et au traitement

des difficultés des entreprises, que modifica las dos últimas leyes. El legislador

con esta ley privilegió la prevención y el reestablecimiento del equilibrio de

intereses de los acreedores. Esta reforma se mueve sobre cuatro ejes básicos,

a saber:

a) El reforzamiento de los medios de prevención.

b) La simplificación y la racionalización del procedimiento.

e) El reforzam iento de los derechos de los acreedores

d) La moralización de los planes de recuperación de la empresa.

Lo anterior , me permite concluir que la tendencia general en los

diferentes ordenamientos mundiales es por la conservación de las empresas ,

asi como por la especialización de las personas que atienden dichos

problemas , como es el caso de nuestra actual ley concursa!.
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CAPíTULO SEGUNDO

El Concurso Mercantil

1. Noción de Concurso Mercantil

Al abordar este capitulo es necesar io explicar que debe entenderse por

"concurso mercan til", puesto que para México es un concepto novedoso, debido

a que en las legislaciones que anteceden a la actua l Ley de Concursos

Mercanti les no existía tal denominación.

Eduardo J. Couture en su obra póstuma Vocabulario Jur ídico expresa

que "concurso" etimológicamente significa "voz culta, del latín concursus, -us

derivado del verbo concurro, -ere, compuesto de con- 'junto a, junto con' y

curro, -ere 'correr'. De ahí el significado de concurso: acto de 'correr junto a los

otros' o 'reunirse,."21

Conforme al Glosario de la Ley de Concursos Mercantiles publicado por

el Instituto Federal de Especíalistas de Concursos Mercantiles, el "concurso

mercantil " debe entenderse como "el procedimiento universal al que se somete

un comerciante cuando incumple general izadamente el pago de sus

obligaciones. Tiene como fin conservar las empresas mediante convenio de

pago que suscriba con sus acreedores reconoc idos y si no es posible , vender la

empresa o sus unidades o los bienes que la integran para hacer pago a dichos

acreedores." 22

" Vocabulario J uridico, COUTURE, Eduardo J., S' reimpresión, Ediciones Depalma, Argentina, 1993,
rág. 161.

2 Documen to publicado en el domicilio en Internet del Instituto Federal de Especialistas de Concursos
Mercantiles: www.ifecom.cjf.gob.mx
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La terminologia empleada por la ley en cita, ha sido objeto de

innumerables criticas,23 y todo obedece a la razón de que nuestra doctrina y

legislación empleaban el vocablo "quiebra" con el que se hacia referencia como

bien lo dice el Maestro Raúl Cervantes Ahumada al "procedimiento complejo,

que tiende a superar el estado de impotencia patrimonial de una empresa

mercantil para hacer frente a sus obligaciones por medios normales , y, en caso

de ser la superación imposible, liquidar el activo patrimonial de la empresa

armonizando los intereses de sus acreedores.r" Mientras que la expresión

"concurso" era empleada exclusivamente para referirse al procedim iento de

ejecución general o universal previsto para el deudor no comerciante, es decir,

para el deudor civil.

Aún cuando considero desafortunada la expresión empleada por el

legislador para denominar el procedimiento objeto de nuestro estudio , no

podemos detenemos a ahondar más sobre el particular, pues lo cierto es que la

noción de "concurso mercantil " ya existe y tan es asi, que está plasmada en la

ley, por lo que sólo nos queda adoptarla y tener presente su naturaleza juridica

para no confundirla con la institución jurídica del "concurso de acreedores ",

En adelante, cuando se emplee la expresión "concurso mercantil" , se

estará en el entendido de que se trata de un juicio que la Ley de Concursos

Mercantiles establece para que en forma ordenada, se busque la conservación

de la empresa.

Al efecto el comerciante conjuntamente con sus acreedores reconocidos

deberán establecer los medios para atender dicho fin, inicialmente mediante la

celebración de un convenio que permita el pago de las obligaciones contraldas

por él, y si la recuperación no fuere posible, mediante la realización del

patrimonio vinculado a la empresa del comerciante.

2J Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel y ROMERO MIRANDA, Tania, Manual de Coneursos
Mercantiles y Quiebras, ed itorial Porrúa, México, 2001, pág. 177.
" CERVANTES AHUMADA, Raúl, Derecbo de Quiebras, 2' reimpresión, ed itorial Herrero, México,
1990. pág. 19.
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2. Objeto del Concurso Mercantil

En la doctrina existe una corriente que cons idera que el juicio de

concurso mercantil o quiebra , tiene como objeto central la satisfacción de los

acreedores a través de la realización o liquidación del patrimonio del

comerciante deudor. Tal es el caso, del tratadista José A. Ramirez quien

sostiene: "el objeto del juicio de quieb ra no es más que la liquidación de las

relaciones de los acreedores con el quebrado, mediante la realización del activo

patrimonial de éste y su distribución entre aquellos bajo el principio de la

comunidad de pérdidas (parcondicio crediforum).,,25

Por otro lado, las actuales corrientes doctrinarias, que surgen en

respuesta a las exigencias de la economia del presente, explican que el

concurso mercantil no puede contemplarse simplemente desde la óptica del

derecho privado , es decir , de la necesidad para fac ilitar a los acreedores un

cauce procesal para la satisfacción de sus créditos .

Al respecto, el profesor Alvaro Isaza Upegu i opina: "en los concursos de

nuestro tiempo laten y se enfrentan intereses de tanta o mayor significación que

los particulares de los acreedores, tales como los intereses generales del

tráfico, los del mantenimiento de un cierto nivel o volumen de actividad en

sectores claves de la economia , o los de defensa del trabajo y del empleo, que

reclaman en la situación actual una atención preferente."26

La legislación concursal mexicana fue influenciada por estas últimas

ideas en su elaboración, prueba de ello es el texto de la exposición de motivos

de la Ley de Concursos Mercantiles , en donde al referirse al objetivo central que

se pretendía alcanzar con la aprobación de dicha ley, señala:

" RAMiREZ, José A., La Qu iebra. Derecho Ccncu rsa l. Tomo 1, 2' edici ón, puesta al dia por J. Ma.
Carninals y F. Clavé, Casa Ed itoria l Bosch, Barce lona, España, 1998, pág. 55 .
" ISAZA UPEGU I, Álvaro , JI Con greso Nacional de Derecho Procesal. Justl ñc aci ón y Propuest a
para una Reform a de los Procesos Co ncursalcs, Revista facultad de Derecho y Ciencias Políticas,
Universidad Pontificia Bolivariana, editorial U.P.B., Columbia, 1993, pág. 39.

35

Neevia docConverter 5.1



CAPiTULO SEGUNDO

"El objetivo central fue fácilmente identificado, proporcionar la

normatividad pertinente para maximizar el valor de una empresa en crisis

mediante su conservación, con lo cual se protege el empleo de sus elementos

humanos, se evita la repercusión económica negativa a la sociedad, producida

por la perdida de una empresa que le proporciona bienes o servicios, y se

recupera el esfuerzo empresarial que dicha empresa representó para su

titular."27

Con lo anterior, se puede puntualizar que el objeto del concurso

mercantil, no es sólo resolver una situación de insolvencia, sino primordialmente

la conservación y viabilidad de la empresa del comerciante, y asi garantizar el

bienestar general de la sociedad.

3. Supuestos de Procedencia

Los supuestos de procedencia del concurso mercantil también llamados

elementos constitutivos. presupuestos o condiciones iuris son aquellos

requisitos previos que la ley estima como necesarios para la constitución de la

relación procedímentat'"

Los supuestos de procedencia pueden variar según las características

de cada legislación concursal, sin embargo. doctrinalmente se indica que los

presupuestos de procedencia suelen ser de orden objetivo (la insolvencia,

cesación de pagos o el incumplimiento generalizado en las obligaciones de

pago), y de orden subjetivo (la condición de comerciante del deudor común).

Otra forma en la cual se clasifica a los presupuestos de procedencia es

aquella que los divide en dos categorías: presupuestos de fondo y presupuestos

formales o procesales. Entre los primeros se encuentran:

a) El comerciante como sujeto pasivo. y

Z7Exposición de Motivos, Ley de Concursos Mercantiles, México, 1999.
21 Cfr. JIMÉNEZ SÁNCHEZ , Guillermo J. et al, Derecho Mercantil, 2' edición, ed itorial Ariel, Espada,
1992, pág. 621.
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b) La existencia de un estado de crisis patrimon ial o económica.

Mient ras que en los presupuestos procesales están :

a) La competencia del func ionario público (Juez), y

b) El conocimiento por parte del func ionario competente, de la existencia

de los presupuestos de fondo para que sea viable el concurso.

3.1. Calidad de Comercian te

El primer supuesto de procedencia del concurso merca ntil que exige la

Ley de Concursos Mercanti les se ubica en su articulo 90·párrafo primero y

consiste en la calidad de comerciante que debe reunir quien será sujeto del

citado procedimiento.

No cualquier ente puede ser sujeto de concurso mercantil. Este

procedimiento va dirigido exclus ivamente a los comerciantes y como se verá , no

a todos los comerciantes . Ahora bien, si sólo puede ser declarado en concurso

mercantil quien tenga el status juridico de comerciante conv iene tener claro que

debe entenderse por dicha expres ión.

A nuestra duda, inmediatamente aparece la Ley de Concursos

Mercantiles, para precisar que debe entenderse por comerciante. Y en su

artículo 4° frac ción 11 expresa :

"Articulo 4°.· Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

11. Comerciante, a la persona física o moral que tenga ese carácter conforme al

Código de Comercio. Este concepto comprende al patrimonio fideicomitido

cuando se afecte a la realización de actividades empresariales. Igualmente,

comprende a las sociedades mercantiles controladoras o controladas a que se

refiere el artículo 15 de esta Ley; ..:

Por su parte , el Código de Comercio en el artículo 3° señala lo siguiente:

"Art. 3' . Se reputan en derechocomerciantes:
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1. Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen

de él su ocupación ordinaria;

11. Las sociedadesconstituidas con arregloa las leyes mercantiles; y

111. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de éstas, que dentro

del territorio nacional ejerzanactos de comercio".

Atentos a lo que señala la fracc ión I del articulo referido surge la

pregunta ¿y quiénes pueden tener capacidad legal para ejercer el comercio? La

respuesta , la proporciona el Código de Comercio, al fijar en su articulo 5°, toda

persona que de acuerdo a las leyes comunes sea hábil para contratar y

obligarse, tiene capacidad legal para ejercer el comercio, siempre que dicha

persona no tenga prohibición expresa por parte de las mismas leyes para la

profesión del comercio.

En este orden de ideas, se puede decir que el Cód igo de Comercio

contempla dos tipos de comerciantes: el comerciante persona física y el

comerciante persona moral o colectiva , y dentro de éste último ubica a las

sociedades mexicanas y a las sociedades extranjeras.

En el entendido, que tanto las personas fisicas como las colectivas

requieren contar con capacidad legal para ejercer el comercio y dicho sea de

paso, puedan ser comerciantes, nos surge la pregunta ¿qué debemos entender

por capacidad legal? Para dar respuesta a nuestra pregunta, recordaré que el

vocablo capacidad viene "del latín jur idico capacitas, -tis , y este de capax, -cis

'hábil a recibir una herencia', derivado del verbo capio, -ere 'dar cabida '",29 y

significa "aptitud o suficiencia para alguna cosa."30

El Diccionario Juridico Mexicano señala que capacidad "juridicamente se

ent iende como la aptitud legal de una persona para ser sujeto de derechos y

,. Vocabulario Jurídico, Op. Cit., pág. 13\ .
30 Diccionario Jurídico Mexicano, A-CH. 2· edición, Instituto de Investigaciones Jurídicas, editorial
Porrúa - UNAM, México, 2001, pág. 397
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obligaciones, o como la facultad o posibilidad de que esta persona pueda

ejercitar sus derechos y obligaciones por si rnísma."! '

En el mundo del derecho existen dos especies de capa cidad : la de goce

y la de ejercicio. La capacidad de goce es la aptitud que toda persona tiene

para ser titular de derechos y obligaciones. Mientras que la capacidad de

ejercicio es la aptitud que tienen determinadas personas para hacer valer sus

derechos y cumplir sus obligaciones por si rnismas .F

Con lo anterior, queda claro que la capacidad legal refer ida por el Código

de Comercio, es la de ejercicio, la cual consiste siguiendo a Jorge Barrera Graf

en "la aptitud de celebrar y ejecutar actos y negocios jurídicos y exigir su

cumplimiento (legitimación activa), como de responder directa y personalmente

o por medio de apoderado que el comerciante designe (o de un representante

legal que se le nombre), ante la contraparte y ante terceros de dicho

cumpl imiento (legitimación pasiva)."33

Ahora bien , una vez que he aclarado que debe entenderse por

capacidad legal , me surge la duda ¿a qué se refiere el Código de Comercio con

la expresión "siempre que dicha persona no tenga prohibición expresa por parte

de las mismas leyes para la profesión del comercio", contenida en la parte final

del articulo SO? A tal interrogante, el mismo Código le da contestación al

precisar en su articulo 12 quienes no pueden ejercer el comercio, a saber:

"1. Los corredores

11. Los quebradosque no hayan sido rehabilitados; y

111. Los que por sentencia ejecutoriada hayan sido condenados por delitos

contra la propiedad, incluyendo en éstos la falsedad, el peculado, el cohecho y

la concusión."

H Ibidem.
J2 Cfr. ORTIZ URQUIDI, Raúl, Derecho Civil. Parte General, Y edición, ed itorial Porrúa, México,
1986, pág. 297.
n BARRERA GRAF. Jorge. Instituciones de Derech o Mercantil. Generalidades. Derecho de la
F.m presa, Sociedades Mercantiles, 2' edición, editorial Porrúa, México, 1991, pág. 163.
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Asimismo, la Ley de Federal Correduria Pública, en el artículo 20

fracción 1, confirma la prohibición que tiene el corredor para ejercer el comercio

en nombre propio.

Es de destacarse, que la Ley de Concursos Mercantiles no contempla

en su articulado, disposición alguna referente a la inhabilitación del comerciante

para ejercer el comercio. Sin embargo, debo recordar que conforme a la Ley de

Quiebras y Suspensión de Pagos de 1943, los comerciantes y demás personas

reconocidas culpables, de quiebra culpable o fraudulenta, podían ser

condenados a no ejercer el comercio hasta por el tiempo que durará la condena

principal, por lo que todavia se pueden encontrar con alguno de estos casos.

Por lo que respecta, a la prohibición que tienen las personas que han

sido condenadas por ciertos delitos, tendrlamos que revisar los distintos

ordenamientos legales y ver que tipos delictivos merecen la pena de prohibición

para ejercer el comercio.

3.1.1. Comerciante Persona Física.

Tradicionalmente, el comerciante individual o persona fisica ha sido

definido como aquel sujeto que hace del comercio su actividad habitual con

fines de lucro o de especulación comercial.

El Código de Comercio, por su parte, en la fracción I del artículo 3° da la

definición legal del comerciante individual, al señalar que se reputan en derecho

comerciantes a las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el

comercio, hacen de él su ocupación ordinaria.

Ya se dijo que la capacidad legal aludida, no es otra que la de ejercicio,

misma, que acorde a las leyes civiles mexicanas se adquiere con la mayorla de

edad, es decir, al cumplir los dieciocho años de edad. Por lo que, es regla
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general, que sólo el mayor de edad tiene capacidad de ejercicio y sólo él puede

hacer del comercio su ocupación ordinaria. 34

Además, conforme a la definición legal, será comerc iante sólo aquella

persona que hace del comercio su ocupación ordinaria, es deci r, que realiza

una actividad habitual , que ejerce la profesión del comercio . Sin embargo, esto

no quiere deci r, que el comerciante no pueda valerse de un represen tante para

ejercer su actividad profesional. Al contrario , la capacidad legal no excluye el

derecho de que el titular nombre a un apoderado para que lo represente, y que

no sea el representante sino el representado a cuyo nombre se obra, el que

adquiera o conserve la calidad de comerciante .

Hacer del comercio su ocupación ordinar ia, es otro elemento importante,

que proporciona la definición legal para que una persona pueda ser

considerada comerciante, y al respecto, el jurista Joaquín Rodríguez Rodríguez

señala: "hacer del comercio la ocupación ordinaria significa, realizar actos de

comercio de un modo habitual, reiterado, repetido, convirtiendo la actividad

mercantil en una actividad profesional.":l5

De manera similar, Jorge Barrera Graf expresa que "hacer del comercio

la ocupación ordinaria significa ejercerlo en forma habitual o profesional, lo que,

a su vez, implica una actividad, una reiteración de actos de comercio que

realice el sujeto , los cuales sean homogéneos y configuren una actividad

sistemática y lucrativa ."36

Por otro lado, Joaquín Rodríguez Rodríguez coincide al señalar: "una

nota más, que sirve para fijar el concepto de comerciante individual , y que sin

embargo, ha sido omitida en el texto legal, es la expresión ejercer la actividad

del comercio en interés propio, lo que significa que no basta ejercer actos de

" Cfr. BAUCHE GARCIADlEGO, Mario, La Empresa. Nuevo Derecho Indu strial, Con trat os
Comerciales y Sociedades Mercanti les, 2' edici ón, cditorial l'orrúa. México, 1983, pág. 463.
" RODRÍGUEZ, RODRiGUEZ, Joaquín. Curso dc Dcr ccho Mercantil, Tomo 1, 24' edición, editorial
POITÚa, México, 1990. pág. 38.
" BARRERA GRAF, Jorge, Op. Cit. pág. 166.
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comercio como ocupación ordinaria con capacidad para ello , para adquirir la

calidad de comerciante . Sino que es requisito esencial para obtener dicha

calificación, que el ejercicio habitual del comercio se realice por cuenta de quien

lo efectúa".37

Como se dijo en lineas anter iores, se puede adquirir la calidad de

comerciante a través de los actos que otros realizan a nuestro nombre ; y

viceversa , se pueden real izar actos de comercio de forma habitual, sin que ello

atribuya la calidad de comerciante, por haberlos realizado en nombre ajeno. Asi

que, quien ejecute la actividad del comercio, debe ostentarse como comerciante

y no ocultar ese carácter, y por lo tanto, asumir los riesgos del comercio."

Por otro lado, creo importante comentar en este punto , lo relativo a la

procedencia de la declaración en concurso mercantil de la sucesión del

comerciante, que por obvias razones , siempre se referirá a la de un

comerciante persona fisica. El articulo 12 de la Ley de Concursos Mercantiles

señala lo siguiente:

"La sucesión del Comerciante podrá ser declarada en concurso mercantil

cuando la empresa de la cual éste era titular se encuentre en alguno de los

casos siguientes:

1. Continúe en operación, o

11. Suspendidas sus operaciones, no hayan prescrito las acciones de los

acreedores.

En estos casos, las obligaciones que se atribuyan al Comerciante. serán a

cargo de su sucesión, representada por su albacea. Cuando ya se hubiere

dispuesto del caudal hereditario, será a cargo de los herederosy legatarios, en

términos de lo previsto por la legislación aplicable. Tratándose de obligaciones

que se atribuyan al Comerciante, serán responsabilidad de los herederos y

iegatarios a beneficio de inventario y hasta donde alcance ei caudal

hereditario."

J7 RODRÍGUEZ RODRÍGU EZ, Joaqu ín, Op. Cit., Tomo 1, pág. 38.
l8 Cfr. BARR ERA GRAF, Jorge, Op. Cit. pág. 167.
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Al leer el primer párrafo del artículo en cita, lo primero que viene a

nuestra mente, es que la norma va dirigida al comerc iante que incumplió con

sus obligaciones de pago antes de su muerte. Pero, si se volvemos a leer dicho

precepto, tal vez cuestionemos si el mencionado articulo, se refiere a la

procedencia del concurso mercantil pero no porque el incumplimiento se haya

dado antes de la muerte, sino posterior a ella. Como se puede apreciar , se

trata de dos supuestos distintos: la procedencia del concurso mercantil de la

sucesión del comerciante y la del comerciante fallecido.

Aunado a lo anterior, surge la interrogación: ¿cuál es la diferencia entre

la declaración de concurso mercantil de la herencia de un comerciante y la de

un comerciante fallecido? Y la respuesta es sencilla pero contundente, la

distinción , es que la declaración en concurso mercantil de un comerciante

fallecido implica un incumplimiento generalizado en las obligaciones de pago

anterior a su muerte , mientras que la procedencia del procedimiento concursa l

de la sucesión del comerciante , no.

Al respecto, Joaquín Rodriguez Rodrlguez al comentar el artículo 3° de

la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos,39 explicó : "la quiebra del

comerciante fallecido requiere que la cesación de pagos en que incurrió él

mismo pueda declararse en virtud de hechos de quiebra ocurridos antes de su

muerte o a lo sumo , en el año siguiente a la misma. La quiebra de la sucesión

de un comerciante puede declararse cuando la sucesión continúe ejerciendo las

actividades de empresa del causante , siempre que los hechos de quiebra que

se aleguen se refieran a la sucesión". 40

19 El texto del artículo ]l' señalaba: "Dentro de los dos años siguientes a la muerte o al retiro de un
come rciante, puede declararse su quiebra cuando se pruebe que había cesado en el pago de sus
obligaciones en fecha anterior a la muerte o al retiro, o en el año siguiente a los mismos . La sucesión del
comerc iante podrá ser dec larada en quiebra. cuando continúe en marcha la empresa de la que éste era
titular '.
40 RODRÍGUEZ ROlJ IciGUEZ, Joaq uin, Ley de Quiebra. y Suspensión de Pago" Concordancias,
anotaciones, exposición de motivos, bibliografia e índice, 14- edición. editorial POITÚa, M éxico, 1997.
pág. 21.
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Ahora bien, estimo que el legislador de la Ley de Concu rsos Mercantiles,

al redactar el articulo 12 de la ley en cita, pretendió hacer alus ión a las dos

situaciones antes comentadas, pues, en la exposición de motivos, en el único

punto donde hace referencia a la sucesión del comerciante, señala :

"La Iniciativa regula los concursos de las personas que, de acuerdo con

nuestras leyes, tienen el carácter de comerciantes., Se conservan las

disposiciones relativas al concurso de los socios ilimitadamente responsables,

la sucesión del comerciante y las sucursales de empresas extranjeras y se

perfeccionan las referentes a las sociedades irrequlares.?"

Como se observa , la intención era conservar el manejo que se le daba a

la sucesión del comerc iante, pero la redacción del art iculo 12 fue

desafortunada, porque , en lugar de que el texto fuera adaptado a la nueva ley,

se le dio un sentido diverso . Sin embargo, creo que las dos hipótesis que se

han venido comentando son procedentes , y a continuación las explicó:

En el supuesto de que un comerciante muera y se comprueba que habla

incumplido generalizadamente en el pago de sus obligaciones, antes de su

muerte. Acaso , ¿sus acreedores quedarán en un estado de indefensión y darán

por perdidos los créditos que tengan a su favor? Lógicamente que no, pues,

dichos acreedores estarán legitimados para demandar la declaración en

concurso mercantil (del comerciante fallecido), siempre y cuando la empresa de

la que fue titular se mantenga en operación, o bien, suspend idas (que no quiere

decir concluidas , sino interrumpidas) las operaciones de la empresa de la que

fue titular , no hayan prescrito las acciones de sus acreedores.

Un dato que confirma lo dicho, es que la misma ley señala que en estos

casos, las obligaciones que se atribuyan al comerciante (lo que denota que fue

por actos ejecutados por él mismo) , serán a cargo de su sucesión, la que estará

representada por su albacea, y agrega, cuando ya se hubiere dispuesto del

caudal hereditario, será a cargo de los herederos y legatarios (la

41 Exposic ión de Motivos. Ley de Concursos Mercantiles, México, 1999.
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representación), en términos de la legislación aplicable; y aunque, en lineas

posteriores el legislador repite lo mismo, lo que pretendió fue aclarar el limite de

responsabilidad de los herederos y leqataríos/"

Del mismo modo, si a la muerte del comerciante y en el desarrollo de la

sucesión del mismo, se presenta un incumplimiento genera lizado en las

obligaciones de pago de la empresa de la cual era titular , no tenemos duda que

será procedente el concurso mercantil (ahora si , de la sucesión del

comerciante) y se observarán las reglas del citado artículo 12.

3.1 .2. Sociedad Mercantil.

El proced imiento concursal mercantil va dirigido a los comerciantes, y

que, de acuerdo al texto de la Ley de Concursos Mercanti les, pueden ser tanto

las personas fisicas como las personas mora les, siempre y cuando tengan ese

carácter, conforme al Código de Comerc io. Pues bien, ahora estudiaré a éstas

últimas.

El tema de las sociedades mercantiles es amplio, sin embargo , excede

de nuestro objeto de estudio hacer una exposi ción de todos sus pormenores,

razón por la cual, trataré algunos puntos que adquieren cierta relevancia en el

tratamiento del concurso mercantil.

Cuando la Ley en comento , señala que se entenderá por comerciante

(entre otros), a la persona moral que esté creada acorde a las disposiciones de

la Ley Genera l de Sociedades Mercanti les, alude indefectiblemente, a las

sociedades mercant iles. Y así, se puede constatar , al dar lectura a la fracción 11

42 La Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados en el Dictamen que rindió
como Cámara Revisora de la iniciativa de Ley de Concursos Mercantiles, el 17 de abril de 2000, al
referirse al articulo t2 de la ley en cita, señala: "Por lo que respecta al artículo )2, en dondese extiende la
declaración de concurso mercantil a la suces ión del comerciante. la que Dictamina está proponiendo
incluir en el texto legal que la responsabilidad de los herederos y legatarios es a beneficio de inventario".
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del articulo 3° del citado Código. la cual expresa que se consideran

comerciantes a las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles .

La legislación comercial para caracterizar al comerciante colectivo o

persona moral, emplea un criterio formal , ya que no le solicita el ejercicio de una

actividad comercial , como tampoco le requiere el hacer del comerc io su

ocupación habitual , siendo el único requisito que dicho comerciante esté

constituido con arreglo a las leyes mercantiles.f

Las sociedades mercantiles reconocidas por la Ley General de

Sociedades Mercantiles conforme a su articulo 1° son: sociedad en nombre

colectivo, sociedad en comandita simple. sociedad de responsabilidad limitada,

sociedad anónima . sociedad en comandita por acciones, y sociedad

cooperativa, asi que cualquier sociedad que quiera adquir ir el carácter de

mercantil , necesariamente deberá adoptar alguna de las formas ya

mencionadas.

Las sociedades mercantiles al ser personas morales," cuentan con los

atributos siguientes :

a) Personalidad jurídica,

b) Nombre (razón social o denominaci ón)."

c) Domicilio,

d) Patrimonio,

e) Nacionalidad,

o Existen dos criterios para caracterizar al comerciante, a saber, uno materi al y otro formal. Conformeal
criterio material. son come rciantes aquellas personas que de un modo efectivo se dedican a realizar ciertas
actividades clasificadas como mercantiles. y de acuerdo al criterio formal, son comerciantes las personas
que adoptan una determinada forma, o bien, se inscriban en registros especiales.
.. Recordaré que cl articulo 25 del Código Civil Federa l asl lo contempla al se ñalar:
.. Son personas morales:

IIl.- Las sociedades civiles o mercantiles; . .;"
4S El nombre de las sociedades mercantiles puede ser: una Razón Social, que es el nombre social que se
forma con los nombres de uno o varios socios; o bien. una Denominación, que es el nombre social
formado objetivamente, sin hacer mención del nombre de los socios
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f) Capacidad ,

g) Objeto ,

h) Finalidad,

i) Órganos de dirección, y

j) Órganos de representación.

La personalidad juridica que se le reconoce a la sociedad mercanti l, no

sólo deviene de estar inscrita en el Registro Público de Cornercío," sino

también, en caso de no estar inscrita en dicho Registro , porque se haya

exteriorizado como tal frente a terceros .

La inscripción de una sociedad mercantil tiene como consecuencia que

sea considerada sociedad regular, por lo que, en caso de iniciarse el

procedimiento concursal, sus socios no será n declarados en conc urso

mercantil , siempre y cuando , se les tenga como limitadamente responsables.

Contrario sensu, las sociedades mercant iles que no estén inscritas en el

Registro Público de Comerci o, serán sociedades irregulares y los que realicen

actos juridicos como representantes o mandatarios de dichas sociedades,

tienen la obligación de responder del cumplimiento de tales actos frente a

terceros, subsidiaria, solidaria e ilimitadamente.

Por otro lado, la irregularidad de una sociedad mercantil , no la exime de

ser dec larada en concurso mercantil. El artículo 16 párrafo último de la Ley de

Concursos Mercant iles, expresa que: el conc urso mercantil de una sociedad

irregular provocará el de los socios ilimitadamente responsables y el de

aquéllos contra los que se pruebe que sin fundamento objet ivo se tenian por

limitadamente responsa bles.

Se ha dicho, que los socios limitada mente responsables de una sociedad

mercantil regular, que ha sido declarada en concurso mercantil, no podrán ser

46 Con las reformas de mayo de 2000, quedo derogado el texto del artículo 19 del Código de Comercio. el
cual imponía la obligación de inscribirse en el Registro Público de Comercio a las sociedades mercantiles.
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declarados en tal concurso, en razón, de que la personalidad jurídíca de los

socios es distinta a la de dicha sociedad. Pero, ¿qué acontece con los socios

ilimitadamente responsables, de esa misma sociedad? De acuerdo, a la ley

concursal, estos últimos , ante tal situación, serán considerados para todos los

efectos en concurso mercantil. Y todavía va más allá la ley, al prever que ante

la posibilidad de que uno o más socios, puedan demostrar individualmente que

pueden hacer frente al pago de las obligaciones de la sociedad , dicha

circunstancia , no los eximirá de la declaración de concurso , a menos que tales

socios, con medios propios, paguen las obligaciones vencidas de la sociedad.

¿y qué sucede cuando es declarado en concurso mercantil uno o más

socios ilimitadamente responsables, en lo individual? ¿Se cons iderará también

que la sociedad mercant il se encuentra en concurso mercantil ? La respuesta

que ofrece la ley en comento , es clara, pues señala que de presentarse tal

hipótesis, no se producirá por si sola, la declaración en concurso de la

sociedad.

Por otra parte , debo comentar que las sociedades mercantiles , cuyo

objeto social sea Illcito , o realicen habitualmente actos ilicitos , no pueden ser

declaradas en concurso mercantil , puesto que la Ley General de Sociedades

Mercantiles señala en el artículo 3°, que se debe proceder a su inmediata

liquidación .

En lo que respecta a las sociedades extranjeras , la Ley General de

Sociedades Mercantiles en el articulo 250, les reconoce personalidad jurídica

en la República . Sin embargo, para que dichas sociedades puedan ejercer el

comercio en nuestro país deben de cumplir con ciertos requisitos como son:

a) Que dichas personas comprueben que están constituidas de acuerdo

con las leyes de su pais .
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b) Que el contrato social y demás documentos constitutivos de dichas

personas no sean contrarios a los preceptos de orden público establecidos en

las leyes mexicanas.

c) En el caso de las personas a que se refiere la fracción I del articulo

anterior, que se establezcan en la República o que tengan en ella alguna

agencia o sucursal

d) Que cuenten con autorización de la Secretaria de Comercio y

Fomento Industrial, hoy Secretaria de Economía, escuchando opinión de la

Secretaría de Relaciones Exteriores.

Por su parte, el artículo 16 de la Ley de Concursos Mercantiles, acorde a

lo que disponen otras normas nacionales , contempla la posibilidad de que las

sucursales de empresas extranjeras puedan ser declaradas en concurso

mercantil. Au nque, precisa que tal declaración sólo comprenderá los bienes y

derechos localizados y exigib les, según sea el caso, en el territorio naciona l y a

los acreedores por operaciones realizadas con dichas sucursales.

3.1.3, Patrimonio Fideicomitido

Como se ha expuesto , la norma concursa l remite al Código de Comercio

a efecto de precisar que sujetos tienen la calidad de comerciante , y por lo tanto,

quienes son susceptibles de ser declarados en concurso mercantil. Sin

embargo , en la Ley de Concursos Mercantiles se encuentra que de forma

innovadora dicha calidad también se le atribuye al patrimonio ñdeícornítído'"

cuando se afecte a la realización de actividades empresariales.

Esta idea de considerar al patrimonio fideicomitido como comerc iante no

ha sido bien acogida por los doctrinarios , entre ellos , el maestro Miguel Acosta

Romero en su obra Manual de Concursos Mercantiles y Quiebras, sostiene que

47 Conforme al Glosario de términos emitido por el Instituto Federal de Especialistas de Concursos
Mercantiles el patrimonio fideicomitido es el conjunto de bienes y derechos afectos al fin licito de un
fideicomiso en los términos dispuestos porel lidcicomitcntc.
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"es un error que se considere al patrimonio fideicomitido como persona juridica,

igualándolo al comerciante que tiene una completa e indudable persona lidad

jurid ica....e

Comparto la opinión del maestro Miguel Acosta Romero y creo que los

legisladores no debieron concederle la calidad de comerciante al patrimonio

fideicomitido, ya que sólo bastaba el hecho de contemplar en la norma su

posible declaración en concurso mercantil, tal y como se prevé para el caso de

la sucesión del comerciante , en donde, se observa que puede quebrar un

patrimonio sin personalidad juridica propia.

Ahora bien, de los artículos 381,387 Y 391 de la Ley General de Titulos

y Operaciones de Crédito se desprende que la institución fiduciaria es la

encargada de la defensa del patrimonio fideicomitido, por ser quien tiene todos

los derechos y acciones que se requieren para el cumplimiento del fideicomiso ,

por lo cual, puede presentarse a juicio con el carácter de actor o demandado y

ejecutar todos los actos cuya finalidad sea la defensa del patrimonio

fideicomitido frente al actuar de quienes alteren, obstaculicen o imposibiliten el

cumplimiento de estos fines, pues ello implica llevar a cabo el objeto del

fideicomiso. Con lo anterior, se pone de manifiesto que no era necesario

otorgarle personalidad jurídica al citado patrimonio.

Además, debo comentar que la Ley de Quiebras y Suspensión de

Pagos, a diferencia de la legislación vigente en esta materia , no contenla

precepto alguno referente a la procedencia de declaración de quiebra de un

patrimonio fideicomitido, y menos aún, la mención de que se le .considerase

como comerciante .

Aunque, cabe señalar que el maestro Joaquín Rodríguez Rodriguez

opinaba que la ley anterior , si permitía la declaración de quiebra de un

patrimonio fideicomitido, pero nunca le conferia la calidad de comerciante. Tal

" ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. Cit. pág. 195.
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idea se sosten ía bajo la premisa de que al tratarse de un patrimonio autónomo,

con sus propios derechos y obl igaciones, no existia imposibilidad para que sus

acreedores deman daran su declaración en quiebra ..
g

Siguiendo este criterio el

Licenciado José Riba Rincón Gallardo señala: "existe un precedente judicial en

el que el Juez 15° de lo Civi l del Distrito Federal, en el expe diente 3737f74 ,

decretó la quiebra del fideicomiso número 194, constituido por Evange lina

Escárcega de Cañedo y Promotora y Constructora Inmobi liaria Calitlán , S.A., en

el Banco Internacional Inmobil iario, SA."sO

Finalmente, he de comentar que tanto en la exposición de motivos de la

Ley de Concursos Mercantiles, asi como en el dictamen de aprobación respecto

a la misma, que emitió la cámara de diputados como cáma ra revisora, no se

encuentra justificación alguna para dotar con la calidad de comerciante al

patrimonio fideicomitido.

3.2. El comerciante y sus pasivos

Cuando hice referencia a los supuestos de procedencia del concurso

mercantil , expresé que éstos son dedos tipos: objetivos y subjetivos. Pues

bien, ahora me referiré al presupuesto objetivo, mismo que de acuerdo a

nuestra legislación, es el incumplimiento generalizado en las obligaciones de

pago por parte del comerciante deudor.

En la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos para que fuera

procedente la declaración en estado de quiebra de un comerciante era

menester que éste incurriera en una cesación de pagos . Ahora , el articulo 9°

de la Ley de Concursos Mercanti les expresa lo siguiente:

"Articulo 9°. Será declarado en concurso mercantil, el Comerciante que

incumpla generalizadamente en el pago de sus obligaciones.

.. Cfr. RODRI GUEZ RODRÍGUEZ, Joaquín, La Separación de los bienes en la qui eb ra, editor ial
Porrúa, México, ¡976, pág. 209.
so ACOSTA ROMERO, Migue l, et al, Las Instituciones Fiduciarias y el Fideicomiso en Méx ico,
Fomento Cuhura l de la Organización SOMEX, A.C., México, 1982, pág. 28 1.
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Se entenderá que un Comerciante incumplió generalizadamente en el pago de

sus obligaciones cuando:

1. El Comerciante solicite su declaración en concurso mercantil y se ubique en

alguno de los supuestos consignados en las fracciones I o 11 del articulo

siguiente, o

11. Cualquier acreedor o el Ministerio Público hubiesen demandado la

declaración de concursomercantil del Comerciante y éste se ubique en los dos

supuestos consignados en las fracciones I y 11 del artículosiguiente."

Parecería que la ley en comento señala de manera muy sencilla cual es

el presupuesto que sirve de base para declarar o no en concurso mercantil a un

comerciante, sin embargo, no es tan sencillo , pues primero deberá precisarse si

ese comerciante puede o no ser susceptible de ser decla rado en concurso

mercantil.

A diferencia de otros ordenamientos legales el legislador consideró

necesario hacer una división del Comerciante, situándolo en dos categorías, a

saber, pequeño comerciante y Comercian te, propiamente dicho.

El pequeño comerciante, de acuerdo a la Ley de Concursos Mercantiles,

es aquel cuyas obligaciones Iíquídas y vencidas, en conjunto, no exceden el

equivalente a 400 mil UDls al momento de la solicitud o demanda; y por

disposición expresa de la misma Ley, éste no podrá ser sometido a concurso

mercantil, salvo cuando acepte someterse voluntariamente y por escrito a la

aplicación de la misma .

Mientras que el Comerciante propiamente dicho, será aqué l que cuando

exista incumpl imiento de obligaciones en términos del artículo 10 Y con la

presunción del artículo 11 de la Ley de Concursos Mercant iles, la cuantía de

sus pasivos exceda de 400,00 0 UDls , y él si estará sujeto a ser dec larado en

concurso mercantil.

La Ley de Concursos Mercantiles en su articulo noveno trans itorio

señala otra excepción para que un comerciante pueda ser declarado en
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concurso merca ntil, y consiste en que dentro de los 5 años siguientes a su

entrada en vigor , no se aplicará a los Comerciantes personas fis icas que, a la

fecha de entrada en vigor de la Ley en cita, tengan un pasivo que, computado

como la suma del valor nominal de cada créd ito a la fecha de su contrat ación,

no exceda de su equivalente a quinientas mil UDls, sa lvo que voluntariamente y

por escrito acepten someterse a dicha Ley.

Como se observa, los pasivos del comerciante son pieza clave para

determina r si es o no procedente su declaración en concurso mercantil . Por lo

tanto, puedo dec ir que aún cuando la ley no lo seña la expresamente, el monto

de los pasivos de un comerciante viene a ser un supuesto de procedencia del

procedimiento concu rsal (objetivo).

Una vez superado esto, me referiré al supuesto de procedencia

consistente en el incumplimiento generalizado en las obligaciones de pago de

un comerciante, para lo cual es necesario invocar el contenido del articulo 10 de

la Ley de Concursos Mercantiles, ya que contiene una estrecha relación con el

supuesto que estamos estud iando.

"Articulo 10.- Para los efectos de esta Ley, el incumplimiento generalizado en el

pago de las obligaciones de un Comerciante a que se refiere el articulo

anterior, consiste en el incumplimiento en sus obligaciones de pago a dos o

más acreedores distintos y se presenten las siguientes condiciones:

1. Que de aquellas obligaciones vencidas a las que se refiere el párrafo anterior,

las que tengan por lo menos treinta dias de haber vencido representen el

treinta y cinco por ciento o más de todas las obligaciones a cargo del

Comerciante a la fecha en que se haya presentado la demanda o solicitud de

concurso, y

11. El Comerciante no tenga activos enunciados en el párrafo siguiente, para

hacer frente a por lo menos el ochenta por ciento de sus obligaciones vencidas

a la fecha de la demanda.

Los activos que se deberán considerar para los efectos de lo establecido en la

fracción 11 de este articulo serán:
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a) El efectivo en caja y los depósitos a la vista;

b) Los depósitos e inversiones a plazo cuyo vencimiento no sea superior a

noventa dias naturales posteriores a la fecha de admisión de la demanda;

c) Clientes y cuentas por cobrar cuyo plazo de vencimiento no sea superior a

noventa dias naturales posteriores a la fecha de admisión de la demanda, y

d) Los títulos valores para los cuales se registren regularmente operaciones de

compra y venta en los mercados relevantes, que pudieran ser vendidos en un

plazo máximo de treinta días hábiles bancarios, cuya valuación a la fecha de la

presentación de la demanda sea conocida..."

Acorde a lo anterior , la ley plantea dos hipótes is referentes al

incumplimiento, por un lado, contempla la posib ilidad de que el prop io

comerciante sea quien solicite su declaración en concurso mercantil , y por otro.

que sus acreedores sean quienes demanden dicho concurso.

Ante la primera hipótesis, para que un comercia nte pueda ser declarado

en concurso mercan til será necesario, además de que este asi lo solicite, que el

incumplimiento en sus obligaciones de pago se produzca a dos o más de sus

acreedores y se presente una de las dos (y no las dos) cond iciones siguientes :

1) Que dichas obligaciones representen 35% o más de todos sus

pasivos a la fecha de presentación de la solicitud de concurso y tengan por lo

menos 30 dias de vencidas a esa fecha , o bien,

2) Que el comerciante no tenga los activos circulantes para solventar

por lo menos 80% de sus obligaciones vencidas a la fecha de solicitud de

concurso.

En la segunda hipótesis, cuando son los acreedores del come rciante

quienes demandan su declaración en concurso mercantil, el presupu esto para

que dicha declaración sea procedente, consistirá en que el incumplimiento

genera lizado en el pago de las obligacion es del comerciante sea respecto a dos
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o más acreedores distintos y se presenten las dos condiciones conten idas en

las fracciones I y 11 de artículo 10 de la Ley de Concursos Mercan tiles , a saber:

1) Que las obligaciones del comerciante representen el 35% o más de

todos sus pasivos a la fecha de presentación de la demanda de concurso

mercantil y que tengan por lo menos 30 dias de estar vencidas a esa fecha , y

2) Que el comerciante no tenga los activos a que hace referencia el

mismo articulo 10, para solventar a por lo menos el 80% de sus obligaciones

vencidas a la fecha de la demanda.

Por otro lado, la Ley de Concursos Mercantiles establece en su articul o

11 una serie de presunciones que hacen supone r que un comerciante ha

incumplido generalizadamente en el pago de sus obligaciones, sin embargo,

debo aclarar que se trata de presunciones iuris tantum, es decir, hipótesis que

admiten prueba en cont rario y son:

1. La inexistencia o insuficiencia de bienes en qué trabar ejecución al

practicarse un emba rgo por el incumplimie nto de una obligación o al pretender

ejecutar una sentencia en su contra con autoridad de cosa juzgada .

2. El incumplimiento en el pago de obligaciones a dos o más acreedores

distintos.

3. La ocultación o ausencia del comerciante, sin dejar al frente de la

administración u operación de su empresa a alguien que pueda cumplir con sus

obligaciones.

4. En iguales circunstancias que en el caso anterior, el cierre de los

locales de su empresa.

5. Acudir a prácticas ruinosas , fraudulentas o ficticias para atender o

dejar de cumplir sus obligaciones.
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6. El incumplimiento de obligaciones pecuniarias contenidas en un

convenio celebrado en términos del Titulo Quinto de la Ley de Concursos

Mercantiles, es decir, de un convenio celeb rado con sus acreedores

reconocidos en fase de Conciliación .

7. En cualesquiera otros casos de naturaleza análoga.

Cabe señalar en este punto, que el legislador consideró como detonante

del proceso concursal , el hecho juridico del incumpl imiento , el cual no siempre

esta acompañado de insolvencia, es por eso que el manejo tendrá que ser muy

cuidadoso y aqui será relevante el desempeño del visitador.

"Esta decisión legislativa se sustentó en la reflexión de que dicho

incumplimiento de pagos es un fenómeno financ iero, de falta de liquidez que

impide el cumplimiento puntual y cabal de las obligaciones, y que no debe

identificarse con el fenómeno de insolvencia que resulta de la insuficiencia de

bienes de activo en comparación al monto del pasivo de la empresa , y que era

la iliquidez el fenómeno objetivo que debería marcar el inicio de la materia

concursal, a efecto de evitar que el empresario recurriera a procedimientos

económicos negativos para ocultar su iliquidez, lo que normalmente producía un

mayor deterioro de la empresa.?"

4. Tipos de Concursos Mercantiles

De acuerdo a la forma en que pueda iniciar un concurso mercantil, la

norma concursal contempla dos tipos de concurso s: el necesario y el voluntario,

a los que me referiré más adelante.

Otra clasificación que se desprende de la ley concursal es aquella que

toma en cuenta la naturaleza del comerciante concursado, pudiendo ser de dos

tipos: concursos ordinarios y concursos especiales.

~I Exposición de Motivos, Ley de Concursos Mercantiles, México , 1999.
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Los concursos mercantiles especiales son aquellos que se aplican a los

comerciantes que prestan servicios públicos concesionados, instituciones de

crédito e instituciones auxiliares del crédito . Al respecto, el legis lador consideró

indispe nsable reconoce r la naturaleza particular de las empresas y el interés

públ ico que representan, de manera que ajustó el concurso de estas

instituciones con las disposic iones especiales que las rigen , y cons idero

necesario que participen las entidades que las autorizan, que las regulan y

supervisan.

En tanto que , los concursos mercantiles ordinarios son aquellos juicios

que se apl ican al comerciante que no es una entidad que presta un servicio

público, que no es una institución de crédito, o bien, al comerciante que no es

una institución auxiliar del crédito .

4.1. Necesario

Un concurso mercantil se califica de necesario cuando se produce como

consecuencia de la demanda de uno o más acreedores de l comerciante o por

parte del Ministerio Público .

La Ley de Concu rsos Mercantile s señala en su articulo 21 :

"Podrán demandar la declaración de concurso mercantil cualquier acreedor del

Comerciante o el Ministerio Público.

Si un juez, durante la tramitación de un JUICI O mercantil, advierte que un

Comerciante se ubica en cualquierade los supuestos de los articulas 10 u 11 ,

procederá de oficio a hacerlo del conocimiento de las autoridades fiscales

competentes y del Ministerio Público para que, en su caso, este último

demande la declaración de concurso mercantil. Las autoridades fiscales sólo

procederán a demandar el concurso mercantil de un Comerciante en su

carácter de acreedores."

La facultad del Ministerio Público para demandar el concurso mercan til

de un come rciante se encuentra justificada en la propia natu raleza de la
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institución, es decir, en la representación social que tiene a su cargo . Asi , la l ey

de Concursos Mercantiles como norma de interés público , posibilita y legitima la

intervención del Ministerio Público, quien estará encargado de vigilar el

cumpl imiento de los intereses de la sociedad en su conjunto .

4.2. Voluntario

El concurso mercantil es voluntario cuando el procedimiento universal

inicia a solicitud del comerciante que considera no contar con los medios

necesarios para hacer frente a las obligaciones que contrajo con sus

acreedores .

l a ley de Concursos Mercant iles contempla en su articulo 20 que el

comerciante que considere que ha incurrido en incumplimiento generalizado de

sus obligaciones de pago a dos o más acreedores distintos , en t érminos de

cualquiera de los dos supuestos estab lecidos en el articulo 10 de la misma ley,

puede solicitar que sea declarado en concurso mercantil.

Ahora bien , el comerciante que solicite su declaración en concurso

mercantil deberá presentar su solicitud y ésta deberá contener: nombre

completo , denominación o razón social del comerc iante, el domicilio que señale

para oír y recibir notificaciones, así como en su caso el domicilio social , el de

sus diversas oficinas y establecimientos, incluyendo plantas , almacenes o

bodegas , especificando en caso necesario en dónde tiene la administración

principal de su empresa o en caso de ser una persona fisica, el domicilio donde

vive.

Asimismo, en la ley se regula que a la solic itud deberán acompañarse

los anexos siguientes:

1. los estados financ ieros del comerciante , de los últimos tres años, los

cuales deberán estar auditados cuando exista esta obligac ión en términos de

ley.
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11. Una memoria en la que razone acerca de las causas que lo llevaron al

estado de incumplimiento en que se encuentra .

11 1. Una relación de sus acreedores y deudores que indique sus nombres

y domicilios, la fecha de vencimiento del crédito o créditos de cada uno de ellos.

el grado con que estima se les debe reconocer . indicando las caracteristicas

particulares de dichos créditos, así como de las garantías , reales o personal es,

que haya otorgado para garantizar deudas propias y de terceros .

IV. Un inventario de todos sus bienes inmuebles y muebles,

títulosvalores, géneros de comercio y derechos de cualquier otra especie.

Finalmente. si bien es cierto que el comerciante deudor tiene la

obligación de solicitar su declaración en concurso , no se prevé un término para

que pueda solic itar dicha declaración ni tampoco se le sanciona por su

incumplimiento, situación que se justif ica en la exposición de motivos de la ley

concursal al señalar que es con la finalidad de facilitar la prolongación de las

negociaciones en búsqueda de un convenio de reestructuración.

5. Secue la Procesal del Concurso Mercantil Necesario

Como mencioné. el concurso mercantil necesario da inicio con la

presentación de una demanda por parte de cualquier acreedor del comercian te,

o bien, por parte del Ministerio Público.

En el manejo del concurso mercantil necesario la parte actora deberá

comparecer ante el Juez52 para demandar la declaración de concurso del

comerciante . demostra ndo como minimo:

Que existen obligaciones vencidas de dos o más acreedores

distintos.

52 No se debe olvidar que conforme al texto del arttculc 17 de la Ley de Concursos Mercantiles só lo será
competente el Juez de Distrito conjurisdicción en el lugar en dondeel comerciante tenga su domicilio.
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Que dichas obligaciones del comerc iante representan el 35% o más

de todos sus pasivos a la fecha de presentación de la demanda de

concurso mercantil.

Que tienen por lo menos 30 días de estar vencidas a esa fecha.

• y que el comerciante no cuenta con activos circulantes para solventar

por lo menos el 80% de sus obligaciones vencidas a la fecha de la

demanda de concurso.

En la presentación del escrito de demanda el acreedor o el Ministerio

Público debe cumplir con un minimo de requisitos para que el Juez de Distrito

le pueda admiti r y son los que a continuación estudiaré.

5.1. Requisitos de la demanda de concurso mercantil

La demanda de concurso mercant il (ver Anexo 1) deberá contener los

elementos que a continuación se enuncian:

a) El nombre del tribunal ante el cual se promoverá el concurso

mercantil.

Anteriormente, en la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos

(antecesora de la actual Ley de Concursos Mercantiles), se preveía en su

articu lo 13 que la competencia para la aplicación de la ley correspondia tanto a

los tribunales federales como a los tribunales locales, a elección de la parte

actora o solicitante , en atención a la llamada jur isdicción concu rrente prevista

en el artículo 104, fracción 1, de la Constitución Política. Sin embargo , a partir

de la entrada en vigor de la Ley de Concursos Mercant iles y de su articulo 17,

sólo será compete nte para conocer del concurso mercanti l el Juez de Distrito

con jurisdicción en el domicilio del comerciante .

Aunque puede pensarse que el artículo en cuestión es violatorio del

precepto constitucional, puesto que imposibilita a la parte aclora o solicitante a
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poder optar por presentar una demanda (o una solicitud de concurso ), ante los

tribunales federales o locales, el legislador rescata esta controversia al

prescribi r en el artículo 1° de la Ley de Concursos Mercantiles que "es de

interés público conservar las empresas y evitar que el incumplimiento

generalizado de las obligaciones de pago ponga en riesgo la viabilidad de las

mismas y de las demás con las que mantengan una relación de negocios."

b) El nombre completo y domicilio del demandante.

e) El nombre , denominación o razón social y el domicilio del comerciante

demandado incluyendo, cuando se conozcan , el de sus diversas oficinas ,

plantas fabriles, almacenes o bodegas.

d) Los hechos que motiven la petición, narrándolos brevemente con

claridad y precisión .

e) Los fundamentos de derecho.

f) La solicitud de que se declare al comerciante en concurso mercantil.

Adic ionalmente , dicha demanda deberá ser firmada por el promovente y

estar acompañada por los documentos que se enumeran en el artículo 23 de la

ley concursal y que son:

1. Prueba documental que demuestre que tiene la calidad de acreedor

frente al comerciante demandado.

11. El documento en que conste de manera fehaciente que se ha

otorgado la garantía que permitirá cubrir los honorarios del visitador por un

monto equivalente a mil quinientos dias de salario mínimo vigente en el Distrito

Federal.

Respecto a este punto, cuando quien demanda la declaración en

concurso mercantil de un comerciante es el Ministerio Público , éste no tiene la

obligación de presentar la garantía exigida.
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En mi opinión, la exigencia de la garanlia es un candado que se pone a

los acreedores para que estos no abusen ni utilicen la figura del concurso

mercantil como medio de presión para garantizar el pago de los créditos que

otorgan a sus deudores, y así los juzgados federales no sean atiborrados de

demandas sin fundament o.

111. Los documentos originales o copias certificadas que el demandante

tenga en su poder y que hayan de servir como pruebas de su parte.

Los documentos que el demandante presente después no le serán

admitidos, salvo tratándose de los que sirvan de prueba contra las excepciones

alegadas por el comerciante , asi como los que fueren posteriores a la

presentac ión de la demanda y aquéllos que, aunque fueren anteriores,

manifieste el demandante, bajo protesta de decir verdad , que no tenia

conocimiento de ellos al presentar la demanda.

Asimismo, se aclara que para el caso de que el demandante no tuviere a

su disposición los documentos a que se refiere el articulo en comento , deberá

designar el archivo o lugar en que se encuentran los originales , para que, antes

de darle trámite a la demanda, a costa del demanda nte, el Juez mande expedir

copia de ellos.

Adicionalmente , la Ley de Concursos Mercantiles faculta al acreedor

demandante para solicitar al Juez la adopción de providencias precautor ias, o

en su caso, la modificación de las que se hubieren adoptado, de tal manera que

puedo decir, que es éste un requisito opcional que debe contenerse en la

demanda de concurso mercantil, aunque cabe aclarar que no es necesario para

que pueda dársele trámite a dicha demanda.

5.2. Actuación del Juez

Una vez presentada la demanda de concurso mercantil, el Juez de

Distrito puede dictar alguno de los siguientes proveídos:

62

Neevia docConverter 5.1



EL CONCURSO MERCANT IL

a) Auto que desecha la demanda

b) Auto que ordena prevenir al demandante

c) Auto admisorio

5.2.1. Desechamiento

El auto de desechamiento que recae a una demanda. es el acto del

Juez, por el cual informa al demandante, que no se le puede admitir su querella

al encontrar que no reúne los requisitos legales.

En el tratamiento del desechamiento de la demanda de concurso

mercantil , la ley de la materia no hace mención especifi ca a los casos que

deben considerarse como improcedentes , por lo que, apegándose al texto de la

ley y con el conocimiento que de ella tenga , el juzgado r deberá de emitir su

resolución.

Por poner un ejemplo, si la demanda es present ada por una persona que

no tiene la calidad de acreedor del comerciante demandado, el auto a dictar por

el Juez será el de desechamiento por ser notoriamente improcedente, ya que

carece de interés jurfdico tal querellante.

Otro ejemplo, aunque irónico, que pudiera presentarse, es el de la

persona que instaura una demanda de declaración en concurso mercantil en

contra de otra, sólo que la parte demandada no tiene la calidad de comerci ante,

y la deuda que tiene con el actor es de carácter civil (imaginemos que derivada

de un arrendamiento). Obviamente, el Juez tendrá que desechar la demanda ,

entre una de tantas razones, porque su deudor NO ES COMERCIANTE.

Se observa, pues, que para que el Juez dicte un auto de desechamiento

será menester que del texto de la demanda se desprend a que existen motivos

de notoria improcedencia por no cumpl ir con los requisitos legales.
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5.2.2. Prevención

Otro ambiente que puede presentarse, es cuando recibida la demanda

de concurso mercantil por el Juez de Distrito , al anal izarla , advierte oscur idad o

irregularidad en el escr ito. En este caso, debe indicar al demandante los

errores cometidos o bien las deficiencias encont radas, para que haga las

correcciones pertinentes .

En el tratam iento de la prevención, la Ley de Concursos Mercantiles sólo

hace referenc ia a ésta, en el articulo 24 que señala : "si el Juez no encuentra

motivo de improcedencia o defecto en el escrito de solicitud o demanda de

concurso mercantil, o si fueren subsanadas las deficiencias, admitirá aquélla..."

Como se observa , la ley faculta'; 'á r'ju~ador para que en el caso de que

encuentre razones de improcedencia o defecto en la demanda, advierta al

promovente con el objetivo de que corrija dicha situación .

Se observa que existe una falta de regulación referente al tratamiento de

la prevención en legislación concursal, por lo que aplicando la supletoriedad de

la ley, se tiene que apoyar en el articulo 325 del Cód igo Federal de

Procedim ientos Civiles que a la letra señala :

"Si la demanda es obscura o irregular, el tribunal debe, por una sola vez,

prevenir al actor que la aclare, corrija o complete, para lo cuál se le devolverá

señalándose, en forma concreta, sus defectos. Presentada nuevamente la

demanda, el Tribunal le dará curso o la desechará..

Otro punto cuestionable de la Ley de Concursos Mercanti les respecto al

manejo de la prevención , es el relativo a que no da un plazo para que se

desahogue dicha prevención, por lo que abre la posibilidad a que se alargue el

procedimiento. Cabe mencionar, que antes con la Ley de Quiebras y

Suspensión de Pagos se aplicaba supletoriamente el articulo 255 el Código de

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal , en el que se preveía lo

siguiente:
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"Si la demanda fuere obscura o irregular, o no cumpliera con algunos de los

requisitos de los articulas 95 y 255, el juez dentro del término de tres dias

señalará con toda precisión en qué consisten los defectos de la misma, en el

proveido que al efecto se dicte. El actor deberá cumplir con la prevención que

haga el juez en un plazo máximo de cinco dias contados a partir del día

siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación por Boletín Judicial

de dicha prevención, y de no hacerlo transcurrido el término, el juez la

desechará y devolverá al interesado todos los documentos originales y copias

simples que se hayan exhibido, con excepción de la demanda con la que se

haya formado el expediente respectivo. La anterior determinación o cualquier

otra por la que no se dé curso a la demanda, se podrá impugnar mediante el

recurso de queja, para que se dicte por el Superior la resolución que

corresponda."

Con lo anterior, puedo decir que sería pertinente para lograr la celeridad

buscada en los procesos concursales que se regu lará la figura de la prevención,

tanto en el actuar del juzgador, así como del prornovente.

5.2.3. Admisión

La admisión como una forma en la que puede actuar el Juez al recibir

una demanda de declaración en concurso mercantil de un comerciante, tiene

trascenden tal importancia porque a partir de ella se pone en acción todo el

aparato de la secuela procesal concursal. Es decir, a partir de este momento el

comerciante demandado tendrá que probar que tiene la liquidez suficiente para

pagar a sus acreedores (y asi, no ser declarado en concurso), es partir de este

momen to que entra . en acción el Instituto Federal de Especialistas de

Concursos Mercantiles y sus especialistas. A raíz de la admisión, el Juez

deberá estar muy atento de la actuación de las partes, de la representación

social , del fisco federal y de los especialistas .

Vale la pena comentar nuevamente el contenido de l art ículo 24 de la Ley

de Concursos Mercantiles cuyo texto señala:
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"Si el Juez no encuentra motivo de improcedencia o defecto en el escrito de

solicitud o demanda de concurso mercantil, o si fueren subsanadas las

deficiencias, admitirá aquélla. El auto admisorio de la solicitud o demanda

dejará de surtir sus efectos si el actor no garantiza los honorarios del visitador,

por un montoequivalente a mil quinientosdías de salario mínimo vigente en el

Distrito Federal, dentro de los tres días siguientes a la fecha en que se le

notifique el auto admisorio..."

En la primera parte del articulo en comento , se observa que la actuación

del Juez, al cumplirse con los requisitos que exige la ley concursal , debe

limitarse a dictar el auto de admis ión de la demanda. Adicionalmente, advierte

que si admitida la demanda y dentro de los tres dias siguientes a la fecha en

que se notificó el auto de admisión no se han garantizado los honorarios del

visitador, entonces dicho auto dejará de surtir sus efectos. Y quizá este punto

es el que genera controversia. puesto que para algunos doctrinarios este

articulo es violatorio del articulo 17 constitucional.

El Maestro Miguel Acosta Romero al referirse al artículo 24 de la Ley de

Concursos Mercantiles en relación al 17 constituc ional señala : "este artículo va

en contra de la gratu idad de Justicia ... no es posible que los efectos de la

admisión de la demanda de concurso mercantil no se den porque no se han

garantizado los honorarios del visitador. . 53

En este mismo sentido se pronuncia el Licenciado Alberto Amor Medina

quien comenta: "se atenta contra el articulo 17 constitucional que prohibe las

costas judic iales y señala que la justicia es gratuita, por lo que no se puede

exigir la garantía para admitir la demanda, ... no se puede condicionar la

admisión de la demanda de Concurso Mercantil , a que se garanticen los

honorarios del visitador, lo cual equivale a denegar la impartición de justicia y

" ACOSTA ROMERO , Miguel y ROMERO MIRANDA , Tania, Op Cit. pág. 184.
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atenta contra la gratuidad en su impartición, aún y cuando los auxiliares son:

designados por el Instituto pero no son servidores públicos sino particulares .r' "

Por otro lado , el Dr. José Ovalle Favela en Mesa Redonda celebrada el 9

de Septiembre del año 2000 en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la

Universidad Nacional Autónoma de México, dentro del Seminario sobre la Ley

de Concursos Mercantiles, dejó ver su postura señalando: "el pago de los

honorarios al visitador no es un derecho que el actor deba pagar por los

servicios del tribunal, sino el pago de los honorarios de un perito, que esa es la

función procesal del visitador, el cual, como resultado de la visita , deber (sic)

rendir al juez precisamente un dictamen."

En mi opinión , la garantía que se debe otorgar para garantizar el pago de

los honorarios del visitador no es violatoria del precepto constitucional. Debido

a que la falla está en pedir la garantia antes de la admisión, puesto que se está

imponiendo al actor una obligación (un gasto) por una demanda de la que

ignora si va admitirse o no.

No creo que el pago de los honorarios a que hacen referencia los

artículos 23 y 24, entre otros, de la Ley de Concursos Mercantiles sean

violatorios del princip io de gratuidad contenido en el articulo 17 conslilucional.

Para dejar claro este punto analizaré el precepto referido, cuyo texto señala:

"... Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales

que estarán expeditos para impartirta en los plazos y términos que fijen las

leyes. emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su

servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas

judiciales...•

Se observa , que las costas judiciales son las que están prohib idas por el

articu lo 17 constitucional y consisten en las erogaciones que tienen que

efectuar los interesados en obtener el servicio de administración de justicia. En

54 AMOR MEDl NA , Albert o. Ley de Concursos Mercanriles com en lada. edito rial 5 15TA, México,
2002, pág. 178.
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camb io, la Ley de Concursos Mercantiles al establecer los honorarios y la

garantia de pago de los mismos al visitador, se refie re a costas procesa les,

entendiéndose por éstas, las erogaciones legitimas que se realizaron en el

desarrollo de un juicio, originadas con motivo de éste .

En el estudio intitu lado Constituciona lidad del Cobro de Honorarios por

los Especialistas de Concursos Mercantiles y de la Garantía de Pago de los

Honorarios del Visitador, el Licenciado Ricardo López Vallejo expresa: "la orden

de cubrir honorarios a los especialistas encue ntra en su clasificación su

just ificación como costa o gasto procesal, pues dada la naturaleza y

opo rtunidad de sus funciones, descritas en la.propia ley, se requ iere de esas

activ idades para impulsar el procedimiento ya qúe sólo al llevarse a cabo las

mismas se cub re la correspondiente etapa procesal; se requiere de la tarea

técnica, especializada, que desarrollan los especialistas, para dar al juzgador el

auxilio que necesita a fin de adquirir la convicción necesaria sobre algú n tema

que le permita decidir acerca de él."55

Con lo anterior, concluyó que la garantía exigida para el pago de los

honorarios del vis itado r, no es violatoria del principio de gratuidad protegido por

el art ículo 17 de nuestra Carta Magna. Pero seria conveniente que en futura

reforma , el legislador corrigiera el texto de los artículos 23 y 24 , para que no se

interprete que se tiene que pagar una cantidad para tener acceso a la

impartición de justicia .

Finalmente, refiriéndome a la admisión de la demanda de concu rso

merca ntil, el Juez de oficio o bien, porque así se lo haya solicitado el

comerciante en su escrito de demanda, puede dictar las prov idencias

precau tor ias que estime pertinentes, a fin de evita r que se ponga en riesgo la

viabilidad de la empresa, y con ello, salvaguardar el ínterés púb lico que tutela la

Ley de Concursos Mercantiles.

55 www .ifecom .cj f.gob.mx
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Ahora bien, el contenido genérico del auto que admite a trámite la

demanda de concurso mercantil es el siguiente:

1. La fecha en que se emite el auto.

2. La orden de que se inscriba en el Libro de Gobierno, que se forme el

expediente y se le asigne el número correspondiente.

3. Tener por presentado al promovente (acreedor o Agente del Ministerio

Público). En caso de que sea solicitud, al comerciante.

4. La via en que se demanda (concurso mercantil).

5. Ordenará el emplazamiento al demandado para que dentro del

término de nueve días produzca la contestación a la demanda o manifieste lo

que a su derecho convenga , debiendo ofrecer sus medios de prueba.

6. Ordenará remitir copia de la demanda al Instituto Federal de

Especialistas de Concursos Mercantiles ordenándole la designación de un

visitador dentro de los cinco días siguientes al recibimiento de tal notificación.

7. Se pronunciará respecto de la garantía de los honorar ios del visitador,

y en su caso la requerirá.

8. Se comunicará al Fisco Federal el inicio del procedimiento concursa!

9. Se enviará oficio al representante sindical y. en su defecto , a la

Procuraduria de la Defensa del Trabajo, para los efectos de los trabajadores del

comerciante.

10. Se enviará oficio al Ministerio Público Federal, para que manifieste lo

que a su representación social convenga.

11. Dispondrá de las medidas precautorias que estime pertinentes a fin

de poner en riesgo la viabilidad de la empresa.

12. Reservará para el momento oportuno lo relativo a los medios de

prueba que se debieron ofrecer con el escrito de demanda.
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13. Deberá fundar el auto.

14. Se manejará la constancia de que el auto lo proveyó y firma el c.

Juez ante la fe de su Secretario .

15. La firma completa del Juez y del Secretario .

5.3. Emplazamiento al Comerciante

Admitida la demanda de concurso mercantil , el Juez de Distrito , como ya

he mencionado, ordenará el emplazamiento al Comerciante.

El emplazamiento es el acto procesal que tiene por objeto enterar al

demandado de la existencia de una demanda en su contra , asi como de la

pretensión del actor, los hechos en los que se funda la demanda, las pruebas

que se ofrecen en su contra, los fundamentos de derecho y la oportunidad de

contestarla dentro de un plazo.

Tratándose del concurso mercantil necesario, el Juez de Distrito al

ordenar el emplazamiento del demandado, le concederá un plazo de nueve días

para que conteste lo que a su derecho convenga. También, en el mismo plazo

el comerc iante demandado deberá ofrecer sus medios de prueba.

Una vez hecho el emplazamiento , los posibles escenarios pueden

presentarse son:

a) Enterado del juicio que existe en su contra , el comerciante

demandado decide allanarse a la demanda y solicita se le declare en concurso

mercantil. En este contexto, el Juez de Distrito emitirá la sentencia que declare

el concurso mercantil y posteriormente , se proceda a la etapa de conciliación .

b) Otro posible escenario es aquel en el que emplazado el comerciante ,

decide no dar contestación a la demanda. Ante esta hipótesis, el Juez de

Distrito que conozca del asunto, por disposición legal, deberá certificar esta

conducta y declarar precluido el derecho del comerciante para contestar ,

debiendo continuar con el proceso. Además , existirá la presunción iuris tantum
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de tener como ciertos los hechos de la demanda, pero sólo los que sean

determinantes para declarar el co ncurso mercantil. Al respecto, el maestro

Carlos F. Dávalos Mejía señala: ". .. , sólo aquellos que tengan relación directa

con las hipótesis contempladas por los arts. 9°,10 Y 11 de la LCM...", 56

De presentarse este panorama el juzgador, dentro de los cinco dias

siguientes deberá dictar la sentencia que declare el concurso mercantil del

comerciante, tal y como lo contempla el artículo 26 de la Ley de Concursos

Mercanti les . .

"Admitida la demanda de concurso mercantil, el juez mandará citar al

Comerciante, concediéndole un término de nueve dias para contestar . El

Comerciante deberá ofrecer, en el escrito de contestación , las pruebas que

esta Ley le autoriza.

El juez, a solicitud del Comerciante, o de oficio, dictará las providencias

precautorias que considere necesarias a fin de evitar que se ponga en riesgo la

viabilidad de la empresa con motivo de la demanda o de otras que se

presenten durante la visita, o que se agrave dicho riesgo, para lograr

salvaguardar el interés público previsto en el articulo primero de la presente

Ley.

Al día siguiente de que el juez reciba la contestación dará vista de ella al

demandante para que dentro de un término de tres días manifieste lo que a su

derecho convenga y, en su caso, adicione su ofrecimiento de pruebas.

Al día siguiente de que venza el plazo a que se refiere el primer párrafo de este

articulo sin que el Comerciante haya presentado su contestación, el juez

deberá certificar este hecho declarando precluido el derecho del Comerciante

para contestar y se continuará con el procedimiento. La falta de contestación en

tiempo hará presumir, salvo prueba en contrario, como ciertos los hechos

contenidos en la demanda que sean determinantes para la declaración de

concurso mercantil. El juez deberá dictar sentencia declarando el concurso

mercantil dentro de los cinco días siguientes."

56 DÁVALOS MEJÍA, Carlos Felipe, Introducción a la Ley de Concursos Mercantiles. editorial Oxford
University Press, México, 2002, pág. 100.
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c) Finalmente, la otra hipótesis respecto a las conductas que puede

asumir el Comerciante al ser emplazado, es que de contestación a la demanda

instaurada en su contra . Siendo esta conducta la posición a asumir , el

comerciante deberá contestar los hechos que se le imputan debiendo ofrecer

las pruebas que desvirtúen la pretensión del demandante.

Una vez hecho el emplazamiento y contestada la demanda, el

demandante sólo podrá desistirse de su demanda siempre que exista la

voluntad expresa de todos los acreedores del Comerciante, tal y como lo

contempla en su texto el artículo 28 de la Ley de Concursos Mercantiles:

"El Comerciante que haya solicitado su declaración de concurso mercantil o, en

su caso, los acreedores que lo hayan demandado, podrán desistir de su

solicitud o demanda, siempre que exista el consentimiento expreso de todos

ellos. El Comerciante o los acreedores demandantes sufragarán los gastos del

proceso, entre otros, los honorarios del visitadory, en su caso, del conciliador."

5.4. Fase de Recepción de Pruebas

He referido que el momento procesal oportuno para que el demandante

ofrezca sus pruebas es cuando presenta su demanda y que básicamente

consistirán en pruebas documentales. También , aclaré que las pruebas que

presente el demandante con posterioridad, sólo le serán admitidas cuando

sirvan de prueba contra excepciones alegadas por el comerciante en su

contestación . O bien, aquellas pruebas que fueren poster iores a la presentación

de la demanda y aquéllas que, aunque fueren anteriores, haya manifestado el

demandante, bajo protesta de decir verdad , que no tenia conocimiento de la

existencia de ellas al presentar la demanda.

En lo concerniente, a las pruebas que la Ley de Concursos Mercantiles

le autoriza al comerciante para desvirtuar la pretensión del actor, debo

comentar que el legislador en la exposición de motivos sostuvo:

72

Neevia docConverter 5.1



ELCONCURSO MERCANTIL

"En un procedimiento escrito y rápido, el comerciante tendrá la

oportunidad de demostrar que tiene la liquidez necesaria para hacer frente a

sus obligaciones. Se elimina la prueba de testigos, ya que la liquidez o iliquidez

no es una cuestión que deba demostrarse con este medio de prueba.

Igualmente se elimina la recepción de la prueba de peritos en la forma

tradicional establecida para los juicios ordinarios, ya que el juez contará con el

dictamen del visitador; lo que no signif ica que se prive al comerciante del

derecho de exhibir al juez opiniones escritas de expertos , cuando estime que

así le conviene."

En este mismo sentido se aprobó la ley conc ursal puesto que en el

articu lo 27 se expresa que las pruebas a admiti r son la prueba documental y la

opinión de expertos siempre y cuando esta última se presente por escrito. No

obstante, se prevé que el comerciante pueda ofrecer todas aquellas pruebas

que directamente puedan desvirtuar el supuesto del artículo 10 de la propia Ley.

Tratándose del ofrecimiento del medio de prueb a consistente en la

opinión de expertos, la Ley de Concursos Mercantiles exige que se acompañ e a

dicha prueba , la información y documentos que sirvan para acreditar la

experiencia y conocimientos técnicos del experto. Aunado a lo anter ior, se

contempla que los expertos no podrán ser interrogados. La razón, porque existe

un especialista (visitador) que va a realizar una visita al comerciante

demandado y verificará toda su documentación e informará al Juez.

Ahora bien, una vez que el Juez recibe la contestación de la demanda ,

debe dar vista de ella al demandante, otorgándole un plazo de 3 días para que

manifieste lo que a su derecho convenga y en su caso, adicione el ofrecimiento

de pruebas .

El Juez, que conoce del concu rso mercantil, está facul tado para ordenar

el desahogo de pruebas adicionales que estime convenientes para mejor

proveer, con la única limitante de que el desahogo de todas las pruebas no
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puede exceder de un término de treinta días. los que se entienden como

hábiles, acorde a lo dispuesto por el artículo 6 de la multicitada Ley.

5.5. La Visita de Verificación

En el sistema concursa l mexicano , la visita de verificación es una

diligencia creada a partir de la entrada en vigor de la actual Ley de Concursos

Mercanti les. Su finalidad conforme a la exposición de motivos de la citada Ley

es doble: por un lado, proporciona al Juez la evidencia especializ ada que

necesi ta para tomar su determ inación respecto a si el comerciante se encuentra

en los supuestos del incumplimiento generalizado de pagos .

Por otro lado, la visita de verificación, permite en caso de ser necesario,

sugerir al Juez la adopción de las providencias precautorias necesarias para la

preservación de la empresa y de los bienes de la masa .

Por lo anterior, la visita de verificación resulta una institución de suma

importancia puesto que de los resultados que arroje , el Juez de Distrito contará

con los elementos necesarios para decidir si declara o no el concurso mercantil

del comerciante demandado, así como lo relativo a las providencias

precautor ias.

Por su importancia, en este punto me referiré al desarrollo de la visíta de

verificación . Primeramente, debo comentar que el Juez de Distrito, al dia

siguiente de que admita la demanda de concurso mercantil instaurada en contra

de un comerciante, debe remitir copia de la demanda al Instituto Federal de

Especialistas de Concursos Mercantiles (Instituto) , además, ordenar le la

designación de un visitador, misma que deberá hacerse dentro de los cinco dias

siguientes al que reciba la notificación.

Una vez que se ha producido de manera aleatoria la designación del

visitador, el Instituto a más tardar al día siguiente, lo debe informar tanto al Juez

de Distrito como al visitador designado.
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Por su parte , el visitado r cuenta con cinco días para comunícar al Juez ,

el nombre de las personas que le auxiliarán en el desempeño de sus funciones

en la visita. Mientras que el Juez al día siguiente de conocer las designaciones

deberá dictar el acuerdo pertinente , con el que se informará a los interesados el

nombre de las personas que participarán en la visita de verificación , con el

objeto de prevenir que personas ajenas actúen en la misma .

Enterado el Juez de la designación del visitador por el Instituto Federal

de Especialistas de Concursos Mercantiles, al día siguiente debe ordenar la

visita de verificación. Asimismo, en el auto que ordene dicha visita debe

expresarse :

1. El nombre del visitador y el de sus auxiliares.

11. El lugar o los lugares donde deba efectuarse la visita correspondiente.

111 . Los libros, registros y demás documentos del comerciante sobre los

cuales versará la visita, así como el periodo que abarque la misma.

Adicionalmente, se maneja que el auto que ordena la visita de

verificación tiene efectos de mandamiento al comerc iante para que permita la

realización de dicha visita, y asi evitar la oposición del demandado y

consecuentemente la dilación procesal.

El visitador con la orden de visita expedida por el Juez, debe presentarse

en el domicilio del comerciante demandado dentro de los cinco días siguientes

a aquel en que se dictó la citada orden.

Ahora bien, encontrándose el visítador con sus auxiliares en el domici lio

del demandado, primeramente , deberán acreditar su nombramiento con la

orden de visita de verificación , acto seguido, deberán identificarse antes de

proceder a la visita .

Posteriormente, el visitador y sus auxiliares atentos a cumplir con el

objeto de la visita , tendrán acceso inmediato a los libros de contabilidad ,

registros y estados financieros del comerciante , así como a cualqu ier otro
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docum ento o medio electrónico de almacenamiento de datos en los que conste

su situación financiera y contab le.

En el tratamiento del objeto de la visita , el artículo 3D de la Ley de

Concursos Mercantiles contempla :

"Desahogada la vista a la que hace referencia el segundo párrafo del articulo

26 del presente ordenamiento, deberá practicarse una visita al Comerciante.

que tendrá por objeto que el visitador:

1. Dictaminesi el Comerciante incurrió en los supuestos previstos en el articulo

10 de esta Ley, así como la fecha de vencimiento de los créditos relacionados

con esos hechos, y

11. Sugíera al juez las providencias precautorias que estime necesarias para la

protección de la Masa, en los términos del articulo 37 de la misma.

Cuando se trate de una sociedad mercantil controladora o controlada el

visitador deberá asentar este hechoen su dictamen.·

Asimismo, el visítador y/o sus auxiliares pueden llevar a cabo

verificaciones directas de bienes y mercancías, de las operaciones, así como

tener entrev istas con el personal directivo, gerencial y administrativo del

comerciante , incluyendo a sus asesores exte rnos financieros, contables o

legales .

Si al practicarse la visita, no se encuentra el comerciante o su

representante legal, el visitador deja rá citato rio con la persona que se encuentre

en el lugar para que lo espe re a hora determ inada del día siguiente y así, se le

pueda ente rar de l contenido de la orden de visita y consecuentemente , pueda

realizarse ésta . Sin embargo, a falta de persona con quien se ent ienda la visita,

el visitador debe solicitar al Juez que, previa inspección que practique el

Secretario de Acuerdos del juzgado , se prevenga al comerciante para que, de

insistir en su omisión, se proceda a declarar el concurso mercanti l.

Otro ambiente que puede presentarse es cuando el visitador y sus

auxiliares se consti tuyen en el domicilio del come rciante y se permite la visita,
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sin embargo, no existe colaboración y surge cierta opostcion por parte del

comerciante. En este supuesto, el visitador así lo hará saber al juzgador, quien

podrá apl icar las medidas de apremio eficaces que considere pertinentes

(independientemente, de dichas medi das de apremio por la oposición u

obstrucción para la visita como minimo puede llegar a tener una sanción penal

de uno a tres años de prisión). Además de que el Juez apercibirá al

comerciante que de no colaborar será declarado en concurso mercantil.

Efectuada la vis ita de verificación, el visitador debe levantar un acta

circunstanciada (ver anexo 2), en la que constará el desarrollo de la misma, tal

y como se prevé en el articulo 36 de la Ley de Concursos Mercantiles, en donde

se expresa lo siguiente :

"Al término de la visita el visitador levantará acta en la que se harán constar en

forma circunstanciada los hechos U omisiones que se hubieren conocido por el

visitador y sus auxiliares relativos al objeto de la visita.

.El acta de visita deberá levantarse ante dos testigos nombrados por el

Comerciante, para lo cual el visitador debe comunicar le por escrito con

veinticuatro horas de anticipación, el dia y hora en que levantará el acta; en

caso de negativa del Comerciante a efectuar el nombramiento de los testigos,

el acta se levantará ante el secretario de acuerdos del juzgado concursa!. El

Comerciante y los testigos deberán firmar el acta; si se rehúsan a hacerlo,

deberá asentarse dicha circunstancia en el acta, sin que por ello se vea

afectada su validez.

El visitador y sus auxiliares podrán reproducir por cualquier medio

documentación para que, previo cotejo, sea anexada al acta de visita. El

visitador podrá acreditar los hechos conocidos relativos a la visita por medio de

fedatario público, sin que se requiera la expedición de exhortos ni la habilitación

de días y horas para los efectos de la visita.

No obstante que del citado articulo, se obtienen las reglas que deben

observarse para la elaboración del acta circunstanciada, el legislador fue omiso

en algunas cuestiones, por ejemplo, la refe rente a si sólo se necesitan los
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testigos al levantarse el acta o éstos deben estar presentes en todo el

desarrollo de la visita.

En mi opinión , los testigos deben estar durante el desarrollo de toda la

visita, de principio a fin, puesto que su condición de testigos supone que darán

fe de todo lo observado . Ahora bien, bajo este tenor considero que también se

le olvido al legislador, mencionar lo relativo a la sustitución de testigos para el

caso de que no pudieran estar presentes en todo el desarrollo de la diligencia.

Asimismo, contempla la posibilidad de que el comerciante se niegue a designar

testigos, pero no vislumbro la carga de trabajo existente en los juzgados de

distrito e impone al Secretario de Acuerdos del juzgado que conoce del

concurso , a estar presente en el levantamiento de la citada acta.

Cuando el comerciante demandado quiera elaborar declaraciones

relativas a la existencia de documentos probatorios que no se encuentren en su

posesión, podrá hacerlas y éstas deberán señalarse en el acta de la visita de

verificación.

Otro punto importante concerniente a la visita de verificación , es el

relativo a las medidas precautor ias que el visitador puede solicitar al Juez con

el objeto de proteger el patrimonio del comerciante demandado y los derechos

de los acreedores .

La solicitud que haga el visitador deberá estar fundamentada. Y una vez

que el Juez la reciba, acordará lo conducente, además , conforme al artículo 37

de la Ley de Concursos Mercantiles, también el Juez de oficio , podrá dictar las

providencias precautor ias que considere necesarias .

En todo caso, las providencias que se dicten durante la visita podrán ser

las siguientes :

1. La prohibición de hacer pagos de obligaciones vencidas con

anterioridad a la fecha de admisión de la solicitud o demanda de concurso

mercanti l.
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11. La suspensión de todo procedimiento de ejecución cont ra los bienes y

derechos del comercia nte.

111. La prohibición al comerciante de realizar operaciones de enajenación

o gravamen de los bienes principales de su empresa.

IV. El aseguramiento de bienes.

V. La intervención de la caja.

VI. La prohibición de realizar trasferencias de recursos o valores a favor

de terceros.

VII. La orden de arraigar al comerciante, para el solo efecto de que no

pueda separarse del lugar de su domicilio sin dejar, med iante mandato,

apoderado suficientemente instruido y expensado. Cuando quien haya sido

arraigado demuestre haber dado cumplimiento a lo anterior , el Juez levantará el

arraigo , y

VIII. Cualesquiera otras de naturaleza análoga .

El comerciante demandado puede evitar que se le impongan las

providencias precautorias o bien solicitar que se levanten las que se hubieren

dictado , cuando otorgue garantía a satisfacción del Juez. Al respecto , la

Doctora Elvia Arcelia Quintana Adriano al citar una tesis pronunciada por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación señala: "la Corte ha expresado que

para levantar una providencia precauto ria, basta el cumplimiento de alguno de

los siguientes requisitos: a) Que el demandado consigne el valor u objeto que

se le reclama; b) Que otorgue fianza bastante para responder del éxito de la

demanda; o c) Que justifique tener bienes raices suficientes distintos de

aquéllos en los que ha recaído el secuestro.:"

Continuando con lo relativo a la visita de verificación, falta decir, que una

vez realizada la visita y levantada el acta circunstanciada que la Ley exige, el

visitador tendrá que elaborar un dictamen que deberá rendir al Juez.

57 QU INTANA ADRIANO, Elvia Arcelia, Concursos Mercan tiles. Doctrina , Ley, Jurisprudencia,
editorial Porrúa, México, 2003, pág . I JO.
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El dictamen que el visitador tiene que presentar al Juez estará

debidamente razonado y circunstanciado tomando en consideración los hechos

que se plantearon en la demanda y en la contestación, además de que se le

anexará el acta de la visita de verificación.

Asimismo , el visitador debe presentar al Juez el dictamen de acuerdo al

formato que al efecto da a conocer el Instituto Federal de Especialistas de

Concursos Mercantiles (ver Anexo 2), en un plazo de quince días naturales

contados a partir de la fecha de inicio de la visita de verificación. Este plazo

puede ser prorrogable siempre y cuando, el visitador justifique la causa y lo

solicite al Juez. Sin embargo, la prórroga no podrá exceder por ningún motivo

de quince días naturales.
.- ,- .. ..

Una vez que el Juez reciba el dictamen del visitador lo deberá poner a la

vista del comerciante, de los acreedores y del Ministerio Público, a efecto de

que puedan formular sus alegatos por escrito dentro de un plazo común de diez

días.

Tratándose de los alegatos presentados por el comerciante demandado,

éstos consístirán en argumentos lógico juridícos, en virtud de los cuales se trata

de demostrar que los hechos aducidos por el o los demandantes o bien por el

visitador, no han quedado acreditados en los medios de prueba aportados en el

juicio ni con el dictamen emitido por el especialista y que las normas jurídicas

invocadas le favorecen .

En tanto que los alegatos presentados por los demandantes consistirán

en argumentos lógico jurídicos que demuestren que los hechos aducidos en su

demanda, han quedado debidamente acreditados con los medios de prueba

exhibidos en el juicio y con el dictamen que rindió el visitador, por lo que las

normas jurídicas invocadas son aplicables, debiendo dictarse la sentencia que

declare el concurso mercantil.

Desahogada la vista para que las partes presenten sus alegatos, el Juez

dictará la sentencia que en derecho proceda.
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5.6. Sentencia de Concurso Mercantil

En la Ley de Concursos Mercantiles se prevé que no es necesario que

exista un proveído previo por parte del Juez para dictar sentencia'" (citación).

Por lo que el Juez de Distrito que conozca de una demanda de declaración de

concurso mercanti l, dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del plazo

para la formulación de alegatos que le concede a las partes , deberá dictar la

sentencia que en derecho proceda. Sobra decir que dicha sentencia deberá ser

razonada y consíderar lo manifestado, probado y alegado por las partes,

además del dictamen del visitador.

La sentencia que se pronuncie deberá fundarse y motivarse, es decir,

deberá citar el precepto legal aplicable al caso y deberá expresar las razones,

motivos o circunstancias especiales que llevaron al Juez de Distrito a concluir

que el asunto que le fue presentado, encuadra en la hipótesis prevista por los

preceptos legales invocados como fundamento.

La sentencia que emita el Juez sólo podrá ser en dos sentidos:

declarando la procedencia del concurso mercanti l, o negándola.

La sentencia que declare que es procedente el concurso mercantil debe

contener un mínimo de requisitos, mismos que se enuncian en el articulo 43 del

ordenamiento legal de la matería, y son:

1. Nombre, denominación o razón social y domicilio del comerciante y, en

su caso, el nombre completo y domicilios de los socios ilimitadamente

responsables.

11. La fecha en que se dicte.

" La palabra sentencia procede del vocablo latino sentent ía que significa máxima, pensamiento corto,
decis ión. Este último sentido es el que adoptamos para entender que la sentencia es la resolución que
pronuncia un juez o tribunal resolviendo una controversia. La sentencia en sentido estricto se puede
apreciar desde dos puntos de vista. Enprimer t érmino, como el acto más importante del juez en virtud del
cual se pone fin al proceso, al menos en su fase de conocimiento y en segundo lugarcomo un documento
en el cual se consigna una resolución. Cfr. ARELLANO GARCiA, Carlos, Prá ctica For ense Mercantil,
11 ' edición, editorial POITÚa, México, 1998, pág. 527, a QUINTANA ADRlANO, Elvia Arcelia,Op.
Cit., pág. 110 Yel Diccionario J ur ídico Mexicano P-Z, Op. Cit., pág. 2891.
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111. La fundamentación de la sentencia en términos de lo establecido en

el articulo 10 de la Ley de Concursos Mercantiles, asi como, en su caso, una

lista de los acreedores que el visitador hubiese identificado en la contabilidad

del comerciante, señalando el monto de los adeudos con cada uno de ellos, sin

que ello agote el proced imiento de reconocimiento, graduación y prelación de

créditos a que se refiere la citada Ley.

IV. La orden al Instituto Federal de Especialistas de Concursos

Mercantiles para que designe un conciliador, junto con la determinación de que,

entretanto, el comerc iante, sus administ radores, gerentes y dependientes

tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios,

V, La declaración de apertura de la etapa de conciliación , salvo que el

comerciante haya solicitado su quiebra. No se debe olvidar que cuando el

propio comerciante es quien solicita su quiebra, se procede directamente a ella

sin que exista conciliación.

VI. La orden al comerciante de poner de inmediato a disposición del

conciliador los libros , registros y demás documentos de su empresa, así como

los recursos necesarios para sufragar las publicaciones previstas en la Ley de

Concursos Mercantiles ,

VII. El mandamiento al comerciante para que permita al conciliador y a

los interventores, la realización de las actividades propias de sus cargos ,

VIII. La orden al comerciante de suspender el pago de los adeudos

contraídos con anterior idad a la fecha en que comience a surtir sus efectos la

sentencia de concurso mercantil ; salvo los que sean indispensables para la

operación ordinaria de la empresa, respecto de los cuales deberá informar al

juez dentro de las veinticuatro horas siguientes de efectuados.

IX. La orden de suspender durante la etapa de conciliación, todo

mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del

comerciante, con las excepciones previstas en el artículo 65 de la Ley de

Concursos Mercantiles,
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X. La fecha de retroacción.

XI. La orden al conciliador de que se publ ique un extracto de la sentencia

en los términos del art iculo 45 de la Ley Concu rsal.

XII. La orden al conciliador de inscribir la sentencia en el registro público

de comercio que corresponda al domicilio del comercia nte y en todos aquellos

lugares en donde tenga una agencia , sucursa l o bienes sujetos a inscripción en

algún registro públ ico.

XIII. La orden al conciliador de iniciar el procedimiento de reconocimiento

de créditos.

XIV. El aviso a los acreedores para que aquéllos que asi lo deseen

soliciten el reconocimiento de sus créditos .

XV. La orden de que se expida, a costa de quien lo solicite , copia

certificada de la sentencia .

Dictada la sentencia que ha declarado el concurso mercantil de un

comerciante , al dia siguiente debe procederse a la notificación de la misma . El

Juez deberá notificarla de manera personal a:

• El come rciante

Al Instituto Federal de Especialistas de Concurso Mercantile s

Al visitador

• A los acreed ores cuyos domicilios se conozcan

Tamb ién se debe notificar la sentenc ia a las autoridades fisca les

competentes y la forma correcta será por correo cert ificado o por cualquier otro

medio estab lecido en las leyes aplicables.

La sentencia que declara el concurso se not ificará por oficio :

Al Ministerio Público

Al representante sindical
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Al Procurador de la Defensa del Trabajo, en caso de no existir un

representante sindical.

La Ley de Concursos Mercantiles señala que las parte s que por alguna

circunstancia no se hubieren notificado conforme a lo arriba señalado, se

entenderá n notificadas en el día que se haga la última publicación de las

previstas en la mism a Ley.

"Articulo 45. Dentro de los cinco días siguientes a su designación, el conciliador

procederá a solicitar la inscripción de la sentencia de concurso mercantil en los

registros públicos que correspondan y hará publicar un extracto de la misma,

por dos veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de

los diarios de mayor circulación en la localidad donde se siga el juicio.

Las partes que no hayan sído notificadas en términos del artículo anterior, se

entenderán notificadas de la declaración de concurso mercantil, en el dia en

que se haga la última publicación de las señaladas en este articulo."

Por otro lado, en caso de que el Juez resuelva que no es procedente la

declaración en concurso mercantil del comerciante demandado, la sentencia

que emita deberá contener los siguiente s requisitos:

l. Ordenará que las cosas vuelvan al estad o que tenían con anterioridad

a la presentación de la demanda.

11. la orden de levantar las prov idencias precautorias que se hubieren

impuesto.

111. la orden de liberar las garantías que se hayan const ituido para evitar

su imposición .

IV. El mandamiento de ser notificada personalmente al Comerciante y,

en su caso, a los acreedores que lo hubiere n demandado .

V. La condena al demandante a pagar los gastos y costas judiciales,

incluyendo los honorarios y gastos del visitador.
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Adicionalmente, se contempla en la legislac ión concursal, que en todos

los casos se respeta rán los actos de administración legalmente realizados, asi

como los derechos adquiridos por terceros de buena fe , debiendo el Juez

acordar lo conducente.

Asimismo, la notificación de esta sentencia debe rá hacerse de forma

personal al comerciante y a los acreedores que haya n demandado el concurso.

Mientras que se notificará por oficio al Ministerio Público.

5.6.1 . Efectos

A continuación trataré de manera breve cuales son los efectos que

produce la sentencia que declara el concurso mercantil. En primer, lugar, un

efecto inmediato de la sentencia en estud io, es el previsto en el articulo 47 de la

Ley de Concurso s Mercantiles, que consiste en que para el solo efecto de que

no pueda separarse de su domicilio sin dejar , por mandato, apoderado instru ido

y expensado, la sentencia produce efectos del arraigo de l comerciante y cuando

de trate de una persona moral, se producirá sobre quien o quienes sean

responsables de su administración .

Sin embargo, el efecto del arraigo puede desaparecer cua ndo quien

haya sido arraigado demuestre que existe un mandato en virtud del cual ha

dejado apoderado suficientem ente instruido y expensado para el caso de que

tenga que separarse de su domicilio .

Puedo deci r que los efectos que se presentan a raiz de una sentencia de

concurso mercantil se clasifican en cinco grandes grupos :

l. Suspensión de los procedimientos de ejecución.

La Ley de Concursos Mercantiles ordena que desd e que se dicte la

sentencia de concurso mercantil hasta que concluya la etapa de conciliación, se

suspenderá todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y

85

Neevia docConverter 5.1



CAPiTULO S EGUNDO

derechos que integran la masa. Sólo que a esta regla general, se prevén las

excepciones siguientes :

La primera se da cuando el mandamiento de embargo o ejecución es de

carácter laboral , es decir, la suspens ión no surtirá efectos cuando se trate de

los derechos tutelados en la fracción XXIII , del apartado A, del articulo 123 de

nuestra Constituc i ón ' " y sus leyes reglamentarias, debiendo considerarse los

salarios de los dos años anteriores al concurso mercantil.

Adicion almente, la Ley de Concursos Mercantiles contempla en el

articulo 67 que cuando alguna autoridad laboral ordene un embargo en contra

de los bienes del comerciante declarado en concurso, para asegurar los

créditos a favor de los trabajadores por salarios y sue ldos devengados en los

dos años inmediatos anteriores o por indemni zaciones, la persona que esté a

cargo de la administración de la empresa del comerciante (en términos de la

misma Ley), será el depositarios de los bienes objeto del embargo.

No obstante, el embargo puede ser levantado en caso de que la persona

a cargo de la administración cubra o garantice a satisfacción de las autoridades

laborales los créditos en cuestión.

Otra regla que debe observarse en relación a la excepción en estudio es

la prevista en el artículo 68 de la ley de la materia:

"Artículo 68. Cuando en cumplimiento de una resolución laboral que tenga

por objeto la protección de los derechos a favor de los trabajadores a que se

refieren la fracción XXIII, del apartado A, del articulo 123 constitucional, sus

disposiciones reglamentarias y esta Ley, la autoridad laboral competente

ordene la ejecución de un bien integrante de la Masa que a su vez sea

objeto de garantía real, el conciliador podrá solicitar a aquélla la sustitución

39 El contenido de la disposición aludida es el siguiente:
"Articulo 123.

XXIII. Los créditos a favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el último año. y por
indemnizaciones. tendrán preferencia sobrecualquiera otrosen los casos de concursoo de quiebra.. ."
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de dicho bien por una fianza, a satisfacción de la autoridad laboral, que

garantice el cumplimiento de la pretensión en el término de noventa dias.

Cuando la sustitución no sea posible, el conciliador, realizada la ejecución del

bien, registrará como crédito contra la Masa a favor del acreedor con garantía

real de que se trate, el monto que resulte menor entre el del crédito que le haya

sido reconocido y el del valor de enajenación del bien que haya sido ejecutado

para el cumplimiento de las pretensiones a que se refiere el párrafo anterior. En

caso de que el valor de realización de la garantía sea menor al monto del

crédito reconocido, la diferencia que resulte se considerará como un crédito

común."

As i pues , se observa que la sentencia de concurso mercantil no será

causa para interrumpir el pago de las obligaciones laborales ordinarias del

comerciante .

La segunda excepción se refiere a la materia fiscal , la ley concursal

describe que la sentencia de concu rso mercantil no interrumpirá el pago de las

contribuciones fiscales o de seguridad social ordinarias del comerciante , por ser

indispensables para la operación ordinaria de la empresa . Por lo que una vez

que se haya dictado la sentencia de concurso los créd itos fisca les seguirán .

causando las actualizaciones , multas y accesorios que correspondan conforme

a las disposiciones aplicables.

Ahora bien, cuando el comerciante alcanza un conven io con sus

acreedores en términos del Titulo Quinto de la Ley de Concursos Mercantiles,

se le condo nan las multas y accesorios que se haya n generado durante la

etapa de conciliación.

Sobre este particu lar la Doctora Elvia Arce lia Quintana Adriano

acertadamente señala : "al no realizarse el convenio. quienes sale n más

perjud icados por el cobro de las actua lizaciones, multas y accesorios, son los

acreedores, ya que es arbitrario que los adeudos derivados de créditos fiscales

sigan causando recargos después de la sentencia de declaración de concurso

mercant il cuando todos los demás adeudos , excepto los créd itos con gara ntía
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real , no pueden seguir devengando intereses o recargos. Esto sólo ocasiona

que los créditos fiscal es crezcan cada vez más, y el monto de los demás

adeudos disminuya en proporción inequitativa."so

11. Separación de bienes en posesión del comerciante.

En relación a los efectos que produce la sentencia de declaración de

concurso mercantil del comerciante sobre los bienes que se encuentran en su

posesión , éstos se encuentran regulados en el Capitulo 11 del Titulo Tercero de

la Ley de Concursos Mercantiles.

Un primer efecto que contempla la ley en cita , es el relativo a los bienes

identificables que se encuentran en posesión del comerciante, cuya propiedad

no le ha sido transferido por título definitivo e irrevocable. En este caso, la

legislación dispone que estos bienes puedan ser separados por sus legitimas

titulares. La manera correcta de ejercer este derecho será promoviendo la

acción de separación ante el Juez de Distrito que este conociendo del concurso.

En este contexto, el legis lador señalo las reglas que deben observarse

para verificar la existencia o identificación de algún bien del cual se pretenderá

hacer su separación de la masa . El artículo 72 de la ley de la materia dispone:

"En 10 relativo a la existencia o identidad de los bienes cuya separación se pida,

se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Las acciones de separación sólo procederán cuando los bienes estén en

posesión del Comerciante desde el momento de la declaración de concurso

mercantil;

11. Si los bienes perecieren después de la declaración de concurso mercantil y

estuvieren asegurados, el separatista tendrá derecho a obtener el pago de la

indemnización que se recibiere o bien para subrogarse en los derechos para

reclamarla;

111. Si los bienes hubieren sido enajenados antes de la declaración de concurso

mercantil, no cabe separación del precio recibido por ellos; pero si no se

ooQUINTANA ADRIANO, ElviaArcelia, Op, Cit. Pág. 11 7.

88

Neevia docConverter 5.1



EL CONCURSO MERCANTIL

hubiere hecho efectivo el pago, el separatista podrá subrogarse en los

derechos contra el tercero adquirente, debiendo en su caso entregar a la Masa

el excedente entre lo que cobrare y el importe de su crédito.

En el segundo caso previsto en el párrafo anterior, el separatista no podrá

presentarse como acreedor en el concurso mercantil;

IV. Podrán separarse los bienes que hubieren sido remitidos, recibidos en pago

o cambiados por cualquier titulo jurídico, equivalente con los que eran

separables;

V. La prueba de la identidad podrá hacerse aun cuando los bienes hubiesen

sido privados de sus embalajes, desenfardados o parcialmente enajenados, y

VI. Siempre que los bienes separables hubieren sido dados en prenda a

terceros de buena fe, el acreedor prendario podrá oponerse a la entrega

mientras no se le pague la obligación garantizada y los accesorios a que tenga

derecho."

Sin embargo, no basta con observar las reg las anteriores, sino que

además, la separación es tá sujeta a que el separatista cu mp la previamente con

las ob ligaciones que con motivo de los bienes haya adquirido . Así , cuando el

se paratista por la enajenación del bien ya hubiere recib ido parte del precio ,

deberá devolver la parte de dicho precio previamente, para que pueda proceder

la separación.

As imismo, la ley concursal impone al vendedor y a los demás

separatistas la obligación previa de reintegrar todo lo que se hub iere pagado o

se adeude por de rechos fisca les , transporte, comisión, seguro, averia gruesa y

gastos de co nservación de los bienes.

Ante la interrogante, ¿cuáles son los bienes que pueden separarse?, el

artículo 71 de la Ley de Concursos Me rcantiles seña la:

"Podr án separarse de la Masa los bienes que se encuentren en las situaciones

siguientes, o en cualquiera otra de naturaleza análoga:

1. Los que pueden ser reívindicados con arreglo a las leyes;
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11. Los inmueble s vendidos al Comerciante, no pagados por éste, cuando la

compraventa no hubiere sido debidamente inscrita en el registro público

correspondiente;

111. Los muebles adquiridos al contado, si el Comerciante no hubiere pagado la

totalidad del precio al liempo de la declaración de concurso mercantil ;

IV. Los muebles o inmuebles adquiridos a crédito, si la cláusula de resolución

por incumplimiento en el pago se hubiere inscrito en el registro público

correspondiente;

V. Los titulosvalor de cualquier clase emitidos a favor del Comerciante o que se

hayan endosado a favor de éste, como pago de ventas hechas por cuenta

ajena, siempre que se pruebe que las obligaciones asi cumplidas proceden de

ellas y que la part ida no se asentó en cuenta corriente entre el Comerc iante y

su comitente;

VI. Las contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas por el Comerc iante

por cuenta de las autoridades fiscales, y

VII. Los que estén en su poder en cualquiera de los supuestos siguientes;

a) Depósito , usufructo, fideicomiso o que hayan sido recibidos en

administración o consignación, si en este caso el concurso mercantil se declaró

antes de la manifestación del comprador de hacer suyas las mercancias, o si

no ha transcurrido el plazo señalado para hacerla;

b) Comisión de compra , venta, tránsito, entrega o cobro;

e) Para entregar a persona determinada por cuenta y en nombre de un tercero

o para satisfacer obligaciones que hubieren de cumplirse en el Domicilio del

Comerciante;

Cuando el crédito resultante de la.remisión hubiere sido afectado al pago de

una letra de camb io, el titular legitimo de ésta podrá obtener su separación, o

d) Las cantidades a nombre del Comerciante por ventas hechas por cuenta

ajena. El separatista podrá obtener también la cesión del correspondiente

derecho de crédito.
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111 . Efectos en la administración de la empresa del comerciante.

Tratándose de los efectos que produce la sentencia de declaración de

concurso mercantil respecto a la administrac ión de la empresa del comerciante ,

puedo señalar que el primero es, como regla general, que el comerciante

seguirá conservando la administración de dicha empresa durante la etapa de

conciliación. La excepción a la regla surge cuando el comerciante es removido

de la administración de su empresa y el conciliador es quien asume , además de

las propias, las facultades y obligaciones de administración que la Ley de

Concursos Mercanti les le atribuye al sindico para la administración.

En el primer supuesto, es decir , cuando el comerciante conserva la

administración de su empresa , el comerciante estará vigilado en su contabi lidad

y en todas las operaciones que realice por el conciliador.

Adicionalmente, el conciliador decidirá sobre la resolución de contratos

pendientes y aprobar previa opinión de interventores (cuando existan ), la

contratación de nuevos créditos , la constitución o sustitución de garantias y la

enajenación de activos cuando no estén vinculadas con la operación ordinaria

de la empresa del comerciante. Cuando se pretenda sustituir una o varias

garantías, el conciliador debe contar con el consent imiento previo y por escrito

del acreedor de que se trate .

Por otro lado, la excepción a la regla ya referida, ocurrirá cuando el

conciliador solicite al Juez la remoción del comerciante de la administración de

su empresa porque considera que asi conviene para la protecció n de los bienes

que integran la masa. El Juez al admitir la solicitud en comento, podrá tomar las

medidas que estime convenientes para conservar la integridad de la masa

(misma que se tramitará por la vía incidental) .

IV. Efectos en otros juic ios.

En la Ley de Concursos Mercantiles se regula en el artículo 84 que las

acciones promovidas y los juicios seguidos por el comercian te, así como las
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acciones promov idas y los juicios seguidos contra él, que se encuentren en

trámite al momento de dictarse la sentencia que declara el concurso mercantil ,

cuyo contenido sea patrimonia l, no se acumularán al concurso . Pero, si

deberán seguirse por el comerciante bajo la vigilancia del conciliador.

Asimismo, prevé que el conciliador pueda sustituir en dichos juicios al

comerciante cuando justifique que asi conviene para la protección de los bienes

que integran la masa.

Sin embargo, la ley en cita también prevé que el conciliador no podrá

interven ir ni tampoco podrá sustituir en ningún caso al comerciante en los

juicios relativos exclusivamente a bienes o derechos cuya administración y

disposición conserve en términos del artículo 179 de la Ley de Concursos

Mercantiles, es decir , de aquéllos bienes de su propiedad que sean legalmente

inalienables, inembargables e imprescriptibles.

V. Efecto s en rela ción con las ob ligaciones del comerciante.

Los efectos que produce la sentencia que declara el concurso mercantil

en relación con las obligaciones del comerciante, se encuentran regulados en el

Capítulo V del Titulo Tercero de la Ley de Concursos Mercantiles. Se observa

que por regla general los contratos y las obligaciones continuarán en vigor,

salvo las excepc iones contenidas en la misma Ley.

5.6.2. Recurso de apelación

He dicho que la sentencia que dicta un Juez que conoce de una

demanda de concurso mercantil puede declarar o no la procedencia del

concurso mercantil. A continuación me referiré al recurso legal que procede

para combatir dicha resolución, es decir, al recurso de apelación.

Para interponer el recurso de apelación estarán legitimados el visitador,

el comerciante , los acreedores demandantes y el agente del Ministerio Público.
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Cuando la sentencia dictada por el Juez declare improcedente la

tramitación del concurso mercantil, será procedente el recurso de apelación en

ambos efectos. En tanto que, cuando la sentencia dictada por el juzgador

declare la procedencia del concurso mercantil del comerciante y se quiera

combatir ésta , será procedente el recurso de apelación se admitiéndose en

efecto devolutivo

La tramitación del recurso de apelación será la siguiente:

1) Se deberá hacer valer ante el Juez de Distrito (a quo) que este

conociendo del concurso mercantil.

2) Debe jnterponerse por escrito dentro de los 9 días sigu ientes a la

Fecha en que surta efectos la notificación de la sentencia que se combate.

Adicionalmente, en el mismo ocurso el que recurra la resolución, deberá

expresar los agravios que ésta le cause, ofrecer pruebas y seña lar constancias

para integrar el testimonio de apelación.

3) Admitido a trámite el recurso de apelación se dará vista a la parte

contrar ia para que dentro del plazo de nueve días conteste los agrav ios,

ofrezca medios de prueba y en su caso, señale constancias para adicionarlas al

testimonio de apelación.

4) El Juez a quo al admitir el recurso de apelación debe ordenar que se

asiente constancia en autos de la interposición del recurso y de la remisión del

cuaderno de apelación correspondiente al tribunal de alzada dentro de un plazo

de tres días, si fueren autos originales y de cinco cuando se trata de testimonio.

5) Recibidos los autos originales o las constancias que integren el

testimonio de apelación se revisará por dicho superior jerárquico la

admisibilidad y calificación de grado.

6) La calificació n de grado implicará ratificar lo señalado por el a quo, o

bien, realizar la calificación en el efecto que considere correcto o en su caso,

desestime el recurso de apelació n interpuesto si hubiere causa para ello .
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7) Cuando el Tribunal Unitario admita el recurso de apelación, proveerá

sobre los medios de prueba ofrecidos, y en su caso, otorgará un plazo de

quince dias para su desahogo. Este plazo podrá ampliarse por otro plazo igual,

cuando por causas no imputables a la parte oferente no se haya podido

desahogar una prueba.

8) De no ser necesario el desahogo de pruebas o una vez desahogadas

las admitidas el ad quem concederá un plazo de diez dias a la parte recurrente

para que formule sus alegatos y luego otros diez dias para que formu len sus

alegatos las demás partes que hayan intervenido en el recurso de apelación.

Conclu ido el último plazo, el Tribuna! Unitario (tribunal de alzada) dentro de los

cinco días siguientes d~be dictar Ca sentencia correspondlente.

Cuando la sentencia dictada por el Tribunal revoque el concurso

mercantil deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio en el que

apareció inscrita , de igual manera se procederá a la inscripción en los demás

registros que se hubiere generado la declaración de concurso.

Adicionalmente, la sentencia de revocación del concurso mercantil

deberá notificarse y publicarse en base a las reglas a que hacen referencia los

articulas 44 y 45 de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir, se notificará

personalmente al comerciante, al Instituto Federal de Especialistas de

Concursos Mercantiles, al visitador y a los acreedores. A las autoridades

fiscales se les notificará por correo certificado o por cualquier otro medio

establec ido por las leyes aplicables. Al Ministerio Público y al representante

sindical, o falta de éste, al Procurador de la Defensa del Trabajo por oficio .

Se hará publicar un extracto de la misma, por dos veces consecutivas en

el Diario oficia l de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en

la localidad donde se siga el juicio.

Además, la sentencia que revoque la declaración del concurso mercantil

deberá ordenar que las cosas vuelvan al estado que tenian con anterioridad a la

sentencia que declaro el concurso mercantil.
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C APíTULO TERCERO

La Conci liación y la Quiebra

1. La Conciliación.

Continuando con el desarrollo de la secuela procesal, que se presenta

una vez que el Juez dicta la sentencia que declara la procede ncia del concurso

mercantil, ahora me referiré a la conciliación.

No debe olvidarse que la conciliación como etapa del concurso

mercanti l, aparece en la reciente Ley de Concursos Merca ntiles y fue propuesta

como otro derecho a favor de los comerciantes que enfrentan prob lemas

económicos o financieros.

El legislador en la exposic ton de motivos de la Ley de Concursos

Mercantiles expresó: "con la etapa de conciliación se instituye obligato riamente

una nueva figura de suspensión de pagos , con el propósito de proporcionar al

comerciante y todos sus acreedores un espacio para que puedan subsanar sus

diferencias mediante la celebración de un conven io."

1.1. Concepto

Al estudiar la primera etapa del concurso mercantil es menester entender

que es la conciliación: "conciliación viene del latín conc iliatio, onis, acción y

efecto de concilia r, conveniencia o semejanza de una cosa con otra, acto de

conciliación . Comparecencia de las partes desavenidas ante el juez de paz o

municipal, para ver si pueden avenirse y excusarse del litigio .,,61

La doctrina mexicana al referirse a la conc iliación proporciona el

concepto siguiente: "Es el acuerdo a que llegan las partes en un proceso,

6 1 Oiccionario de la Lengua Espa ñola, A-C, 2 1a edición, edi torial Espasa-Calpc. Madrid, España, 1992,
pág. 532.
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cuando existe controversia sobre la aplicación o interpretación de sus derechos,

que permite resulte innecesario dicho proceso. Es asimismo el acto por el cual

las partes encuentran una solución a sus diferencias y la actividad que sirve

para ayudar a los contendientes a encontrar el derecho que deba regular sus

relaciones jurid icas.,,62

Apegándome al texto de la Ley de Concursos Mercantiles, concluyó que

la conciliación es una etapa del concurso mercantil que se abre después de la

sentenc ia que lo declara , cuya finalidad es la conservación de la empresa del

comerciante mediante el convenio que suscriba éste con sus acreedores

reconocidos.

1.2. Finalidad

Con la concil iación , como se deta llará más adelante, se pretende que los

comerciantes que han sido declarados en concurso mercantil puedan disponer

de un periodo dentro del cual conservarán la administración del negocio y

ningún crédito les pueda ser exigido.

En la exposición de motivos de la Ley de Concursos Mercant iles, el

legislador expreso: "la finalidad de la conciliación será maximizar el valor social

de la empresa fallida mediante un convenio entre el Comerciante y sus

acreedores."

En estos mismos términos fue como se aprobó dicha ley, puesto que su

articulo 3 determina: "la finalidad de la conciliación es lograr la conservación de

la empresa del Comerciante mediante el convenio que suscriba con sus

Acreedores Reconocidos. "

Para que la conciliación tenqa éxito se consideró oportuno la

incorporación de un órgano que garantice el cumplimiento de dicha finalidad, a

" Diccionario .Iurid ico MeA íca uo, A-CH, Op. Cit.. pp.2891-2894.
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saber, el conciliador, personaje que estará encargado de velar que no empeore

el estado patrimonial del comerciante, mientras dure el concurso mercantil.

1.3. Plazos de la Conciliación

La etapa de conciliación , por disposición legal, tendrá una duración de

ciento ochenta y cinco días naturales , contados a partir del día en que se hace

la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de la sentencia que

declaró el concurso mercantil.

También se dispuso que el conciliador o los acreedores reconocidos que

representen por lo menos las dos terceras partes del monto total de los créditos

reconocidos, pueden solicitar al Juez que conozca del concurso mercantil, una

prórroga de hasta noventa días natura les contados a partir de la fecha en que

haya concluido el plazo de los ciento ochenta y cinco días naturales,

argumentando que un convenio está próximo a celebrarse entre las partes .

Cuando, vencidos los dos plazos anteriormente señalados y no se haya

podido entablar un convenio entre el comerciante y sus acreedores

reconocidos, la ley contempla una ampliación de hasta noventa días más , con

la salvedad de que la solicitud tendrá que hacerla de manera conjunta el

comerciante y el noventa por ciento de sus acreedores reconocidos.

La etapa de conciliación y sus prórrogas , en ningún caso y bajo ninguna

circunstancia, podrá exceder de trescientos sesenta y cinco días naturales, es

decir un año natural , computado a part ir de la fecha en que se realice la última

publicación de la sentencia de concurso mercantil en el Diarío Oficial de la

Federación .

El legislador en la exposición de motivos de la Ley de Concursos

Mercantiles, justificó la duración de la etapa de conciliación señalando: "el

carácter perentorio que se da a la etapa de conciliación, tiene como propósito

generar un poderoso incentivo para que las partes en conflicto con la asistenc ia
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de un conciliador imparcia l que actuará como amigable componedor entre ellas,

procuren por todos los medios a su alcance subsanar sus diferencias so pena

de enfrentar mayo res quebrantos de no poder preservarse la marcha de la

empresa en las manos de sus dueños originales. Resulta , pues indispensable

que el procedimiento para prevenir la quiebra termine en un plazo breve y que

se estructure de modo que por su simplicidad pueda marchar con rapidez y

economia."

Cabe señalar la existencia de otro plazo importante a observar durante la

conci liación es el que se refiere a la designación del especia lista que entrará en

funciones en esta etapa y es al que me referiré a continuación. El Instituto

Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles dentro de los cinco dias

siguientes al que fue notificado de la sentencia de declaración de concurso

mercanti l, debe designar conforme al procedimiento previamente establecido, al

especia lista que desempeñará las funciones previstas para el cargo de

conciliador. La excepción a lo anterior, ocurrirá cuando sea el comerciante y sus

acreedores reconocidos quienes designen un conciliador.

En todo caso , el concil iador dentro de los tres días siguientes a su

designación debe hacer del conocim iento de los acreedores su nombramiento y

señalar un domicilio, dentro de la jurisdicción del Juez que conozca del

concurso mercantil , para el cumplim iento de las obligaciones que adquiere al

asumir su encargo.

Existen otros plazos trascendentes que se deben tener en cuenta en el

desarrollo de la etapa de la conciliación, sin embargo, estos serán tratados en

breve.

1.4. Reconocimiento de Créditos

Una vez que se ha iniciado la etapa de conciliación se procederá a

reconocer los créditos que tenga a su cargo el comerciante que ha sido

declarado en concurso mercantil.
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El Juez al dictar la sentencia de concurso mercantil, ordena al conc iliador

iniciar el proced imiento de reconocimiento de créditos . Por lo que , dentro de los

treinta dias naturales siguientes a la fecha de la última publicación de la

sentencia de concurso mercantil en el Diario Oficial de la Federación , el

conciliador debe presentar al Juez una lista provisional de créditos a cargo del

comerciante en el formato que al efecto haya determinado el IFECOM (ver

Anexo 3).

La lista antes referida debe elaborarse con base en la contabilidad del

comerciante. Teniendo el comerciante y su personal la obligación de presentar

todf la información que les requiera el visitador, así como los documentos que

permitan determinar el pasivo de dicho comerciante, También el conciliador

deberá contemplar la información que se desprenda del dictamen del visitador y

de las solicitudes de reconocimiento de créditos que se presenten.

La ley concursal mexicana faculta a los acreedores del comerciante

concursado a solicitar el reconocimiento de sus créditos en los siguientes

términos:

1. Dentro de los veinte dias naturales siguientes a la fecha de la última

publicación de la sentencia de concurso mercant il.

11. Dentro del plazo para formular objeciones a la lista provisional a que

hace referencia el articulo 129 de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir,

dentro del término improrrogable de cinco dias naturales posteriores al día en el

que el Juez hubiere puesto a la vista del comerciante y de los acreedores la

lista provisional de créditos (presentado por el conciliador) , para que presenten

sus objeciones .

111. Dentro del plazo para la interposición del recurso de apelación a la

sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos.
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Adicionalmente se dispone que transcurrido el plazo del párrafo anterior,

no podrá exigirse reconocimiento de crédito alguno.

En el tratamiento de las solicitudes de reconocimiento de créditos. la Ley

exige que dichas solicitudes deban presentarse al conciliador y contener los

elementos siguientes:

1. El nombre completo y domicilio del acreedor .

11. La cuantia del crédito que estime tener en contra y, en su caso, a

favor del Comerciante.

111. Las garantias. condiciones, términos y otras características del

crédito, entre ellas el tipo de documento que evidencie el crédito.

IV. El grado y prelación que a juicio del solicitante y de conformídad con

lo dispuesto en Ley de Concursos Mercantiles, corresponda al crédito cuyo

reconocimiento solicita.

V. Los datos que identifiquen , en su caso, cualquier procedimiento

administrativo, laboral, jud icial o arbitral, que se haya iniciado y que tenga

relación con el crédito de que se trate.

Asimismo, la solicitud de reconocimiento de crédito deberá presentarse

firmada por el acreedor , en lOS formatos que al efecto determine el Instituto (ver

Anexo 4). Dicha solicitud debe acompañarse de los documentos originales en

los que se base el solicitante o copia certificada de los mismos. En caso de que

éstos no obren en su poder, deberá indicar el lugar en donde se encuentren y

demostrar que inició los trámites para obtenerlos.

El acreedor que pretenda que se le reconozca un crédito deberá

designar un domicilio para oir y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción del

Juez o, a su costa y bajo su responsabilidad , podrá señalar un medio alternativo

de comunicación para ser notificado tal como fax o correo electrón ico. Ante la

omisión de este requisito, las notificaciones que corresponda hacerle, aun las
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de carácter persona l, se realizarán en los estrados del juzgado. En este caso, el

conciliador hará sus comunicaciones por conducto del Juez.

Por su parte , el conciliador en la lista provisional de créditos que emita,

debe incluir respecto de cada crédito la información siguiente :

El nombre completo y domicilio del acreedor;

La cuantía del crédito que estime debe reconocerse.

Las garantías , condiciones, términos y otras caracteri sticas del

crédito, entre ellas el tipo de documento que evidencie el crédito.

El grado y prelación que de conform idad con lo dispuesto en la

Ley concursal , estime le correspondan al crédito .

Conjuntamente, el conciliador debe integrar a la lista provisio nal de

créditos, una relación en la que exprese, respecto de cada créd ito, las razones

y las causas en las que apoya su propuesta, justificando las diferencias que, en

su caso, existan con respecto a lo registrado en la contabilidad del comerciante

o al crédito solicitado por el acreedor.

Asimismo, cuando el conciliador conside re que no deben reconoc erse

determinados créditos, deberá incluir una lista razonada de aquellos créditos

cuyo reconocimiento fue solicitado y que propone no sean reconocidos.

La lista provisional de créditos deberá acompañarse de aquellos

documentos que a juicio del conciliador hayan servido de base para la

formulación de la lista, los cuales formarán parte integrante de la misma. En

caso de que no obren en poder del conciliador los documentos referidos,

deberá indicar el lugar en donde se encuentren.

Una vez que el conciliador ha presentado la lista provisiona l de créditos

ante el Juez, éste debe ponerla a la vista del comerciante y de los acreedores

para que dentro del término improrrogable de cinco días naturales presenten
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por escrito al conci liador, por conducto del Juez, sus objeciones acompañando

los documentos que estimen pertinentes .

Al dia siguiente de ser recibidas las objeciones formuladas por el

comerciante o por sus acreedores serán puestas a disposición del conciliad or

(por conducto del Juez).

Vencido el plazo que les otorga la Ley de Concursos Mercantiles al

comerciante y a sus acreedores para hacer valer sus objeciones respecto a la

lista provisional de créditos, empezará a correr un plazo fatal de diez días. para

que el conciliador formule y presente al Juez la lista defini tiva de reconocimiento

de créditos , teniendo que anexar todas la solicitudes adicionales presentadas

con posterioridad a la elaboración de la lista provisional de créditos.

Debo señala r que cuando el conciliador omita presentar la lista definitiva

al vencimie nto del plazo de diez días, el Juez le dictará las medidas de apremio

que sean necesa rias al efecto, y le otorgará un plazo de cinco dias más, para

que presente dicha lista . En caso de no presentarla nuevamente, el Juez

solicitará al Instituto Federal de Especia listas de Concursos Mercantiles que

designe a un nuevo conciliador.

Una vez que el Juez cuente con la lista defin itiva procederá a dictar la

sentencia de reconocimiento, graduación y prelació n de crédítos, tomando en

cuenta el conten ido de la lista referida presentada por el conciliador, asi como

todos los documentos que se le hayan anexado . Esta sentencia se notificará al

comerciante, a los acreedores reconocidos , a los interventores, al concil iador y

al Ministerio Público mediante publicación en el Boletín Judicial o por los

estrados el juzgado.

En contra de la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de

créditos dictada por el Juez de Distrito, procede el recurso de apelación, el cual

solamente podrá ser admitido en efecto devolutivo. La sentencia en comento

podrá ser apelada por si o por sus representantes, el comerciante, cualquier
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acreedor, los interventores, el conciliador o, en su caso el sindico, o el

Ministerio Público.

2. El Convenio en la Conci liación

La etapa de conciliación está orientada a propic iar el ambiente idóneo

para que se pueda materializar en un convenio'" cualquier oportun idad de

arreglo favorabl e a todos los participantes en el concurso mercantil. El Maestro

Carlos Felipe Dávalos Mejia , al referirse a este particu lar señala : "El convenio

concil iatorio, que no es sino una transacción judicial con la que se consigue

alejar el espectro de la quiebra y que permite al concursado retomar su

viabilidad, es el más formidable de los propósitos de la Ley de Concursos

Mercantiles...,,64

En el presente trabajo se entenderá por convenio conci liator io el acuerdo

de voluntades que se suscribe en la etapa de conciliación , entre el comerciante

y aquéllos acreedores que representen más del cincuenta por ciento de entre

los reconocidos, y que requiere de aprobació n judicia l para que tenga validez y

aplicación general.

Pero, ¿cómo se llega a este conven io? ¿Quiénes lo suscriben? Se

observa que con el fin de recuperar la empresa del comerciante, éste y sus

acreedores deben dirigir sus esfuerzos para llegar a un acuerdo que permita

superar la crisis . Por tal motivo, se tendrán que observar determinadas reglas

para alcanzar la celebración del convenio .

Siendo el conc iliador un especialista que ha comprobado ante el Instituto

Federal de Especia listas de Concursos Mercantiles tener amp lia experiencia en

intervenc ión en procesos concursales, procesos de reestructura financiera,

ingenieria financ iera, negociación de créditos, mediación, rescate y dirección de

63 Recordaré que un convenio es el acuerdo de dos o más voluntades para crear, transferir, modi ficar o
extinguir obligaciones.
... DÁVALOS MEJÍA, Carlos Felipe, Intro ducción a la Ley de Concursos Mercanti les, Op. Cit., pág.
100.
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empresas, fusiones y adquisiciones, resulta pertinente que sea él quien esté

facultado para recomen dar la realización de estudios y avalúos necesarios para

la consecución del convenio conciliatorio.

La información obtenida de los estudios y avalúos realizados será puesta

a disposición del comerciante y de los acreedores (exceptuando aquella

información que sea clasificada de confidencial), para que juntos puedan

determinar si es factible llegar a un convenio que resulte benéfico para todos.

"La intención es que todos los acreedores reciban al menos lo que les

correspondería en el mejor caso de enajenación en quiebra y ello se logra al

asegurar a los disidentes las mejores condiciones aceptadas por los acreedores

de su grado que suscriban el convenio. Si bien la naturaleza de un convenio es

conseguír y reflejar un concurso de voluntades, se permíte que un convenio

mayoritario sea impuesto a una minoría disidente protegiendo debidamente sus

derechos para evitar que una minoría capríchosa o desínteresada ímpida una

solución preferible para todos ."'35

Para celebrar el convenía conciliator io están facu ltados todos los

acreedores reconocidos exceptuándose los acreedores por créditos fiscales y

los laborales." en relacíón con lo dispuesto por la fracción XXIII del Apartado A

del artículo 123 de la Const itución.

Conviene dejar claro que si bien es cierto que todos los acreedores

pueden celebrar el convenio conciliatorio con el comerciante, también lo es que

los convenías part iculares que pueda alcanzar el comerciante con sus

acreedores después de la declaración de concurso mercantil , estarán afectados

de nulidad. Además el acreedor o acreedores que los celebraren perderán, por

disposición legal, sus derechos en el concurso mercantil.

6~ Exposición de Motivos, Op. Ci1.
66 Sin embargo, el comerciante si puede celebrar convenios con los trabajadores cuando no se agraven los
términos de las obligaciones que tiene a su cargo, asf como también puede solicitar a las autoridades
fiscales condonaciones o autorizaciones. Cabe aclarar, que los términos de los convenios que tenga el
comerciante con los trabajadores y los de las resoluciones de autorizaciones o condonaciones referentes al
pago de obligaciones fiscales deben ser incluidas en el convenio conciliatorio, en caso de que se celebre.
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Avanzando en el tema en cuestión, diré que un requisito que exige la Ley

en la formulación del convenio conciliatorio , es que los acreedores reconocidos

que suscriban dicho convenio, deberán representar más del cincuen ta por

ciento de la suma tanto del monto reconocido a la totalidad de los acreedores

reconocidos comunes, como del monto reconocido a aquellos acreedores

reconocidos con garantía real o privilegio especial.

Ahora bien, una vez que el conciliador cuente con el consentimiento del

comerciante y de la mayoría de los acreedores reconocidos necesaria para la

aprobación de la propuesta de conveníc." deberá poner este último, a la vista

de los acreedores reconocidos por un plazo de diez dias para que emitan su

opinión y de esta r conformes, suscriban el conven io conci liator io. Asimismo, a

la propuesta de convenio conciliatorio debe adjuntar un resumen del mismo,

que contenga sus caracteristicas principales expresadas de manera clara y

ordenada, además, tales documentos deberán ser exhibidos en los formatos

que al efecto el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercanti les

haya emitido(ver Ane xos 5 y 6).

Transcurrido el plazo arriba mencionado, correrá otro plazo de siete días

y dentro de este, el conciliador deberá presenta r el convenio debidamente

suscrito por el comerciante y al menos la mayoria requerida de acreedores

reconocidos (más del cincuenta por ciento) , debiéndose presentar en los

formatos que el lFECOM haya dado a conocer.

El Juez de Distr ito al dia siguiente del que reciba el conven io y el

resumen del mismo para su aprobación, los pondrá a la vista de los acreedores

reconocidos por un término de cinco dias, pudiendo presentarse las siguientes

conductas :

1". Que los acreedores reconocidos decidan objeta r el convenio en

relación a la autenticidad de la expresión de su consentimiento .

6; Nótese que para suscribir el convenio conci liatorio no es necesario que los acree dore s se reúnan a votar,
como acontecía antcrionncntc con la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos.

107

Neevia docConverter 5.1



C APiTULO TERCERO

2". Que un grupo de acreedores pretenda ejercer el derecho de veto que

les concede la Ley de Concursos Mercantiles en su articu lo 163.

Sobre este particular, se prevé que el conven io puede ser vetado por

una mayoria simple de acreedores reconocidos comunes , o bien por cualquier

número de éstos, cuyos créditos reconocidos representen conjuntamente al

menos el cincuenta por ciento del monto total de los créditos reconocidos a

dichos acreedores.

Adicionalmente se maneja que no pueden ejercer el veto los acreedores

reconocidos comunes que no hayan suscrito el conven io si en éste se prevé el

pago de sus créditos en los términos del artículo 158 de la Ley de Concursos

Mercanti les.

3". Que los acreedores reconocidos manifiesten su acuerdo con el

convenio presentado. En este caso, el Juez en apego a lo dispuesto por la

norma concursal , deberá verificar que la propuesta de convenio cump la con

todos los requisitos legales y no contravenga disposiciones de orden público.

Hecho lo anterior, y no encontrando inconvenientes, el Juez dictará la

resolución que.en derecho proceda, debiendo aprobar el conven io conciliato rio.

El conven io concil iatorio aprobado por el Juez será obligatorio para :

El comerciante.

Todos los acreedores reconocidos comunes.

Los acreedores reconocidos con garantía real o privilegio especial

que lo hayan suscrito.

Los acreedore s reconocidos con garantía real o privilegio especial

para los cuales el convenio haya previsto el pago de sus créditos en

los términos del artículo 158 de la Ley de Concursos Mercantiles.

Además, se prevé que la suscripción del convenio por parte de los

acreedores reconoc idos con garantía real o con privilegio especial, no implica la
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renuncia a sus garantías o privilegios, por lo que subsistirán para garantizar el

pago de los créditos a su favor en los términos del conven io.

Finalmente . cuando el Juez de Distrito dicta la sentencia de aprobación

del conven io conciliatorio, en esa misma sentencia, dará por terminado el

concurso mercantil, ordenando al conciliador la cancelación de las inscripciones

que con motivo del mismo se hayan realizado en los registros públicos del

comercio.

Ahora bien, en caso de que el comerciante y sus acreedores

reconocidos no hubieren podido suscribir un convenio en la etapa de

conciliación . entonces el Juez procederá a dictar la sentencia que declara la

quiebra del comerciante , a cual me referiré a cont inuación.

3. La quiebra.

He dicho que una de las causas por las que se llega a la quiebra sucede

cuando declarado un comerciante en concurso mercantil y transcurrido el plazo

de la etapa de conciliación y sus prórrogas , no se dan las condiciones

necesarias entre el comerciante y sus acreedores reconocidos, por lo que no

logran suscribir el convenio que dé fin al concurso.

Sin embargo, no es la única razón, a saber, existen otras dos: la primera

sucede cuando estando en la etapa de conciliación, el conciliador solicita la

terminación anticipada por considerar que existe falta de disposici ón del

comerciante o de sus acreedores reconocidos para suscribir el convenio

conciliatorio. La segunda, porque el comerciante haya sido quien asi lo hubiere

solicitado al Juez.

Pero, antes de seguir avanzando es conven iente saber ¿qué es la

quiebra?
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3.1. Concepto

Francisco Apodaca y Osuna, concibió la quiebra como "un estado de

impotencia patrimonial , es un quebrantam iento de la unidad económica

comercial provocado por el desenvolvimiento anormal del crédito, que puede

manifestarse en una determ inada empresa mercantil .'068 La quiebra, para

Antonio Brunelti , fue visualizada como "un sistema de liquidación del patrimonio

del deudor, que está caracterizado por el propósito de división en partes iguales

entre los acreedores.r'"

En este mismo sentido, Faustino Cordón Moreno se refiere a la quiebra:

"es un procedimiento general o universal que se promueve cuando existen

varias obligaciones incumplidas y una pluralidad de acreedores siendo el

patrimonio del deudor insuficiente para satisfacer sus créditos. En ella

concurren todos los acreedores para ser pagados con el patrimonio disponible

del deudor a través de un procedimiento inspirado en el principio de comunidad

de pérdidas y de trato igual de todos los créditos de la misma categoría (par

conditio creditorum) .,,7o

Así , "desde el punto de vista procesal , la quiebra es un juicio universal,

que tiene por objeto la liquidación del patrimonio del deudor común, para

distribuirlo entre los acreedores legitimas en la proporción que les corresponda

y la rehabilitac ión del quebrado, en el caso en que proceda .' :"

Siguiendo este orden de ideas, y teniendo en cuenta lo que dispone la

Ley de Concursos Mercantiles , puedo decir que la quiebra es la etapa final del

concurso mercantil cuyo objetivo es la realización de los activos que integran la

masa para el pago de los acreedores reconocidos.

.. APO DACA y OSUNA, Franci sco, Presupu esto s de la Qu iebra. editoria l Sty lo, México. 1945, pág . 3 1.

., BRUNETII, Antonio, Op. C it. Pág. 49.
10 CORDÓN MORENO, Faust ino, Suspcusfón de Pagos )' Qu iebra : una visión [urtsprudencta t. 2l

ed ición . editoria l Aranzad i, España, 1997. pág. 199.
71 Diccionario Juríd icu Mexicano, P-7.., Op. Cit.. pág. 26:'2.
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3.2. Finalidad de la quiebra

El propós ito de todo proceso concursal debe encontrarse en la búsqueda

ya sea de la reorganización de la empresa, ya de su liquidación ordenada.

Tratándose de la quiebra, la finalidad será que, cuando no sea posible

alcanzar un arreglo durante la etapa de concil iación, se preserve el valor de la

empresa mediante su liquidación ordenada para que del producto de ésta se

proceda al reparto correspondiente entre el comerciante y sus acreedores.

En estos mismos términos, el articulo 3° de la Ley de Concursos

Mercantiles señala que "la final idad de la quiebra es la venta de la empresa del

comerciante, de sus unidades productivas o de los bienes que la integran para

el pago a los acreedores reconocidos."

3.3. Declaración de la quiebra

La declaración de la quiebra, como ya lo he manifestado , surge como

resultado de:

• Que el propio comerciante asi lo solicite.

• Que haya concluido la conciliación y sus prórrogas, sin que se

suscribiera el convenio conciliatorio.

• Que el conciliador hubiere solicitado la termina ción anticipad a de la

etapa de conciliación justificando la impos ibilidad de convenio y

tramitado el incidente así se haya resue lto.

En los dos primeros casos, la sentencia que declara la quiebra, será

dictada de plano por el Juez. Mientras que en el último supuesto, el

procedimiento deberá substanciarse en la via incidenta l.

4. Sentencia de declaración de la quiebra

La sentencia que declara la quiebra deberá contener los requisitos

siguientes:

I I I
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1. Nombre, denom inación o razón social y domicilio del comerc iante y, en

su caso, el nombre completo y domicilios de los socios ilimitadamente

responsables.

11. La fecha en que se dicte.

111 . La declaración de que se suspende la capacidad de ejercicio del

comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa, salvo que esta

suspensión se haya decretado con anterioridad.

IV. La orden al comerciante , sus administradores, gerentes y

dependientes de entregar al sindico la posesión y administración de los bienes

y derechos que integran la masa, con excepción de los inalienables,

inembargables e imprescriptibles .

V. La orden a las personas que tengan en su posesión bienes del

comerciante, salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia

ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso

mercantil, de entregarlos al sindico.

VI. La prohibición a los deudores del comerciante de pagarle o entregarle

bienes sin autor ización del sindico, con apercib imiento de doble pago en caso

de desobediencia

VII. La orden al Instituto Federal de Especialistas de Concursos

Mercantiles para que designe al conciliador como sindico, en un plazo de cinco

dias , o en caso contrar io designe sindico ; entre tanto , quien se encuentre a

cargo de la administración de la empresa del comerciante tendrá las

obligaciones de los depositarios respecto de los bienes y derechos que integran

la masa.

VIII. La orden de que se expida, a costa de quien lo solicite, copia

certificada de la sentencia :

Adicionalmente, la sentencia que declare la quiebra deberá contener la

orden al síndico de que publique un extracto de la sentencia , dos veces
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consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de

mayor circulación del domici lio del comerciante.

4.1. Efectos

La sentenc ia de quiebra producirá en lo general los mismos efectos que

produce la sentencia que declara el concurso mercant il. En lo particular, dicha

sentencia produce la remoción de plano del comerciante en la administración de

su empresa. Consecuencia de este efecto, será que el sindico sea quien asuma

dicha administración. Por lo que el comerciante sólo conservará la disposición y

administración de los bienes y derechos de su propiedad que sean legalmente

inalienables, inembargables e imprescriptibles.

4.2. Recurso de apelación

La sentencia de quiebra al igual que la sentencia que declara el

concurso mercantil será apelable por:

• El comerciante.

• Cualquier acreedor reconocido.

El conciliador.

El articulo 167 de la Ley de Concursos Mercantiles señala que cuando el

Comerciante apele la sentencia de quiebra, y ésta se haya dictado porque asi lo

hubiere solicitado el propio comerciante o porque el conci liador sea quien la

haya solicitado, se admitirá en ambos efectos. Mientras que en los demás

casos , la apelación se admit irá en el efecto devolutivo.

5. Enajenación del activo

Si el propósito primordial de la etapa de quiebra es la venta de los bienes

y derechos que integran la masa, con la mayor rapidez y dilige ncia posible,

resulta lógico que la ley concursal ordene que declarada la quiebra, aun cuando
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no se haya conclu ido con el reconocimiento de créditos, el sindico tendrá la

obligación de proceder a la enajenación de dichos bienes, procu rando obtener

el mayor producto posible.

Cuando la enajenación de la totalidad de los bienes y derechos de la

masa como unidad productiva, permita maximizar el producto de la

enajen ación, el sindico debe considerar la conveniencia de mantene r la

empresa en operación .

El procedimiento a través del cual se procederá a la enaje nación de los

bienes será el de subasta pública, siendo sus reglas las siguientes:

Debe realizarse dentro de un plazo no menor a diez ni mayor a noventa

dias naturales computados a partir de la fecha en que se publique por primera

vez la convocatoria.

El síndico publicará la convocatoria para la subasta conforme a las

disposicion es generales que al efecto emita el IFECOMn

La convocato ria para la subasta deberá contempla r los requisitos

siguientes:

Una descripción de cada uno de los bienes o conjun to de bienes de la

misma especie y calidad que se pretende enajenar.

72 Respecto a este punto en las Reglas de Carácter General de la Ley de Concursos Mercantiles emitidas
por el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles se encuentra lo siguiente:
"Regla 62. A fin de dar publicidad dentro del plazo señalado por el numeral 198 de la Ley. la
convocatoria para la subasta pública de bienes de la Masa, el Síndico deberá cumplir los siguientes
trámites:
Dentrode los tres días siguientes a aquel en que entróen posesión de los bienes y derechos que integran la
Masa, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 191 de la l.ey, de estimarlo necesario. solicitará los
peritajes. avalúos y demás estudios conducentes a efectuar su subasta, los cuales hará públicos.
En los tres días siguientes a la exhibición que haga al juzgado que conoce de la quiebra de los estudios
referidos en el párrafo anterior, en caso de que hubiera estimado necesario obtene rlos, o bien, dentro de los
tres días siguientes a aquel en que tornó posesión de la Masa. propondrá en forma razonada a dicho
juzgado, precio mínimo, fecha, hora y lugar para que tenga verificativo la subasta y so licitara que los
autorice; para ello, le informaráacerca de la existencia o ausencia de numerario para efectuar los gastos de
publicidad, precisando si se encuentra o no registrada y publicada la sentencia declaratoria de quiebra; la
descripción, precio y ubicación de los bienes, y demás circunstancias que estime útiles para ese efecto."
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El precio minimo que servirá de referencia para determinar la

adjudicación de los bienes subastados , acompañado de una

explicación razonada de dicho precio y, en su caso, la documentación

en que se sustente .

La fecha , hora y lugar en los que se propone llevar a cabo la subasta .

Las fechas , lugares y horas en que los interesados podrán conocer ,

visitar o examinar los bienes que se van a subastar.

El Sindi co gestionará la publicac ión de la convocatoria para la

enajenación en subasta pública de los.bienes y derechos que integran la masa

de la quiebra. con el contenido arriba mencionado, en uno de los diar ios de

mayor circulación en la localidad donde se sigue el juicio, por dos veces,

mediando entre una y otra, tres días. Adicionalmente dentro de los tres dias

posteriores a la última publicación entregará un ejemplar de los periódicos al

Juez y otro tanto al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles

a fin de que éste incluya la publicación en su domicil io de Internet.

A partir del día en que se haga la publicación de la convocatoria hasta el

dla ínmediato anterior a la fecha de la subasta , cualquier persona.interesada en

participar puede presentar al Juez, en sobre cerrado , su postura por los bienes

objeto de la subasta. En caso de que se presenten fuera del tiempo señalado

no podrán ser admitida s.

La Ley de Concursos Mercantiles ordena que todas las posturas que se

realicen en el procedimiento de enajenación deberán cumpl ir con los requis itos

siguientes:

1. Presentarse en los formatos que al efecto publique el Instituto Federal

de Especialistas de Concursos Mercantiles (ver Anexo 7).
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11. Prever el pago en efectivo. En los casos en que sea posible

determinar con precisión el mon to que le co rrespondería a algún acreedor

reconocido como cuota concursal derivada de una ve nta , se permitirá al

acreedo r de que se trate aplicar a una oferta dicho monto, equi parándolo al

pago en efectivo .

111. Tener una vig encia min ima por los cuarenta y cinc o dias natural es

siguientes a la fecha de ce leb ració n de la subasta o, en su caso, a la fecha en

que se pres ente la ofe rta .

IV. Estar garantizada en los términos que determine el IFECOM

mediante reglas ge nera les.

Respecto a este último requisito la Reg la 64 con tenida en las Reglas

aludidas contempla lo siguiente :

"Regla 64. Para que las posturas U ofertas sean consideradas válidas, quienes

las formulen deberán garantizarlas exhibiendo ante el juez que conoce del

procedimiento, en billete de depósito o cheque certificado a favor del tribunal, el

diez por ciento de su importe, el cual, en caso de que el postor ganador no

haga pago integro en el plazo de Ley, se hará efectivo en beneficio de la Masa.

Lo anterior será aplicable a quienes parlicipen:

a) como postores, con el contenido y en los Formatos a que se refiere el

articulo 20 1 de la Ley, dentro de un procedimiento de enajenación mediante

subasta de los bienes y derechos que integran la Masa de la quiebra, iniciado

por el Sindico;

b) como oferente, con el contenido, de acuerdo con las bases y en el Formato

ordenados en el artículo 207 de la misma Ley, para la compra de un bien o

bienes de entre los remanentes no vendidos en un plazo de seis meses a partir

de iniciada la etapa de quiebra, iniciado por cualquier persona interesada en

comprar, y como postores en el procedimiento anterior."
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Las personas interesadas en adquirir los bienes obje to de la subasta, al

presentar su postura u oferta al Juez , deberán manifestar bajo protesta de decir

verdad, sus vínculos familiares o patrimontales" con el comerciante, sus

administradores u otras personas relacionadas directame nte con las

operaciones de l comercia nte.

En el caso de que una persona prese nte una postura en representación

de otra, debe manifestar adicionalme nte los vínculos correspondientes de la

persona a quien represen ta.

Tratándose de un comerciante persona moral , antes de proceder a la

enajenación del activo, el sindico debe dar a conocer al Juez quiénes son los

titulares del capita l social y su porcentaje de participación, identificando a sus

administradores y perso nas que puedan obligarlo con su firma.

Atendiendo lo anter ior, surge la duda ¿pueden participar en la subasta

las personas que tienen vi nculos familiares con el come rciante queb rado? La

respuesta es afirmat iva, podrán presentar sus posturas dentro del plazo

señalado , sólo que una vez presentadas, no les será permisible mejorarlas ni

participar en las pujas.

73 La Ley de Concursos Mercantiles en su articulo 202 refiere: "Se entenderá por vinculo familiar para los
efectos de este artículo, al cónyuge, concubina o concubinario, así como al parentesco por consanguinidad
hasta el cuarto grado; hasta el segundo grado. si el parentesco es por afinidad, y al parentesco civil. En su
caso, el vinculo familiar se entenderá referido a los administradores, gerentes, directores, apoderados y
miembros del consejo de administración del Comerciante.
En el evento de que el Comerciante sea persona moral, para los efectos de este artículo se entenderá por
vinculo patrimonial, el que surja entre él y las siguientes personas:
1. Los titulares de al menos el cinco por ciento de su capital social;
11. Aquéllas que efectivamente controlen a las personas morales que detenten al menos el cinco por ciento
de su capital social;
111. Las personas morales en que sus administradores o las personas señaladas en las fracciones anteriores
sean titulares, conjuntao separadamente, de al menos cinco porciento del capital social:
IV. Aqué llas que puedan obligarlo con su firma ;
V. Aquéllas en las que participe, directa o indirectamente, en por lo menos cinco por ciento de su capital
social;
VI. Los administradores y personas que puedan obligar con su firma a las personas señaladas en la
fracción anterior, y
VII. Cualesquiera otras personas que, por estar relacionadas directamente con las operaciones del
Comerciante, tengan acceso a informaci ón privilegiada o confidencial sobre la empresa del mismo..."
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El Juez, o en su caso, el secretario de acuerdos del juzgado será quien

la presida la subasta . Llegado el dia y hora señalado para que tenga verificativo

la subasta , quien la presida deberá declararla iniciada. Ensegu ida, ante los

presentes procederá a abrir los sobres con las posturas ofrecidas , debiendo

desechar las que no cumplan con los requisitos o sean por un precio inferior al

mínímo señalado en la convocatoría. En caso de que no se haya recibido

ninguna postura válida, se procederá a declararla desierta .

Hecho lo anterior, quien presida la subasta deberá leer en voz alta el

monto de cada una de las posturas admitidas, señalando de manera expresa

aquellas realizadas por personas que tienen un vinculo familiar o patrimonial

con el comerciante en términos de la Ley de Concursos Mercantiles. Conclu ida

la lectura, deberá mencionarse cual es la postura con el mayor precio por los

bienes objeto de la subasta y procederá a preguntar si alguno de los presentes

desea mejorarla, concediendo un plazo de quince minutos . Al transcurrir los

quince minutos, si existe una persona que haya mejorado el precio, deberá

preguntar nuevamente si algún otro postor se interesa en mejorarla, y asi

sucesivamente con respecto a las pujas que se hagan.

Si transcurrido un plazo de quince minutos contados a partir de la última

puja y no se presente una puja que mejore la última, se procederá a declarar la

como ganadora .

Al término de la subasta, el Juez ordenará la adjudicación de los bienes,

previo pago , a favor del postor que haya realizado la postura ganadora. En

relación al pago, éste deberá hacerse de manera integra dentro de los diez días

siguientes a la fecha en la que tuvo verificativo la subasta, y de no realizarse, se

descartará la postura y se tendrá como no efectuada la subasta .

De no realizarse el pago, el postor pierde su depósito o bien , se le hace

efectiva la garantía correspondiente en beneficio de la Masa .
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El procedimiento de subasta pública descrito anteriormente, es la regla

general para la enajenación de los bienes que integran la masa, sin embargo,

existen dos excepciones:

1a . El síndico está facultado a solicitar al Juez de Distrito que conozca de

la quiebra, la venta de un bien o de un conjunto de bienes mediante un

procedim iento distinto a la subasta pública, cuando considere que de esa

manera se puede obtener un mayor valor.

En este caso, la solicitud debe contener los requisitos siguientes:

Una descripción detallada de cada uno de los bienes o conjunto de

bienes de la misma especie y calidad que se pretenda enajenar.

Una descripción del procedimiento mediante el cual se propone

realizar la enajenación.

Una explicació n razonada de la conven iencia de llevar a cabo la

enajenación en la forma que se propone y no conforme a la subasta

pública.

Una vez que el Juez recibe la solicitud del sindico, deberá poner la a la

vista del comerciante , de los acreedores reconocidos y de los interventores por

un plazo de diez dias.

Dentro este plazo, el comerciante, la quinta parte de los acreedores

reconocidos, los acreed ores reconocidos que represen ten, en su conjunto, al

menos el 20% del monto total de los créditos reconocidos, o los interventores

que hayan sido designados por acreedores reconocidos que representen, en su

conjunto, al menos el 20% del monto total de los créditos reconocidos, podrán

manifestar al Juez por escrito su desacuerdo con la propuesta del síndico.

Si vencido el plazo, no se hubieren dado manifestaciones de

desacuerdo, el Juez deberá ordenar al sindico que proceda a la enajenac ión en

los términos propuestos.
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2". La otra excepción, es que el sindico bajo su responsabilidad puede

proceder a la enajenación de bienes de la masa, cuando dichos bienes

requieran una inmediata enajenación porque existe imposib ilidad de

conservarse sin que se deterioren o corrompan, o estén expuestos a una grave

disminución en su precio, o su conservación sea demasiado costosa en

comparación a su valor.

De presentarse cualquiera de estos supuestos, el sindico dentro de los

tres días hábiles de realizada la venta, por conducto del Juez , hará del

conocimiento de la misma al comerciante, a los acreedores reconocidos, y a los

interventores, debiendo incluir en el informe una descripción de los bienes de

que se trate, sus precios y condiciones de venta, y la justificación de la venta,

asimismo, también deberá señalar la identidad del comprador.

Por otra parte , con la intención de que la quiebra no se prolongue

indefinidamente, si transcurrido un plazo de seis meses a partir de iniciada la

etapa de quiebra no se hubiese enajenado la totalidad de los bienes de la

Masa, la Ley de Concursos Mercantiles prevé que cualquier persona interesada

pueda presentar al Juez una oferta para la compra de cualquier bien o conjunto

de bienes de entre los remanentes .

La oferta deberá presentarse en los formatos y conforme a las bases que

al efecto expida el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles ,

señalando los bienes que comprende y el precio ofrecido y acompañarse de la

garantía que determ ine el Instituto mediante reglas de aplicación general. (Ver

Anexo 8)

Al dia siguiente de que el Juez reciba la oferta , la pondrá a la vista del

comerciante , de los acreedores reconocidos y de los interventores por un plazo

de diez dias . Si, al término de este plazo no han manifestado por escrito al

juzgador su oposición a la oferta alguno de los siguientes: el comerciante, la

quinta parte de los acreedores reconocidos, los acreedores reconocidos que
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representen, en su conjunto, al menos el 20% del monto total de los créditos

reconocidos, o los interventores que hayan sido designados por acreedores

reconocidos que representen , en su conjunto , al menos el 20% del monto total

de los créditos reconocidos, el Juez ordenará al sindico convocar , dentro de los

tres dias siguientes a la recepción de la orden, a una subasta pública,

señalando como el precio minimo el de la oferta recibida.

La subasta se celebrará en un plazo no menor a diez ni mayor a noventa

dias naturales a partir de la convocatoria y la oferta recibida será considerada

como postura en la subasta . Sin embargo , la persona que la haya presentado

no podrá mejorarla ni partic ipar en las pujas .

La enajenación del activo se considerará realizada aún cuando existan

bienes , si el síndico demuestra al Juez que carecen de valor económico, o si el

valor que tienen resulta inferior a las cargas que pesan sobre ellos o a los

gastos necesarios para su venta. De presentarse alguno de estos casos, el

Juez decidirá el dest ino de los bienes, previa opinión de los interventores.

Finalmente, aunque sin agotar el tema, me referiré al tratamiento que la

Ley de Concursos Mercantiles contempla para el saneamiento por evicción en

la enajenación de los bienes.

El si ndico por las enajenaciones que realice no responderá por la

evicción ni por los vicios ocultos, salvo que así lo haya conven ido con el

adquirente. Además, por disposición legal, la persona que adqu iera todos o

parte de los bienes de la masa no podrá reclamar al síndico, ni a los acreedores

reconocidos que hayan recibido cuotas concursales, el reembolso de todo o

parte del precio , la disminución del mismo o el pago de responsabilidad alguna .
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6. Graduación de Crédi tos

La graduación de créditos es un derecho que corresponde a los

acreedores del comerciante agrupados en función de la naturaleza del crédito

del cual son titulares, a fin de establecer el orden o preferencia para el pago

entre los mismos y respecto de los demás acreedores reconocidos .

Así, según la naturaleza de los créditos, los acreedores del comerciante

se clasifican en los grados siguientes:

1. Acreedores singularmente privilegiados. Son aquellos cuya prelación

se determina por el orden siguiente: los gastos de entierro del comerciante, en

caso de que la sentencia de concurso mercantil sea posterior al fallecimiento, y

los acreedores por los gastos de la enfermedad que haya causado la muerte del

comerciante , en caso de que la sentencia de concurso mercantil sea posterior al

fallecimiento .

11. Acreedores con garantía real. Son los hípotecarios y los provistos de

garantía prendar ia, siempre y cuando sus garantías estén debidamente

constitu idas conforme a las disposiciones aplicables.

111. Acreedores con privilegio especial. Son los que conforme al Código

de comercio o leyes de su materia, tengan un privílegio especial o un derecho

de retención.

IV. Acreedores comunes . Que son todos aquellos que no están

comprend idos en los tres numerales anteriores ni en los articulas 221 y 224 de

la Ley de Concursos Mercantiles (a los que me referiré enseguida), y que se

cobraran a prorrata sin distínción de fechas.

El articulo 22 1 señala que los créditos laborales distintos a los referidos

en la fracción XXIII, apartado A, del articulo 123 const itucional y sus

dispos iciones reglamenta rias aumentando los salarios a los correspond ientes a

los dos años anteriores a la declaración de concurso mercanti l del comerciante
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y los créditos fiscales se pagarán después de que se hayan cubierto los créditos

singu larmente priv ilegiados y los créditos con garantía rea l, pero con antelación

a los créditos con privileg io especial.

Si fuere el caso de que los créditos fisca les cuenten con ga rantía rea l,

para efectos de su pago se estará a lo dispuesto para los acreedores con

garantía real hasta por el importe de su garantía, y cualquier remanente deberá

pag arse conforme al párrafo anter ior.

El articulo 224 de la ley concursal dispone lo siguiente:

' Son créditos contra la Masa y serán pagados en el orden indicado y con

anterioridad a cualquiera de los que se refiere el articulo 217 de esta Ley:

1. Los referidos en la fracción XXIII, apartado A, del articulo 123 constitucional y

sus disposiciones reglamentarias aumentando los salarios a los

correspondientes a los dos años anteriores a la declaración de concurso

mercantil del Comerciante;

11. Los contraídos para la administración de la Masa por el Comerciante con

autorización del conciliador o sindico o, en su caso, los contratados por el

propio conciliador;

111. Los contraídos para atender los gastos normales para la seguridad de los

bienes de la Masa, su refacción, conservación y administración;

IV. Los procedentes de diligencias judiciales o extrajudiciales en beneficio de la

Masa, y

V. Los honorarios del visitador, conciliador y sindico y los gastos en que éstos

hubieren incurrido, siempre y cuando fueren estrictamente necesarios para su

gestión y hayan sido debidamente comprobados conforme a las disposiciones

que emita el Instituto."

Para el cas o de que el monto total de las obligaciones del comerciante

por concepto de los créd itos laborales sea may or al va lor de todos los bienes de

la masa que no sean objeto de una garantía, el excedente de l privilegio deberá

repart irse entre todos los acreed ores garantizados
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Tratánd ose de los créditos contra la masa, para determ inar el monto con

que cada acreedor garantizado deberá contribuir a la obligación de pago de

dichos crédi tos, se procederá a restar al monto total de las obligaciones del

comerciante por concep to de los créditos laborales, el valor de todos los bienes

de la masa que no sean objeto de una garantía real. La cantidad que resulte se

multiplicará por la proporción que el valor de la garantía del acreedor de que se

trate represente de la suma de los valores de todos los bienes de la masa que

sean objeto de una garantía .

En lo concerniente al concurso mercantil de una Sociedad Mercantil, en

la que existan socios ilimitadamente responsables, los acreedore s de esos

socios , cuyos créd itos fueren anteriores al nacimiento de la responsabi lidad

ilimitada del socio , deberán concurrir con los acreedores de la sociedad , .

colocándose en el grado y prelación que les corresponda.

Mientras que los acreedores posteriores de los socios ilimitadamente

responsables, de una sociedad en etapa de quiebra, sólo tienen derecho a

cobrar sus créditos del remanente, si lo hubiere, después de satisfechas las

deudas de la sociedad de que se trate.

7. El pago a los acreedores

El síndico tiene la obligación de presentar al Juez un reporte de las

enajenaciones realizadas y de la situación del activo remanente, por lo menos

cada dos meses, a partir de la fecha en que se haya díctado la sentencia de

quiebra . Adicionalmente, deberá presentar una lista de los acreedores a los

que le será cubierto su crédito, así como la cuota concursal que les

corresponda.

En caso, de que existieren créditos que hayan sido impugnados, el

síndico deberá hacer las reservas pertinentes, respecto al importe de las sumas
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que, en su caso, pudieran corresponderles." Una vez que se resuelva la

impugnación, cuando ésta haya proced ido, se hará el pago al acreedor

reconocido de que se trate , en tanto que, de no haber proced ido se reintegrarán

las mencionadas reservas a la masa .

Volviendo al reporte y a la lista que el síndico debe presentar al Juez,

debo mencionar que será puesto a la vista de los acreedores recono cidos y del

comerciante para que dentro del térm ino de tres dias puedan man ifestar lo que

a su derecho convenga. Transcurrido éste , el Juez resolverá sobre la mane ra y

término s en que se procederá a los repartos de los efectivos disponibles.

El reparto concursal se continuará haciendo mientras en el activo existan

bienes susceptibles de realización , con el objeto de pagar la totalidad de las

deudas del comerciante.

Una vez concluido el concurso mercantil, los acreedores que no

hubiesen obtenido pago integro de sus créditos, seguirán conservando

individualmente sus derechos y acciones por el saldo contra el comerciante .

En caso de que el concurso mercantil haya concluido porque ya no

quedaron más bienes por realizarse , o si se demuestra que la masa fue

insuficiente para cubrir los créditos a que se refiere el articulo 224 de la Ley de

Concursos Mercantiles (ya comentado), y se descubren bienes del comerciante

o se le restituyen bienes que deban comprenderse como parte de la masa , se

procederá a su enajenación y distr ibución en los términos dispuestos en la Ley

de la materia.

8. Formas de terminación del Concurso Mercantil

El Juez de Distrito declarará concluido el concurso mercantil cuando :

7. Estas reservas deberán ser invert idas en instrumentos de renta fija de una institución de crédito, cuyos
rendimientos protejan preponderantemente el valor real de dichos recursos en términos de la inflación y
que, además, cuenten con las caracterlsticas adecuadas de seguridad, rentabilidad, l iquidez y
disponibilidad .
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En cualquier momento en que lo soliciten el comerciante y la

totalidad de los acreedores reconocidos.

Se apruebe el convenio propuesto por el conciliador.

Se realice el pago integro a los acreedores reconoc idos.

Se hubiere efectuado el pago a los acreedores reconocidos

mediante cuota concursal de las obligaciones del comerciante, y

no queden más bienes por realizarse.

Se demuestre que la masa es insuficiente .

Tratándose de estas dos últimas causas, el conciliador, el sindico,

cualquier acreedor reconocido o cualquier interventor , puede solicitar al Juez la

terminación del concurso mercantil.

La sentencia de terminación del concurso mercan til debe notificarse a

través del Boletin Judicial o por los estrados del juzgado.

Finalmente, debo señalar que la sentencia que dicte la terminación del

concurso mercantil puede ser apelable por el comerciante, cualquier acreedor

reconocido y el Ministerio Público, así como por el visitador, el conci liador o el

sindico en los mismos términos que la sentencia que declaró el concurso

mercantil.
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CAPíTULO CUARTO

Órganos Vinculados con la Actividad Procesal en el
Concurso Mercantil

1. El Instituto Federal de Especial istas de Concursos

Mercantiles

Con la entrada en vigor de la Ley de Concursos Mercant iles surge de

manera novedosa en nuestro pals, el Instituto Federal de Especialistas de

Concursos Mercantiles (IFECOM), órgano que aparece en respuesta a los

inconvenientes que ten ia el sistema tradicional de dejar al Juez la

responsabilidad de tomar las decisiones de indole tanto ju risdiccional como

administrativo, industrial, comercial, económico, y financiero, que son

necesarias para la rehabil itación o, en su caso, liquidación de la empresa de un

comerciante fallido.

El IFECOM es un órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal."

que cuenta con autonomia técnica y operativa, que tiene como función principal

la de autorizar a las personas que acreditan cubrir con los requisitos necesarios,

para prestar servicios de visitadores, conciliadores o sindicos. Su finalidad es

presta r ayuda a los jueces en aspectos técnicos y administrativos, para que

éstos se concentren únicamente a su función jurisdicc ional.

El IFECOM se encuentra adscrito al Poder Judicial de la Federación y

aunque no cuenta con autoridad jurisd iccional , está invest ido de facultad para

expedir reglas de carácter general que se refieran exclusivamente a su

organización y funcionamiento interno y que serán necesarias para el ejercicio

de sus atribuci ones tales como: la designación de las personas que

desempeñarán las funciones de visitador, conciliado r y síndico en cada

7S El Consejo de la Judicatura Federal es un órgano colegiado de administración y vigilancia del Poder
Judicial de la Federación, que cuenta con órganos auxiliares como son el Instituto de la Judicatura, la
VisitaduríaJudicial, la Contrataría del Poder Judicial de la Federación, el Instituto Federal de Defensoría
Pública y ahorael Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles.
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concurso mercant il; el establecimiento de los procedimientos aleato rios para la

designación de los visitadores, conciliadores o sind icos ; el establecimiento del

régimen aplicable a la remuneración de los visitadores, conci liadores y sindicos,

por los servicios que preste n en los procedim ientos de concurso mercantil ; la

difusión de sus funciones, objetivos y procedimientos , así como las

dispos iciones que expida.

1.1. Fundamento Legal

La base legal dellFECOM se encue ntra en el primer párrafo del articulo

311 de la Ley de Concursos Mercantiles que señala :

"Articulo 311. Se crea el Instituto Federal de Especialistas de Concursos

Mercantiles, como órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal, con

autonomía técnica y operativa,..."

En el ámbito de sus atribuciones, se puede decir que la función principal

de l IFECOM es la de autorizar la inscripción en el registro correspo ndiente a las

personas que acrediten cubr ir los requisitos necesa rios para la realización de

las funciones de visitador, conciliador y sindico en los procedimientos de

concurso mercantil.

Aunq ue, no es la única atribución , además debe :

• Constituir y mantener los registros de visitadores, conci liadores y

síndicos .

• Revocar, cuando asi proceda, la autor ización para la realización

de las funcio nes de visitador, concil iador y sindico en los

procedimientos de concurso mercantil.

Designar a las personas que desempeñarán las funciones de

visitador, conciliador y síndíco en cada concurso mercantil , de

entre las inscritas en los registros correspondientes.
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• Establecer mediante disposiciones

procedimientos aleatorios para

especialistas.

• Elaborar y aplicar los procedimientos públ icos de selección y

actual ización para la autorización de visitador, conciliador o

síndico, debiendu publicar previamente en el Diario Oficial de la

Federación , los criterios correspondientes.

Establecer el régimen aplicable a la remuneración de los

especialistas, por los servic ios que presten en los procedimientos

de concurso mercantil.

• Supervisar la prestación de los serv icios que realicen cada uno de

los especialistas, en los proced imientos de concurso mercantil.

• Promover la capacitación y actua lización de los visitadores ,

conciliadores y síndicos , inscritos en los registros

correspondientes.

• Realiza r y apoyar análisis, estudios e invest igaciones relacionados

con sus funciones.

• Difundir sus funciones , objetivos y procedimientos , asi como las

disposiciones que expida conforme a esta Ley.

• Elaborar y dar a conocer estad fsticas relat ivas a los concursos

mercantiles.

• Exped ir las Reglas de Carácter General necesarias para el

ejercicio de sus atribuciones .

• Informar semestralmente al Congreso de la Unión sobre el

desempeño de sus funciones .

• Las demás que le atribuya la Ley de Concu rsos Mercantiles.
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1.2. Organización

El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles está

encargado a una Junta Directiva, que estará apoyada por la estructura

administrat iva que se determine, en apego al presupuesto que se le autorice. La

J.unta Directiva está integrada por un Director General y cuatro vocales. que son

nombrados por el Consejo de la Judicatura Federal , a propuesta de su

Presidente del Consejo. Tales nombramientos se enfocarán a procurar una

integración multidisciplinaria de los miembros de la Junta , cubriendo las

materias administrativa, contable, económica, financiera y jurídica.

El Director General del Instituto Federal de Especialistas de Co~cursos

Mercantiles dura en su encargo seis años y puede ser designado para más de

un periodo. Tiene las atribuciones siguientes:

Administrar el Instituto.

Representar al Instituto.

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que tome la Junta

Directiva y publicarlas cuando proceda .

Designar al personal del IFECOM.

Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la propuesta de

estructura administrativa básica del Instituto, así como el

establecimiento y las sedes de las delegaci ones regionales.

Someter a consideración de la Junta Directiva, los programas, así

como las normas de organización y funcionamiento del IFECOM.

Las demás que le confieran la Ley de Concursos Mercantiles y

otros ordenamientos.

Los vocales en su encargo durarán ocho años, y al igual que el Director

General pueden ser desígnados para más de un periodo . Sobre este punto,

considero que se tiene que reformar la Ley de Concursos Mercantiles,
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deb iéndose lim itar la designación a un per íodo más, de lo contrario , se corre el

riesgo de que los cargos se hagan vital icios, viciándose de cierto modo la

integración del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles.

Pero, ¿quié nes pueden ser miembros integrantes de la Junta Directiva ?

La Ley de Con cursos Mercantiles regula los requi sitos que debe cumplir todo

miembro y de acuerdo al art iculo 316 son :

"1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

11. Ser de reconocida probidad;

11 1. Haber desempeñado. en materia administrativa, contable, económica,

financiera o jurídica relacionada con el objeto de esta Ley, cargos de alta

responsabilidad, asesoría, actividades docentes o de investigación, por lo

menos durante siete años;

IV. No haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito

intencional que merezca pena corporal; ni inhabilitado para desempeñar

empleo, cargo o comisión en el servicio público, en el sistema financiero, o para

ejercer el comercio;

V. No ser cónyuge, concubina o concubinario, ni tener parentesco dentro del

cuarto grado por consanguinidad o segundo por afinidad, o parentesco civil con

cualquier otro miembro de la Junta Directiva, y

VI. No tener litigios pendientes contra el Instituto."

Para garantizar su objetividad e imparcialidad , los miem bros de la Junta

Direct iva no pueden du rante el tiempo de su encargo, aceptar o ejercer ningún

otro emple o, cargo o comisión , salvo los no remunerados de carácter docente o

en instituc iones de as isten cia soc ial púb licas o privadas.

Es importante destacar que la Junta Directiva tiene facultad es

indelegables, como son :

Emi tir las reglas de carácter general a que se refie re la Ley de

Concursos Mercanti les . (ver Anexo 9)
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Aprobar la estructu ra administrativa básica del Instituto asi como,

en su caso , las sedes de las delegaciones regionales .

Aprobar los manuales de organización y de procedimientos, y en

genera l la normativa interna del Instituto .

Evaluar periódicamente las actividades del Instituto.

Requeri r la información necesaria al Director General del Instituto

para llevar a cabo sus actividades de evaluación.

Nombrar al secretario de la Junta Directiva , de entre los

servidores públicos del Instituto de mayor jerarquía confo rme a su

reglamento interior.

Resolver los demás asuntos que el Director Genera l del Instituto

Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles o cualqu ier

miembro de la propia Junta Directiva, considere deban ser

aproba dos por la misma.

2. Los Especialistas de Concursos Mercantiles

En el desarrollo del presente estudio, he mencionado a los especialistas

de concurso mercantiles, también he mencionado al visitador, al conci liador y al

sindico, sin embargo para dar una idea más clara de estos personajes a

continuación me concretaré a hablar sobre cada uno de ellos y de su

intervención en el concurso mercantil.

2.1. Naturaleza de los especialistas de Concursos Mercantiles

Antes que nada, debo deja r claro que la expresión "especialistas de

concurso mercantiles" , sirve para referirse indistintamente a las tres clases de

especialistas, a saber: visitadores , conciliado res y síndícos.

De acuerdo a la exposic ión de motivos de la Ley de Concursos

Mercant iles los especialistas "deben tener solvencia moral, conocimientos y
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experiencia en el ramo de la act ividad que cor responde a sus atr ibuciones . Los

profesionistas cuya preparación les perm ite ate nde r estas funciones forman un

grupo en donde fácilmente pueden reclutarse estos especialistas, tales son los

licenciados en derecho, los licenciados en adm inist ración de empresas, los

licenciados en economía, los contadores y los especia listas en ingen iería

financiera . .."

Adi cion almente, el art iculo 326 regula cuáles son los requisitos que

deben cum plir las personas que pretendan obtener un registro ante el IFECOM

como especialistas.

"Articulo 326.- Para ser registrado como visitador, conciliador o sindico, las

personas interesadas deberán presentar por escrito su solicitud al Instituto. con

los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en

las fracciones siguientes:

1. Tener experiencia relevante de cuando menos cinco años, en materia de

administración de empresas, de asesoria financiera, jurídica o contable;

11. No desempeñar empleo, cargo o comisión en la Administración Pública. ni

ser parte de los Poderes Legislativo o Judicial, en cualquiera de los tres

ámbitos de gobiemo;

11 1. Ser de reconocida probidad;

IV. Cumplir con los procedimientos de selección que le aplique el Instituto, asi

como los procedimientos de actualización que determine el mismo, y

V. No haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada. por delito

intencional que merezca pena corporal, ni inhabilitado para empleo, cargo o

comisión en el servicio público, el sistema financiero . o para ejercer el

comercio.

Las personas que cumplan con los requisitos señalados en este articulo. serán

inscritas por el Instituto en los registros de visitadores, conciliadores o sindicas,

previo pago de los derechos correspondientes. "

De lo anterio r, se infiere que la naturaleza de las tres clases de

especialistas será necesariamente de una persona física , de bido a que sólo

dichas personas pueden cump lir con los requisitos legales . Pero, para ser más
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contun dente el razonamiento previo, basta con ana lizar el contenido del articulo

328 (que más adelante comentaré y que se refiere a los impedimentos que

tienen los visitadores, conciliadores y sindicos para actuar en un concurso

mercan til), para aprecia r que siempre se refiere a situac iones personales, que

sólo van dirigidas a las personas físicas . Por lo que, concluyó que toda persona

que pretenda obtener el registro de especialista, en una clase o más, deberá

se r una persona física .

No obstante, no olvido que existen dos artículos en la Ley de Con cursos

Mercantiles que pueden generar controversia a la afirmación anterior. y son : el

artícu lo 147 ye1174.

Para no dejar duda, a continuación plantearé estas dos hipótesís que

más adelante, comentaré.

El art iculo 147 señala:

"Articulo 147.- El conc iliador designado en términos de lo dispuesto en el

articulo anterior podrá ser sustituido cuando:

11. El Comerciante y un grupo de Acreedores Reconocidos que representen

al menos el 75% del monto total reconocido designen de común acuerdo a

persona física o moral que no figure en el registro del Instituto y que

deseen que funja como conciliador, en cuyo caso deberán convenir con él

sus honorarios... ..

Por su parte, en términos similares el artículo 174, contempla:

"Articulo 174.- El sindico designado en términos de lo dispuesto en el articulo

anterior podrá ser sustitu ido cuando:

11. El Comerciante y un grupo de Acreedores Reconocidos que representen

al menos el 75% del monto total reconocido designen de común acuerdo a

persona fisica o moral que no figure en el registro del Instituto y que
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deseen que funja como sindico, en cuyo caso deberán convenir con él sus

honorarios..."

Se aprecia que en ambos casos, el comerciante y sus acreedores

reconocidos llegan a un acuerdo para designar, según sea el caso, a un

conciliador o a un sindico que puede ser una persona física o moral. Aqui , se

abre la posibil idad a considerar que si puede existir un conciliador o sindico

persona moral. Y claro que puede existir , sin embargo, esa persona moral

como lo expresa la propia norma, no cuenta con un registro ante el Instituto

Federal de Especia listas de Concursos Mercantiles .

Por lo que puedo sostener que los especialistas de concursos

mercantiles : visitadores , conciliadores y sindicas, que son registrados y

designados por ellFECOM siempre tendrán una naturaleza de persona fisica .

2.2. Visitador, Conciliador y Síndíco.

A continuación estud iaré de manera part icular cada una de las clases de

especialistas y al mismo tiempo expondré cuáles son las características que

comparten dichos especialistas.

Conforme al orden de aparición en el concurso mercantil, empezaré por

referirme al especialista denominad o visitador.

al El Visitador

El visitador es un "especialista registrado por el Instituto con experiencia

en contabilidad, audito ria, costos, análisis e interpretación de estados

financ ieros. Su actividad fundamental es la realización de una auditoria limitada ,

con objeto de determinar si el comercian te cae en los supuestos del

concurso .r'"

En palabras de la Doctora E. Arcelia Quintana Adr iano el visitado r "es el

encargado de dictaminar si el comerciante incurrió en el incumplimiento

76 Glosario de Términos de la Ley de Concursos Mercantiles.
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generalizado de pago de sus obligaciones, asi como determinar la fecha de

vencimiento de los créditos, además de sugerir al juez, para efecto de proteger

la masa, las providencias precautorias que estime necesartas .:"

Como se observa la participación del visitador será determinante en el

concurso mercant il. Se puede decir que dependerá del visitador la decisión

juridica que deba emitir el Juez respecto a la procedencia del concurso

mercantil , puesto que será quien le aporte los elementos necesarios para fallar

en uno u otro sentido.

b) El Conciliador

El conciliador, es un especialista registrado por el Instituto Federal de

Especial istas de Concursos Mercantiles que, entre otras , tiene experiencia en

reestructuras financieras y rescate de empresas.

La Doctora E. Arce lia Quintana Adriano define al conciliador como:

"aquel especialista cuya función es maximizar el valor social de la empresa

declarada en concurso mercantil mediante la celebración de un convenio entre

el comerciante y sus acreedores, asi como vigilar la administración que realice

el comerciante de su empresa, preparar y, en su caso , entregar al Juez la lista

defin itiva de créditos .,,78

En mi opinión , el conciliador es el especialista que tiene como tarea

fundamental, lograr que el comerciante concursado y sus acreedores alcancen

un convenio que permita que la empresa de dicho comerciante continué en

operación. Tal situación beneficiará no sólo al comerciante y a sus acreedores

sino que a la sociedad en general, debido a que de seguir siendo viable la

empresa, ésta continua rá ofertando empleos y también el fisco seguirá

recibiendo las contribuciones.

77 QUINTANA AIJRIANO. Elvia Arcelia, Op, Cit. Pág. 56.
78 ldem.
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Por otro lado, en caso de que en la operación de la empresa, el

comerciante la desempeñe en forma irregular, el conciliador también

administrará, siendo una tarea importante pues él será quien aporte los

elementos que servirán de base para llevar a buen término a dicha empresa

aún en la etapa de quiebra.

e) El Síndico

Conviene hacer notar que los conceptos que los doctrinarios del derecho

han emitido sobre este vocablo, son conforme a la legislación que ha estado

vigente al momento de emitirlos. Asl, en el Diccionario Juridico Mexicano, el

Maestro Miguel Acosta Romero al discernir sobre este concepto refiere:

"conforme al Diccionario de la Lengua Española, síndico es la persona

encargada de liquidar el activo y el pasivo del deudor en un concurso de

acreedores o en una quiebra." 79 Jurídicamente, el síndico "es un auxiliar de la

administración de justicia encargado, en la quiebra y en el concurso, de

asegurar y administrar los bienes del deudor y, si no hubiere convenio, proceder

a su liquidación para, con su producto, satisfacer en lo posible las deudas del

mismo; y en la suspensión de pagos, de vigilar, tanto la adrnin istrac ión que

realiza el suspenso, como el cumplimiento del convenio celebrado entre éste y

sus acreedores .t'"

Del concepto anterior, se aprecia, que sin duda se refiere al síndico de la

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos que rigió los procesos concursales

antes de la Ley de Concursos Mercantiles. Por tal motivo, un concepto aplicable

a la legislación vigente, es el siguiente:

Síndico es el especialista registrado por el Instituto que interviene en el

concurso mercantil una vez que se ha declarado la quiebra, es el encargado de

asegurar y administrar los bienes del comerciante dentro de la quiebra, por lo

que a partir de su nombramiento, debe tomar posesión de la administración de

" Ilieciona r io Jurfdieo Mexicano, P-z, Op. Cit., pág. 2927.
so Idem.
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la empresa, asi como realizar la enajenación de los bienes y derechos

integrantes de la masa a efecto de cubrir el pago de las obl igaciones del

comerciante .

2.2.1. Su designación

La designación de cada uno de los especialistas, tiene momentos

procesales distintos , sin embargo , existen algunas caracte risticas que se

observan de manera similar, por lo que, trataré de precisar sus semejanzas y

sus diferencias.

Tratándose de la designación del visitador, recordaré que el Juez de

Distrito al dia siguiente de admitir la demanda de concurso mercantil, remite

copia de la misma al Instituto Federal de Especialistas de Concursos

Mercantiles, asi como también le ordena al citado Instituto, la designación de un

visitador (dentro de los cinco dias siguientes a su notificación) .

La designación del conciliador se da con posterioridad a la sentencia que

declara el concurso mercanti l de un comerciante, es decir, después de que el

Juez dicta la sentencia que declara el concurso, y en su contenido ordena al

IFECOM designar un conciliador.

Finalmente, la designación del síndico se presenta cuando se dicta la

sentencia que declara la quiebra , en cualquiera de sus dos modalidades:

Que el Instituto, previa orden del Juez, designe al conciliador

como síndico, o

Se designe como sindico a un especialista distinto.

Aquí, no debe olvidarse lo referente a que el come rciante y sus

acreedores reconocidos pudieron haber designado un conciliador no registrado

ante el lFECOM y quieran que ese mismo funja como síndico.
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Ahora bien, ante la interrogante ¿cuál es la forma en la que el IFECOM

designa a los especialistas: visitador, conciliador y sindico? La respuesta se

encuentra en las denominadas Reglas de Carácter General Ordenadas por la

Ley de Concursos Mercantiles." disposiciones emitidas por el mismo IFECOM

con fundamento en lo dispuesto por el articulo Sexto Transitorio de la Ley de

Concursos Mercantiles, asi como por los articulos 311 fracciones XIII y XV Y

321, fracción I de la citada Ley.

Conforme a las citadas reglas, la designación del especialista, se hará

por medio de un procedimiento aleatorio que asegura igualdad de

oportunidades a todos los especialistas registrados elegibles. El procedimiento

aleatorio de designación se hace mediante un sistema de procesamiento

electrónico de datos programado en forma que garantiza el cumplimiento de la

Ley de Concursos Mercantiles.

Sin embargo, de existir algún impedimento para emplear el anterior

método, se prevé que el sorteo se realizará utilizando cualesquier otro medio de

designación aleatoria que la Junta Directiva del Instituto Federal de

Especialistas de Concursos Mercantiles determine.

En todo caso, cualquiera de los medios que se emplee, deberá

realizarse ante la vigilancia de cuando menos tres miembros de la Junta

Directiva del IFECOM.

Sobra decir que sólo las personas registradas en la especialidad que se

requiera, participarán en el procedimiento aleatorio de designación.

Otra regla a observarse en el procedimiento para designar a un

especialista, es aquella que toma en cuenta:

11 Estas Reglas entraron en vigor el dia 1° de febrero de 2003 derogando a las Reglas de Carácter General
Ordenadas por la Ley de Concursos Mercantiles y sus reformas emitidas por el Instituto los dias 9 de
agosto de 2000 y el ] 0 de diciembre de 200 \.
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• La ubicación geográfica82 más adecuada de los especia listas

según la sede del juzgado.

Los domicilios donde habrán de ejerce r las funciones.

La categoria83 de los especialistas.

Ahora bien, el procedimiento consiste en: identificar a los especialistas

registrados para la ubicación geográfica más adecuada como ya referi , por lo

que cuando existan especialistas con residencia en la citada ubicación se

excluirá del proceso a los otros especialistas registrados para la misma pero

que no tengan ahí su residencia . Para estos efectos se tomará el domicilio que

aparece en el Registro en el Domicilio en Internet.

Posteriormente, entre estos, se identificará a los especialistas de

acuerdo a la categoría en la que están registrados . Cuando no existan

especialistas registrados en esta categoría podrá acudirse a los especialistas de

otras categorías o de ubicaciones geográficas cercanas .

Después, se deberá identificar, para su retiro del procedimiento aleatorio,

a aquellos especial istas que antes de la celebración del mismo hayan solicitado

suspensión de actividades por causa justificada a juicio del Instituto.

" En las Reglas de Carácter General de la Ley de Concursos Mercantiles se señala que: la ubicación
geográfica clasifica a los especialistas en función del área local, regional o nacional, en la que residen y en
la que podrán desarrollar sus funciones según le haya sido reconocida por el Instituto con base en lo
manifestado por los aspirantes. Adi cicn almen te, para efectos de su organización interna el Instituto puede
agrupara los especialistas de acuerdo con las delegaciones regionales que haya establecido.
n Sobre este particular. he de comentar que las bases para clasificar a los especialistas de concursos
mercantiles son: las áreas de experiencia, las actividades relevantes y la capacidad de organización, de
convocatoria y económica. Atendiendo a lo anterior, son dos las Categorías de especialistas las que han
sido creadas para dar tina atención adecuada a los procesos concursales que les sean asignados:

La Categoría I incluye a los Especialistas con experiencia y capacidad de organización, de
convocatoria y económica, para atender las empresas que el Instituto considere grandes o complejas. y la
Categoría 2 para la atención a las demás.

En tanto que, para la clasificación de las empresas, el Instituto podrá usar los conceptos que
conozca de las mismas al hacer la designación del especialista. respecto a número de empleados. número
de empresas en grupo, volumen de ventas anuales, activos totales, pasivos tolales, capital contable o
cualesquier otro indicador siguiendo las clasificaciones que realicen instituciones públicas o privadas de
reconocida relevanciaque seleccione el Instituto.
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Luego, se procederá a identificar, para excluirlos del proceso, a los

especialistas que estén designados y actuando en un proce so concursal.

No obstante, no se excluirá a los especialistas asignados a un proceso

que no hubiere tenido actividad o se encuentre suspendido en los últimos 45

dias naturales. Además, en el supuesto de que todos los especialistas

elegibles se encuentren desiqnados y actuando en algún concurso , el proceso

aleatorio eliminará el último paso del párrafo anter ior, incluyéndolos a todos

para hacer la designación correspondiente.

Para los pasos de identificación arriba descritos, el sistema de

procesamiento electrónico utilizará los datos contenidos en la Clave Individual

de Registro de los especialistas. 84

Finalmente , con el resultado del procedimiento el IFECOM hará la

designación del especialista elegido, para después comu nicarle la designación

al propio especialista y al Juez.

Sobre este particular, considero que no se aplicará el proced imiento

aleatorio para sustituir al conciliador cuando se esté en los supuestos señalados

en· las fracciones I y 11 del artículo 147 de la Ley de Concursos Mercantiles (que

más adelante comentaré) , ni para su ratificación como sindico cuando se esté a

lo que señala el artículo 170 de la misma.

Asimismo, el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles

se abstendrá de la referida ratificación cuando:

El conciliador no esté registrado como síndico.

El conciliador se haya hecho acreedor a una sanción que esté

vigente.

" De acuerdo a las Reglas de Car ácter General ordenadas por la Ley de Conc ursos Mercan tiles por Clave
Individual de Registro debe entenderse el Mensaje de Datos que se compondrá de los elementos para
identificar al Especialista. Mientras que Mensaje de Datos conforme a las mismas Reglas, significa: "la
información generada, enviada, recibida, archivada o comunicada a través de medios electrónicos. ópticos
o de cualquier otra tecnología."
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y cuando se den los supuestos del articulo 174 de la Ley de

Concursos Mercantiles (a los que me referi ré en líneas

poste riores).

2.2.2. Aceptación del cargo

Una vez que el especialista es enterado de que ha sido designado para

desempeña rse en un proceso concursal deberá informar de su aceptació n.

Siendo congruente con las disposiciones de la Ley de Concursos

Mercantiles el visitador tiene que aceptar su cargo ante el Instituto Federal de

Especia listas de Concursos Mercant iles. puesto que en el articulo 29 párrafo

segundo de la Ley de la materia se expresa:

A más tardar al dia siguiente de la designación del visitador. el Instituto lo

deberá informar al juez y al visitadordesignado. El visitador,dentro de los cinco

días que sigan al de su designación, comunicará al juez el nombre de las

personas de las que se auxiliará para el desempeño de sus funciones sin que

persona alguna no designada pueda actuaren la visita.

Al dia siguiente de que conozca de dichas designaciones, el juez dictará

acuerdo dándolas a conocer a los interesados."

Se observa, que el visitador al conocer de su designac ión, la primera

obligación que tiene es informar al Juez el nombre de las personas que le

auxiliarán en el desempeño de sus funciones . Sin embargo, en mi opinión la

primera obligación será informar sobre la aceptación o no del cargo, debido a

que, si el visitador decide aceptar el cargo, implicitamente tiene la obligac ión de

informar al Juez el nombre de las personas que le auxiliarán en el desempeño

de sus funciones . En caso contrario , si por alguna razón o circunstancia no

acepta el cargo, sobra decir que no tiene la obligación de designar auxiliares.

Respecto a la aceptación del cargo por parte del conc iliador, la ley

concursal se limita a indicar que dentro de los tres días siguientes a su

144

Neevia docConverter 5.1



ÓRGANOS VINCULADOS CON LA ACTIVIDAD PROCESAL EN EL CONCURSO MERCANTIL

designación hará del conocimiento de los acreedores su nombramiento y

señalar un domicilio dentro de la jurisdicción del Juez que este conociendo del

concurso mercantil , para el cumplimiento de las obligaciones que la misma ley

le impone.

Por lo que hace a la aceptación del cargo por parte del sindico, se

entiende que la aceptación se hará ante el Instituto, y dentro de los cinco dias

siguiente al de su designación debe comunicar al Juez, el nombre de las

personas que le auxiliarán en el desempeño de sus funciones.

Ahora bien , ¿qué razones tendrá un visitador, un conciliador o un síndico

para no aceptar el cargo en un juicio concursal? A primera vista, suena ilógico

que una persona decida no acepta r el cargo de especialista conferido si fue él

mismo quien solicito al IFECOM su registro para que pudiera desempeñarse

como tal. La respuesta es sencilla, el especialista que ha sido designado para

actuar en un concurso mercantil no puede aceptar el cargo cuando se

encuentre impedido legalmente. Sobre este particular el artículo 328 de la Ley

de Concursos Mercantiles ordena :

"No podrán actuar como visitadores, conciliadores o síndicos en el

procedimiento de concurso mercantil de que se trate, las personas que se

encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

1. Ser cónyuge, concubina o concubinario o pariente dentro del cuarto grado por

consanguinidad o segundo por afinidad, del Comerciante sujeto a concurso

mercantil , de alguno de sus acreedores o del juez ante el cual se desarrolle el

procedimiento;

11. Estar en la misma situación a que se refiere la fracción anterior respecto de

los miembros de los órganos de administración, cuando el Comerciante sea

una persona moral y, en su caso, de los socios ilimitadamente responsables;

111. Ser abogado, apoderado o persona autorizada, del Comerciante o de

cualquiera de sus acreedores, en algúnjuicio pendiente;

IV. Mantener o haber mantenido durante los seis meses inmediatos anteriores

a su designación, relación laboral con el Comerciante o alguno de los
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acreedores, o prestarle o haberle prestado durante el mismo periodo, servicios

profesionales independientes siempre que éstos impliquen subordinación;

V. Ser socio, arrendador o inquilino del Comerciante o alguno de sus

acreedores, en el proceso al cual se le designe, o

VI. Tener interés directo o indirecto en el concurso mercantil o ser amigo

cercanoo enemigomanifiestodel Comerciante o de alguno de sus acreedores

La incompatibilidad a que se refiere la fracción VI, será de libre apreciacion

judicial."

De presentarse alguna de estas situaciones, el especialista que fue

designado debe excusarse , de lo contrario quedará sujeto a las sanciones

administrativas que resulten aplicables conforme a la Ley de Concursos

Mercantiles, y que podrán consistir en: amonestación, suspensión temporal o la

cancelación de su registro, siendo la Junta Directiva del IFECOM la facultada

para resolver sobre estas sanciones.

Al respecto, surge la duda ¿a qué autoridad deberá dirigir su excusa el

especialista, al Juez o al IFECOM? En líneas anteriores , exprese apoyado en

el texto del artículo 29 párrafo segundo que la aceptación del cargo debe

hacerse ante el Instituto . Por lo tanto, resulta congruente que la excusa deba

hacerse ante el propio órgano. Tal y como la Ley de la materia lo señala :

"Articulo 331 . El visitador, conciliador y sindico sólo podrán excusarse de su

designación cuando exista impedimento legal o medie causa suficiente a juicio

del Instituto quien deberá resolver de inmediato a fin de evitar daño al

procedimiento concursal."

Además, se observa que aparte de los impedimentos legales, los

especialistas no podrán aceptar el cargo conferido cuando se excusen por

existir causa suficiente a juic io del Instituto, con lo que se le deja a éste órgano

una discrecionalidad para decidir respecto a la excusa . Con fortuna y certeza se

le impone al IFECOM que resuelva de inmediato, y asi se sigue salvando uno

de los propós itos de la Ley, es decir, la celer idad del proceso.
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En caso de que el especial ista designado no esté en condiciones de

cumplir con la función por las razones previstas en la ley de Concursos

Mercantiles, se celebrará una nueva designación aleatoria siguiendo los pasos

ya mencionados excluyendo la clave del impedido .

2.2.3. Sustitución

la sustitución de un especialista se presentará cuando iniciado el

procedimiento se origine un impedimento superveniente , debiendo, el visitador,

conciliador o sindico, hacerlo del conocimiento inmediato del Instituto Federal

de Especialistas de Concursos Mercantiles.

En todo caso el visitador , conciliador o síndico que se ubique en eí

supuesto previsto en el párrafo anterior, debe permanecer en el ejercicio de sus

funciones hasta en tanto se designa, en su caso, a quien deba sustituirlo,

debiendo hacer entrega de la información y documentos a los que haya tenido

acceso y de los bienes del comerciante que haya tenido en su poder con motivo

de sus funciones.

Adicionalmente, la sustitución de un especialista puede darse cuando el

comerciante, los interventores y los propios acreedores, de manera individual,

denuncien ante el Juez los actos u omisiones del visitador, del conciliador y del

sindico que no se apeguen a lo dispuesto por la ley de Concursos Mercantiles.

En este caso, el Juez dictará las medidas de apremio que estime conven ientes

y, en su caso, podrá solicitar allnslituto la sustitución del visitador, conc iliador o

síndico a fin de evitar daños a la Masa.

He mencionado en numerales previos que la ley concursal prevé

hipótesis concretas en donde se plantea la posibilidad de que el conc iliador y el

síndico sean sustitu idos, a saber, el articulo 147 para el primero y el articulo

174 tratándose del síndico.

Pero, ¿cómo se tramita la sustitución del conciliador conforme al articulo

1477 Pues bien, una vez que el conciliador fue designado conforme al
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procedimiento aleatorio previamente establecido (que ordena la Ley de

Concursos Mercantiles), el comerciante y sus acreedores reconocidos deciden

que no quieren que ese conciliador que ha sido designado, se desempeñe

como tal. Ante esta situación , el artículo en comento seña la:

"Artículo 147. El conciliador designado en términos de lo dispuesto en el

articulo anterior podrá ser sustituido cuando:

1. El Comerciante y los Acreedores Reconocidos que representen al menos la

mitad del monto total reconocido, soliciten al Instituto por conducto del juez, la

sustitución del conciliador por aquélque ellos propongan en forma razonada de

entre los registradosante el Instituto.

El Instituto deberá proceder al nombramiento del nuevo conciliador propuesto

siempre que el juez le certifique la existencia de la mayoria requerida de los

Acreedores Reconocidos y el consentimiento del Comerciante, o

11. El Comerciante y un grupo de Acreedores Reconocidos que representen al

menos el 75% del monto total reconocido designen de común acuerdo a

persona física o moral que no figure en el registro del Instituto y que deseen

que funja como conciliador, en cuyo caso deberán convenir con él sus

honorarios..."

Se observa que la primera hipótesis consiste en que los acreedores

reconocidos que representan por los menos el 50% de monto tota l reconocido

llegan a un acuerdo con el comerciante y deciden elegir a un conciliador de los

que se encuentran registrados en el IFECOM distinto al designado. Teniendo

dicho Instituto la obligación de designar al conciliador solicitado, siempre y

cuando , el Juez haya certificado la mayoria requerida de los acreedores

reconoc idos y el consentimiento del comerciante.

La segunda hipótesis se refiere a que los acreedores reconocidos y el

comerciante de común acuerdo , coinciden en señalar a una persona física o

mora l, que no tiene registro de especialista en el Instituto, como conc iliador. El

requisito para que se dé este supuesto es que los acreedores reconocidos que
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convinieron con el comerciante, representen por lo menos el 75% del monto

total reconocido.

Cuando se materialice este supuesto, el conciliador que fue asi

designado , deberá asumir todos los derechos y obligaciones que la Ley de

Concursos Mercantiles les atribuye a los conci liadore s registrados en el

IFECOM.

De presentarse el caso de sustitución del conciliador, el susti tuido ,

deberá prestar al sust ituto , todo el apoyo necesario para que tome posesión de

su encargo, y le entregará un reporte del estado que guarda la conciliación, así

como toda la información que haya obtenido en el ejercicio de sus funciones

referentes al comerciante.

El art iculo 174 en térm inos similares al artículo 147 de la Ley de

Concursos Mercantiles plantea dos hipótesis de sust itución de un espe cialista

que ya ha sido designado, apegada a lo previs to por la Ley en come nto, sólo

que en este caso , se trata del sindico.

"Articulo 174. El síndico designado en términos de lo dispuesto en el artículo

anterior podrá ser sustituidocuando:

1. El Comerciante y los Acreedores Reconocidos que representen al menos la

mitad del monto total reconocido, soliciten al Instituto por conducto del juez, la

sustitución del síndico por aquel que ellos propongan en forma razonada de

entre los registrados ante el Instituto, o

11 . El Comerciante y un grupo de Acreedores Reconocidos que representen al

menos el 75% del monto total reconocido designen de común acuerdo a

persona fisica o moral que no figure en el registro del Instituto y que deseen

que funja como síndico, en cuyo caso deberán convenir con él sus honorarios.

En tal supuesto, el Juez lo hará del conocimiento del Instituto al dla siguiente

quedando sin efecto la designación hecha por el Instituto. El sindico así

designado asumirá todos los derechos y las obligaciones que esta Ley atribuye

a los síndicos.
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En caso de sustitución del sindico, el sustituido deberá observar lo dispuesto

para el conciliador en el articulo anterior. •

Lo cuestionable de estos dos artículos, es en todo caso , ¿para qué se

creo entonces el Instituto? Si fina lmente se faculta a las partes en conflicto a

designar a un conciliador o al sindico, para que tanto desperdicio de recursos .

Considero que en este punto, vale la pena que el legislador ponga atención y

mejore las normas .

2.2.4. Remuneración

Los especialistas asi como sus auxilia res tienen derecho al cobro de

honorarios por la realización de las funciones que la Ley de Concursos

Mercantiles les encomienda. Asi lo señala el articulo 333 de la multicitada Ley:

•Articulo 333. El visitador, conciliador y el síndico, asl como sus auxiliares,

tendrán derecho al cobro de honorarios por la realización de las funciones que

esta Ley les encomienda. El régimen aplicable a los honorarios será

determinado por el Instituto mediante reglas de carácter general, de

conformidad con lo siguiente:

1. Serán contra la Masa y se considerarán créditos en contra de la misma;

11. Se pagaránen los términos que determine el Instituto, y

111. Serán acordes con las condicionesdel mercado laboral y tendientes a lograr

la inscripción de personas idóneas y debidamente calificadas para el

desempeño de sus funciones en el registro a que se refiere el Capítulo

siguiente.

En todo caso, la remuneración del conciliador y del síndico estará vinculada a

su desempeño'.

Debo señalar que la retribución de los aux iliares de los conciliadores y

de los síndicos proviene del acuerd o que tengan éstos con sus auxil iares y con

cargo a la retribución que les correspon da a los dichos especialistas.
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En las Reglas de Carácter General ordenadas por la Ley de Concursos

Mercantiles por el se encuentra regulada de manera detallada como serán

remunerados los especial istas (Ver Anexo 9). No obstante , para efectos del

presente estudio, me concretaré a resaltar algunos puntos que considero

relevantes .

Conforme a las citadas Reglas, para remunerar a los especia listas de

concursos mercantiles se debe tomar en cuenta la categoría en la que

quedaron registrados, pudiendo ser:

Categoría 1. Esta integrada por especialistas con experiencia y

capacidad de organización, de convocatoria y económica , para atender las

empresas que el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles

considere grandes o complejas .

Categoría 2. Integrada por especialistas con experiencia y capacidad de

organización, de convocatoria y económica, para atender las empresas que a

juicio del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Merca ntiles no son

grandes ni complejas.

Adicionalmente, para la remuneración de lbs especia listas de concursos

mercantiles, se deben considerar las siguientes bases:

Para los visitadores, el tiempo dedicado, en donde se les pagará

conforme a una cuota hora, de acuerdo a la tabla que al efecto ha emitido el

Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles y que es la

siguiente:

Especiali sta Cateaoria 1 625 Udis
Especialista Catecoria 2 310 Udis
Auxiliares Nivel 1 235 Udis
Auxiliares Nivel 2 155 Udis
Aux iliares Nivel 3 80 Udis
Auxiliares Nivel 4 40 Udis
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También, se establece que los visitadores tendrán derecho a cobrar una

cuota fija de 1500 Udis por el tiempo que empleen en los trámites procesales

ante los órganos jurisdiccionales.

En la remuneración de los conciliadores, se tomará n en cuenta los

conceptos de capital contenidos en la sentencia de reconocim iento, graduación

y prelación de créditos, excluyendo los intereses normales y moratorias,

actualizaciones, gastos, costas, penas convenciona les, multas, recargos y

cualesquiera otros accesorios.

Además, la remuneración del conciliador estará vinculada a su

desempeño, para el cual se le han fijado los siguientes criter ios:

Siendo el objetivo principal del conciliador, lograr un acuerdo entre las

partes del concurso mercantil, evitando llegar a la etapa de la quiebra, su

remuneración se vincula al logro del convenio.

Ahora bien, si se alcanza la celebración del convenio conciliatorio, el

conciliador recibirá el 100% de los honorarios según la siguiente tarifa , la cual

está expresada en Udis:

Valor de los Pasivos Reconocidos o
Activos Realizados

Base %

Limite inferior Limite Superior Cuota fija Más tasa para aplicarse
sobre el excedente del limite

O 4,650 .000 - 3.50%
4,650,001 9,300,000 162,750 3.00%
9.300.001 18.600.000 302,250 2.50%

18,600,001 37,200.000 534,750 2.00%
37,200,001 74,400,000 906,750 1.50%
74,400,001 148,800,000 1,464,750 1.00%

148,800,001 297.600.000 2.208,750 0.50%
297,600,001 En adelante 2,952750 0.01%

En caso de que no se logre el convenio conciliatorio y se llegue a la

quiebra se reducirán sus honorarios a un 35%.

Aunado a lo anterior, el comerciante y un grupo de acreedores

reconocidos que representen al menos el 75% del monto total reconocido

podrán pactar con el conciliador, si así lo desean, un régimen distinto de
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honorarios. El convenio que asi se logre deberá contar con el visto bueno de la

Junta Directiva del Instituto .

Tratándose de los síndicos, se considerará para su remuneración el

valor de realización de los activos, disminuyendo del mismo los gastos hechos

para obtener dicha realización.

Puesto que el objetivo principal del sindico es el pago de las

obligaciones con la enajenación de los activos totales del comerciante, su

remuneración esta vinculada ha dicho propósito y la base para el pago de sus

honorarios será el valor de realización de los activos, disminuyendo del mismo

los gastos hechos para obtener dicha realización . Asimismo, también se tomará

la misma tarifa referida para los honorarios del conciliador.

Al igual que con los honorarios del conciliador , el comerciante y un grupo

de acreedores reconocidos que representen al menos el 75% del monto total

reconocido pueden pactar con el síndico, si asl lo desean, un régimen distinto

de honorarios . El convenio así alcanzado deberá contar con el visto bueno de la

Junta Directiva del Instituto.

En relación a los gastos en los cuales puedan incurrir los especialistas

durante el desempeño de sus funciones, éstos serán créditos contra la masa,

siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:

• Que sean estrictamente necesaríos'" para el cumplimiento de sus

funciones.

• Que estén documentados cumpliendo con los requisitos fiscales .

• En ningún caso se podrán incluir como gastos los gastos propios

de la oficina del especialista .

• Los gastos serán presentados para su aprobación al IFECOM

quien será la autoridad encargada de calificar si se cumplen los requisitos

anteriores.

" Se entenderán como estrictamente necesarios aquellos sin los cuales hubiera sido Imposible
llevar a cabo la función o se hubiere generado un gasto mayor.
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Conclusiones

PRIMERA. El concurso mercantil es una secuela procesal que la ley

establece para que en forma ordenada, y con la finalidad de conservar y

recuperar la empresa, el comerciante conjuntamente con sus acreedores

establezcan los medios adecuados para atender dicho fin, inicialmente

mediante la celebración de un convenio que permita el pago de las obligaciones

contraídas por él, y si la recuperación no fuere posible , mediante la liquidación

del patrimon io vinculado a la misma empresa, siempre respetando la

graduación y prelación legal, y obrando en los términos económicos que sean

acordes con la situació n de crisis en que se encuentra la misma.

SEGUNDA. El concurso mercantil consta de dos etapas que no

necesariamente son sucesivas: la conciliación y la quiebra .

TERCERA. Considero que no se debió conceder la calidad de

comerciante al patrimonio fideicomitido, puesto que sólo bastaba el hecho de

contemplar en la norma su posible declaración en concurso mercantil,

Esta aseveración tiene su base en la misma ley concursal, cuando

prevé la procedencia del concurso mercantil de la suces ión del comerciante,

donde se observa, que se puede concursar un patrimon io sin necesidad de

dotarlo de personalidad juridica propia.

Asimi smo, de los artículos 381, 387 Y 391 de la Ley Genera l de Titulos y

Operaciones de Crédito (ley supletoria), se desprende que la institución

fiduciaria es la enca rgada de la defensa del patrimon io fideicomi tido, por ser

quien tiene todos los derechos y acciones que se requieren para el

cumplimiento del fide icomiso, por lo cual, puede presentarse a juicio con el

carácter de actor o demandado y ejecutar todos los actos cuya finalidad sea la

defensa del patrimon io fideicomitido frente al actuar de quienes alteren,

obstaculicen o imposibiliten el cumplimiento de estos fines, pues ello implica
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llevar a cabo el objeto del fideicomiso. Con lo anterior, se pone de manifiesto

que no era necesario otorgarle personalidad juridica al citado patrimonio.

CUARTA. La visita de verificación tiene importancia , debido a que de los

resultados que de ella emanen, dependerá la procedencia de declaración en

concurso mercantil del comerciante de que se trate. Además, la correcta y

expedita actuación del visitador, perm itir á al Juez tomar la determinación

precisa, puesto que le dotará de los elementos pertinentes para dictar lo que en

derecho proceda, asi como en su caso, propiciará la protección de la masa de

la quiebra.

QUINTA. El visitador es un órgano importante, que desarrolla su

actividad tomando en consideración su experiencia en contabil idad, auditoría,

costos, anális is e interpretación de estados financieros, cuya función principal

será dotar de elementos concisos al Juez para que éste declare o no la

procedencia del concurso mercantil. Por tal motivo, considero que el Instituto

Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles deberá seleccionar

minuciosamente a las personas que quieran desempeñarse como visitadores,

debiendo cerciorarse de que cubren con el perfil idóneo.

SEXTA. El propósito de la etapa de conciliación es la conservación de la

empresa del comerciante mediante el convenio que suscriba éste con sus

acreedores reconocidos (convenio conciliatorio).

El papel que desempeña el conciliador en la etapa de conciliación es

crucial, puesto que está encargado de conservar la empresa del comerciante

como unidad productiva y generadora de empleos, mediante un convenio con

los acreedores del referido comerciante. Además, durante dicha etapa tiene la

obligación de vigilar la administración que lleve a cabo el comerciante .

SÉPTIMA. La quiebra es la etapa del concurso mercantil cuya finalidad

es preservar el valor de la empresa mediante su liquidación ordenada de los
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activos, y así, permita el reparto correspondiente entre el comerciante y sus

acreedores.

OCTAVA. Declarada la quiebra, el comerc iante pierde automá ticamente

la administración de su empresa y es el sindico quien procede a la ocupac ión

de sus bienes y tiene como obligación proceder a la enajenación de la masa.

NOVENA . El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercanti les

es un órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal, que cuenta con

autonomía técnica y operativa. Su finalidad es prestar ayuda a los jueces en

aspectos técnicos y administ rativos, para que éstos se concentren únicamente

a su función jurisd iccional. Su principal función pero no la única es la de

autorizar a las personas para desempeñarse como visitadores , conciliadores o

síndicos.

DÉCIMA. Los especialistas de concursos mercantiles: visitador,

conciliador y sindico, son órganos que tienen naturaleza juridica de auxiliares

en la impartición de just icia.

No dependen de ningún órgano, sin embargo, reciben autorización para

desempeñarse como tales, del Instituto Federal de Especia listas de Concursos

Mercantiles.

DÉCIMA PRIMERA. Con el objeto de garantizar que los especialistas de

concursos mercantiles sigan desempeñando un papel objetivo e imparcial en

los concursos mercanti les, se deben reformar los artículos 147 y 174 de la Ley

de Concursos Mercantiles , con el objeto de no permitir que alguien extraño al

Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designe a un

conciliador o a un síndico.
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Anexo 1
Requisitos de la Demanda de Concurso Mercantil

ANEXOS

Nombre completo domicilio dely
promovente

I Tribunal ante el que se promueve

El nombre, denominación o razón social y el
domicilio del Comerciante demandado
incluyendo, cuando se conozcan, el de sus
diversas oficinas, plantas fabriles, almacenes
o bodegas.

IDEMANDA : Los hechos que motiven la peticiónI
I
I Los fundamentos de derecho

Solicitud de declaración de concurso
I mercantil

I Firma del promovente

Documentos que se deben anexar

I
Prueba documental Garantia para cubrir los Pruebas documentales
que acredite la calidad honorarios del Visitador o designación del
de acreedor (Excepto M.P.) lugar donde se

encuentren
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Anexo 2

Dictamen del visitador

• Anote el numero de acreedores distintos que tenga el Comerciante en dicha srtuacton

C. .luez: Juzgado:
En cumplimiento de 10ordenado por los artículos 10, JO
Y40 de la Ley de Concursos Mercantiles y de la orden de Comerciante:
'Visita recibida de usted, le rindo dictamen razonado y
ci rcuns tanc iado en relac ión con los hechos de la demanda Ac tor :
,... los de la contestación a la misma. con base en la
información Que consta en el acta de visita anexa. Concurso Mercantil EXD. No.:

Datos del Comer ciante Datos del Visitador
No mbre del comerciante Nombre del visitador

Domicilio procesal Domicilio procesal

Fechas de Vencimientos de
Presentaci ón de la demanda I Ad misión de la deman da Plazo normal para dictaminar 1 Prórroga (en su caso)

Dictamen
Aparecen marcadas con "X" las condiciones especificasde este dictamen)

Revisé la informaci ón que me fue presentada por el Comerciante señalada en la orden de
visita, por el periodo marcado en la misma. Manifiesto a usted que, de acuerdo con la
demanda O Solicitud O, el Comerciante si O NO O incurrió en la(s) hipótesis de la (s)
fracción 1 O fracción II O del artículo 10 de la Le)' de Concursos Mercanti les, según lo Cua ntía en
siguiente: Moned a Nacional

Obl igaciones de pago que tienen por lo menos 30 dias de vencidas a la fecha de
1 presentación de la demanda o solicitud y que corresponden a • . . . .. . .. . .. . . .. . .

acreedores distintos (Total de la Sección Ú

2
Obligaciones de pago con menos de 30 días de vencid as a la fecha de presentación
de la demanda o solicitud (Ta lal de la Sección 2)

A" I+2 Tota l de obligaciones de pago vencidas a la presentación de la demanda o solicitud

3
Obligaciones de pago no vencidas a la fecha de presentación de la demanda o
solicitud (Total de la Sección J )

U=A+3 Total de obligaciones de pago a cargo del Comerciante, vencidas y no vencidas

Total de activos para hacer frente a por lo menos el ochenta por ciento de las
4 obligaciones de pago vencidas a la presentación de la demanda o solicitud ( rola!de

la Sección 4)

I +B
Porcentaje de: Obligaciones de pago que tienen por lo menos 30 dlas de vencidas I

%
Total de obliaacioncs de pago a cargo del Comerciante, vencidas y no vencidas

4 + A
Porcentaje de: Total de activos para hacer frente I Total de obligaciones de pago %
vencidas a la presentaci ón de la demanda o solicitud

Relaci ón de las secciones integrant es de este dictamen (las que aparecen marcadas co n X)

1 Obligaciones con por lo men os 30 días de vencidas O Información de Casos Especiales

2 Obligac iones con menos de JOdías de vencid as O
3 Ob ligaciones no vencid as O 9 Responsabilidad ilimitada de los socios O
4 Total de activos para hacer fren te a obli gaciones O 10 Sociedad controladora o controlada O

5 Razonamiento sob re los hechos de la dem an da O 11 Otros casos O

6 Razonamien to sobre los hechos de la conte stación O Total de hojas que integran este dictamen
7 Informac ión comp lementaria O
8 Acta de vis ita O
12 Total de oblizaciones de pago del comerciante O
Sello y fi rma de rec ibid o del Juzgado I .ugar y fecha (Con númeroy letra) 000000

Día Mes Afio

Firma del visitador
"
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Anexo 3

Lista provisional de créditos a cargo del comerciante

C. J Ut 1.: Juzga do :

De conformidad con lo d ispuesto por los anlcu los 12 1, 123, \28 Come rcia nte :
y 129 de la Ley de Concursos Mercantiles. presento la lista
provisional de créditos a cargo del Comerciante, la que so licito se Actor:
ponga a la vista de éste y de los acreedores para que. en su caso ,
planteen objeciones. Concurso Merc an til Exp, No.:

El.' p.t del proceso Total de hojas
Ccecíhncion O que integran
Quiebra O este documento

Da tos del Co nci liado r
Nombre

Domicilio

Créditos que el Co nciliado r p rop one reconocer

C ua ntía del crédito % del

No. Nombre del ac reedo r
Pas ivo

En la moned a en q ue
En VOl,

en
debe se r recon ocido VOl,

1

•

Suma de tsta hoja .. D e %

Port'Cntajl: total que repr esent a (n) ..... O %

Lugar 'j' fecha (Con numero y Iclra) I I I I I I I... MM ...
Firma del conciliador

NOTA.- Deberásumarse el tota l de los créditos en UDIs de la fecha de sem encra del concurso mercantil. segun el articulo 89
de la l e}.
• Anote el número progresivo del acreedor.

** Cua ndo este formato sea insuficie nte. úsclc eomo hoja sub secuente, marque con "X" )' anote la suma de la hoj a.

... Cuando sea la última hoja. marque con "X")· anote elr ota l de todas las que integran esta sección y q ue deber á sumar el
100%
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Solicitud de reconocimiento de crédito

A NEXOS

Sr. Conciliado r : Juzgado:

Comerciante :
De conformidad con lo dispuesto por el articu lo 125 de
la Ley de Concursos Mercantiles, solicito se me Act or :
reconozca como acreedor del concursado .

Co ncurso Mercantil fxp. No.:

Da los del Conciliador

Nombre

Domicilio

Dat os de l Ac reedor
Nombre

Domicilio legal
Domicilio procesal (Para oir notificaciones)

Reclamación contra el Comercia nte Cu antía a favor del Comerciante

C uantía (Con número )"letra) C uan tía (Con número y letra)

Moneda o unidad o riginal Moneda o unidad or iginal
Grado y prelacióo

Ca racte rísticas del crédi to

Garantías, t érminos, condiciones, otra s. En caso de crédito transmitido, establecer variaciones

Documento (5) base de la solicitud que se anexa (n) O ide nti ficació n de l lugar donde se encuentran

¿Inició procedimiento relacionado con este créd ito? Si No

Exp. No. Autor idad o árbitro

Nombre y carácter de quienes intervienen (Panes, terceros)

Etapa del procedimiento En cas o de existir sentencia, reso luc ión o laudo firmes.
seña le la fecha (Con número ) letra) en que ca usó estado

Lugar y fecha (el)" núrrc ro y k lnl) I I I I I I I Lugar y fecha(Connúrrcro y k ll1l) I I I I I I I
ou .~ A~ U h \ !... A~ ,

Nombre v nnua de ~C'reedor o su reereseutante leeal Nombre v ñrtna de qulen recibe I
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Anexo 5

Pro pu es ta de convenio

C. Acrttdor Juzgadu
F.o cumphuuento de 'o sc/\alado P'" la Ley de
Conc ursos Mer eennlc s, pongo a la , iSla de usted 'i por el Ccmerceuue
plazo de d ie¿ días, la propuesta de convente que siento
cuenta co n la opinión Iavorable del Couercuute y de la Actor:
mayoría de los ac reedo res reconocidos

Concu rso l'tt e runlil El{p No :

Datos de l C omerciantiE O. 'M dd coa clllad or Dat os del Co .erciu tC'Datm del co nclU. dor

Nc'mIKCy d CtlllI CI!lo Pf(K;CS,j1 Nombre:)' domicilio pan firmar la propuesta de co nvenio

C rf-ditos contl'1ll bI mll~. (P ash'o rft:OlKKído) dcl Co rDC: n:ia nte

Secció n DacriDd 6a B.", 01' e••GUa Votan, Labo rales (Ar1 121üm~"I\lcion;t1 Frac
XXIII apartado "A " ) An . 224 frac. I, Por adnnms u acrou lk: la l!\a~a An . 224 f rac. 11

J Gastos normales para los bienes de la masa An , 224 f rac. III
4 l)t hVClIl;las en be nefic m de la masa Art. 224 f rac . IV
s Ilo norarios y gastos de los especi almes Ar1 224 FIlie V, nest os de enuerrc An . 2 18 frie . I
7 Gastes de enfermedad Ar1 218 "rae lJ, Acreedores con garanh a h l pol~aria An 2 19 FrllC. 1 '4

• Acreedores coo f:lIl"lnlil prendana A.I1 2 19 FIac. 1I '.10 f ¡sea! con pnn1;a re.al An 221
11 Fiscal Si n gan llnli.a Art 11 1
12 Otras o bh gacioncs laboral es An 22 1
IJ Acreedores ctJfl JlfI"llq; lo especial An , no ~.

14 Acreedores comunes An 122 ~.

To tal en VOIs l00~.

Suma '" le s CICdllo!o de ecreedcres en las cuarro An. 157 )·159 l OO ~.

secciones ident ificadas con 8, 9, 13) 14 0 0

Par a ser ene aL, este co nvenio det><: ser su scrito por An. 157 50.1%
acreedores recnnccid es c on cuant ía nanune reconocida
de

R",,"'I~ S-n11 pago de difuneías )' dc crfdilO$ flSL8kt

Sección Dcstrlodb I ~1c2a1 " MOIItD de la ~rYII

" Difercnci.a.s de impugnac icmcs petKhenleS An 15J

'O Obl igaciones fiscales pordetemunar An : ISJ

ToUI ctIlJUls

C réditol I lISCl'ptl bla de (OlIftn io b bol'1ll1 o eOlldilueib.u.ulDrizaciOGfdCIIl

SKció. Dc:KrlDd611 B...
"

Cuaalía
17 Crédnolaboral Art. IS2
18 Crl!dit o fisc al Art 152

Tolal en UDls l

P rop ucsta . los Acrndorrs
, ,

Seccióu T' deac rttdo r Sttción 11 de Acreedor,. Acreedorescon ganm lia hipolccan a 24 Estratcgia
20 Ac. eedo rcs con garan lla prerdaria 2S Clá usulas
21 Acreedores co n privil egio especial Total de hojas que intCI"';n(ese UlcliUllCll
22 Ao eedOla comunes
2J OIrosecreedores Que suscriben el conven«¡

Selle )' firma de recibida tkl JU7l'lI JU Lugar y feeha [cen mimao )' letra} - _. -
Finna del OOlll,; lliadul

Anol:e aqui la 'UTTUI <k 1(\05 en:dllos iTldic.adcti I)uc ~ri el 100-.. . obten~1 d pur..,...,....Jc queIcpcC$Ct11.l cadl UIl.I de I~ euat~

cantidades y lInOtelu en b Cola-IUIlI lituJw -v~~

• Art il::u1DY frlKcloo de la Ley de Coo;;U1 SOI Ma~antl lC1
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PO[) ER JUDICIAL DE LA FEDERAC iÓN

Relación de cr éditos reconocidos : *

IFECOM

ANEXOS

LC -61161 Se cció n _ _ Hoja _ _

No. Nombre del eereeder Forma de pago Datos de la resolución Cua nt ía del crédito

1

..

Suma de esta hoja· '" O Ó

TOTAL UE CRÉDITOS RECO:-;OCID OS .... O

Nombre y firma del conciliador

.. Anote la desc ripc i ón del tipo de crédito contra la masa. de los descritos en el formato lC-6/ 161. Sirve para las secciones I
a 4y6a 14
Enel espa cio correspondiente, anote el numero de sección y el número de hoja de que se trate.
.. Anote el número progresi vo del acreedor .

••* Cuando este forma to sea insuficiente. úse lo como hoja subsecuente, mar-que con "X" y anole la suma de la hoja

..... Cuando sea la última hoja , marque con " X- y anote el tota l de todas las que integran esta secció n.
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ANEXOS

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN IFtCOM LC·(,f16 1 Sección 5 110J8 _ _

Relaci ón de créditos reconocidos contra la masa: Hon orario s y gasto s de los
especi alistas de concursos mercantiles, visit ad or y conciliador

Artículo 224

No.
Nombre del especia lista y de Co ncepto y da tos de la

Forma de pago
Cua ntla del

su especialidad probación honorario o gasto

I

.

Su ma de est a hoj a .. O Ó

TOTA L UF; CIl t; DIT OS Il ECONOCmOS ... O

Nombre v firma de l conci liador

NOTA .· Este formato es exclus ivamente para la Sección S de la Propuesta de convenio (LC-6 /161), tal como lo indica su
titulo
'" Anote el número progresivo que correspo nda.

•• Cuanto este formato sea insuficiente. úselo como hoja subsecuente. marque con " X" y anote la suma de la hoja

... '" Cuando sea la última hoja. marque con "X" y anote eltotal de todas las que integran esta sección.
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I'ODERJUDICIAl, DE LA FEDERACiÓN IFECOM

ANEXOS

LC--6I J6 1 Sección 15 Hoja __

Reservas para pago de dife rencias de impugnaciones pendientes
Articulo 153

N•. Nombre del acreedor Dato s de la r esolución impugnada Cuantia de la reserva

1

.

Suma de esta hoja *. O Ó
TOTAL DE RESERVA S • • • O

Nombre y firma del conciliador

NOTA. ~ Este (0011 3 (0 es exclusivamente para la Sección 15 de la Propuesta de con veni o (L C-6116 J). ta l como lo indica su
tñulc.

• AnoI.t: el numero progresivo que corresponda
•• Cuanto este forma to sea insufic iente. úsclo como hoja subsecuente. marqu e con "X' y anote la suma de la hoja .

•• • Cuando sea la última hoja . marque con " X" y anote el tota l de todas las que integ ran esta sección
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AN EXOS

ponER JUDICIA L DE LA FEDERACiÓN IFECOM LC·M161 Sección 16 Hoja __

Res ervas para pa go de obligaciones fiscales por determinar
Artícu lo 153

No. Nombre de l acreedor Concepto Per iodo Cuantia de la rese rva

I

f-

.
f-

Suma de esta hoja u O Ó

TOTAL DE RESERVAS ••• O

No mbre V firma del conc iliador

N O T A .- Este formato es exclusivament e para la Sección 16 de la Propuesta de convenio (LC-61161) , tal como lo indica su
título

• Anote el número progres ivo que corresponda.
n Cuanto este formato sea insuficiente. úselo como hoja subsecuente. marque con " X ')' anote la suma de la hoja.

••• Cuando sea la última hoja. marque con "X" y anote el total de teda s las que integran esta sección.
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PODER JUDICIAL DE I.A FF.r>ERACJÓN IFECDM

ANEXOS

LC-61161 Sección 17 Hoja _ _

Créditos suscept ibles de convenio laboral
Articul o 152

No. Nombre del acreedor Términos del convento Cuantía o riginal Cuantfa final

1

.

Suma de.esta hoja .. O Ó

T O TAL DE C R E DIT OS ••• O

Nombre v firma del conciliadur

N OTA.- Este formato es exclusivamente para la Sección 17 de la Propu es ta de con venio (LC-6 / 161). tal co mo lo indica su
titulo
* Anote el núme ro progresivo que corresponda.

.. Cuanto este form ato sea insuficiente, úsclo como hoja subsecuente. marque con " X" y ano te la suma de la hoja.

... Cuando sea la última hoja, marque con " X ' y anote el total de rodas las que integran esta sección.
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AN EXOS

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN IFECOM LC-61161 Sección 18 Hoja __

Créd itos susceptibles de cond onación o auto rización fiscal
Articu lo 152

Condonación Autorización

No. Dato s de la a utoridad fiscal Cuantía Pago! parciales Cuantía
orig ina l de la CuanHa final

tota lobligación No. y periodo Cua ntla

1

.

S uma de u la hoj a .. O Ó
TOTAL DE CRÉDITOS • • • O

Nornhrc V firma del conciliador

NOTA, · Este formato es exclus ivam ente para la Secc ión 18 de la Propu esta de conven io (LC·61 161), ta l co mo lo indic a su

títu lo .

.. An ote el número progres ivo que corresponda

.. Cuanto este form ato sea insuficiente , úselo como hoj a subsec uente, marque co n "X" y anot e la suma de la hoja..*.Cuando sea la ultima hoja. marque con O' X" y anote el total de todas las que integran esta sección.
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN

Propuesta a los Acreedores *

IFECOM

ANEXOS

LC~6/1 6 1 Sección _ _ Hnje _ _

•

Continúa en la hoja __o o bien
TERM INA EN ESTA HOJA O

Nombre y fi rma del concil iador

• Anote la descripción del tipo de acreedores. de los descritos en el formato I.C·611 61. Sirve para las secciones 19 a 23
En el espacio correspondiente. anote el número de secc ión y el numero de hoja de que se trate
.. Cuando este formato sea insuficiente. úselo como hoja subsecuente indicándolo así

173

Neevia docConverter 5.1



ANEXOS

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN lFECOM

Estrateg ia O
Cláusulas O

LC· 6/ 16 1 Sección _ _ Hoja __

.
•.

Continúa en la hoja __, o bien
TERMINA EN ESTA HOJA O

Nombre v firma de l co nci liador

'" Marque con "X' si se trata de la estrategia para el cumplimiento del Co merciante o de la" clá us u las para el conven io. En
el espacio corre spond iente,
anote el nú mero de sección según el fonn ato 1.C-6/ 161; sección 24 para estrategia y secci ón 25 para cláusu las, Ano te
también el núme ro de hoj a
'"'" Cuando este forma to sea insuficiente, úselo como hoja subsecuente indicándolo as l
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ANEXOS

Anexo 6

dd IResumen e a nronuesta e convenio
c. Ac reedor Juzgado:
En cumplimie nto de lo se ñalado por la Ley de Con cu rsos Mercan tiles,
pon go a la vista de usted y por el plazo de die z dí as. el resumen de la Comerciante'
propuesta de convenio que considero cuente con la op inión favorable
del Comerc ian te y de 111 mayorla de los acreed ores reconocidos Actor :

Concurso J\1t'rC lllllil Exp No ·

Datos del Comcrefaete Datos del conciliador

Nombre y domicilio procesal Nomb re y domicilio para firmar la propu esta de convenio

Dcscrlodón Bax lt2 af'" CuuUa ItU UDh Total en UDls Votan
Cr éditos ron l,.. l. mn. (pasivo reconocíd e) del
Comerciante
Laborales (An 123COOSl. fr XXIIIApdo Al An 224 fr. 1
Por admínisueci ón de la masa Art 224 fr. n
Gestos normales para los bienes de la masa An224 e.m
Diligencias en beneficio de la masa Art 224 fr. IV
Honorarios Veestos de los esrecialistas An224 fr. V
Gastos de enrlerro An 218 fr. 1
Gastos deenfermedad Art218 fr. 11
Acreedores con garantía hipotecaria Art 2 19 fr. 1 %
Acreedores con aarantra prendaria Art 219 fr. 11 %
Fiscal con garantía real An221
Fiscal sin garantía Art221
Otras obliaaciones laborales An221
Acreedores con nn viteeio especial Art 220 %

Acreedores comunes An222 %
Reserv es para pago de difrr~neia5 y
er édtros fiscalcs

Diferencias de impugnaciones pendientes An 153

Oblineciooes fiscales por determinar An 153
Crédi tos susceptibles de eoevenio labor al
o condonación/a utoriza ción fiscal
Crédítcs laborales Art 152
Créditos fiscales An 152

Tota l gcnual en UDIs .....
Para ser eficaz, este convenio debe ser suscrito por acreedores reconocidos con cuantía mínima 50_1%
reconocida de :

Proouesta a los Acrtedo m
Para acreedores comunes

Para acreedores hipotecarios

Para acreedores con garantía prendaria

Para acreedores con privilegio especial

rara otros acreedores que suscriban el coevemo

Sello y finna de recibido del Juzgado Lugar y fec ha I I I I I I
(Con número y letra) OJO, Mes Arl O

Firma del conciliador
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Anexo 7

Postura pa ra su basta (Debe presentarse en sobre cerrado)

NO rA .- Cuando algun espacie sea insu ficien te. co ntmue en hoja (s ) edici onal (es ). Ind ique en ésta el to ta l de las que
integran el doc umen to .

C. J uez: Juzgado:
De conformidad con lo dispuesto por los articules 200
al 202 de la Ley de Concursos Mercantiles. presento Comerciante:
esta postura por los bienes objeto de la subasta que se
convocó respecto al concurso mercantil que cito. Acto r:

Concurso Mercant il Exo, No.:
Datos de ouien nlan tea esta eostura Pastor O Renresentante del ncstor O

Nombre del postor (En todos los casos) No mbre del representant e (Cuando sea el cas o)

Domi ci lio del pos tor (En todos los casos) Documento qu e se anexa para acreditar la representación

Datos de la subasta
Fecha de la Subasta (Con núme ro y let ra) 000000

Día Mes Año

Desc ripci ón de los bienes o derechos objeto de la subasta

Dates de la Dostu ro
Impone de la postura (Con número y let ra) Pl az o de vigencia (M ín imo 4 5 d ías s ig u ientes a la fecha de

subasta)

Documento exh ib ido Ilor separado como garan t ia Cantidad que ampara la garantía de la po stura (Con

nu mero y letra)
Bi l lete de de pó s ito O Cheque certificado O

Fo rma de pago Tota l (Con 1<1Ta)

En efectivo O M.N. S.............. ... ... .. .. .. .
En su caso . cu ota co ncursa l determinada
pend ien te de pa go al posto r acreedo r O M.N. S.......... ...... .. .... .....

TOTAL M.N.S...................................

Monifestaeló. 1es1
Para ser llenado cuando el postor suscribe di~ctamente) Manifieste bajo proteste de decir verdad que Si O No O tengo vínculos
familiares o patrimoniales con el Comerciante. sus administradores u otras personas relacionadas directamente con las operacione s
del Comerciante (En CliSO efírmenv o, señale el vinculo, nombre y carác ter de la (s) persona (s) relacionada (s)

Cuando el representante del postor suscri ba,deberé llenar estas dos manifestaciones) Manifiesto bajo protesta de decir verdad que 1<1
persona que represento Sf O NaO tiene vfnculos familiares o patrimonia les con el Comerciante. sus administradores u otras
personas relacionadas directamente con las operaciones del Comerciante (En caso afirmativo. señale el vincu lo. el nombre y
cará cter de la (s) persona (s) relacionada (s)

Man ifiesto bajo protesta de decir verdad que yo. persona ñsi ca representante. Si O No O tengo vmculo s famil iares o patnmoniales
con el Comerciante, sus administradores u otras personas relacionadas directamente con las opera ciones del Co merciante (En caso
añ rmati..o señale el vínculo. el nomb re v carácter de la (5) DCrsona (s) relacionada (s)

L ugar y fech a (Con número y letra) 000000 Presenta esta postu ra
Oia Mes M o

Firma del postor O o de su represen tante legal O
,
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Anexo 8

Ofert a para compra de bienes rem anentes

ANEXOS

C. Juez : Juzgado :

Oc conformidad con lo dispuesto por los art iculas 20 1 y Comercia nte:
207 de la Ley de Co ncursos Mercan tiles. prese nto est a
o ferta para la compra del bien o conjunt o de bienes

Actor:
reman entes que se describe (n) por haber transcurrido el
plazo de se is meses de iniciada la etap a de quiebra en el

Concurso Merc antil Exp. No.:concurso mercantil Que cito.
Dato s de qui en nlantea esta oferta Oferente O Renresentante del oferente O

Nom bre del ofere nte (En todos los casos) Nombre del representante (Cuando sea el caso)

Dom icil io del oferente (En todos los caso s) Documento que se anexa para acreditar la representación

Datos de los bien es o der echos obieto de la oferta
Descripción

Datos de la oferta
Importe de la oferta (Con número y letra) Plazo de vigencia (M ín imo 45 dí as siguientes a la

pre sentación de la ofe rta)

Docu mento exh ibido po r separado como garan tía Cantidad que ampara la garantia de la postu ra (Con
número y letra)

forma de pago Total (Con letra}
En efectivo O M.N.S .. . .. . ... .. .. .. .. . ......

En su caso, cuota conc ursa! de terminada
pendiente de pago al oferente acreedo r O M.N.S ................ ........

TOTAL M.N.S
l\.1anifestaci6a (es] . ., ..

(Para ser llenado cuando ti oferente suscriba directamente) Manifi esto bajo pro testa de decir verdad que SI O No O
tengo vínculos familiares o patrimonia les con el Comerciante. sus adm inistradores u otras person as relacionad as
d irectamente con las opera cio nes del Comercian te (En caso afirmativo. señale el vinculo. el nombre y carácter de la (s)
persona (5) relacio nada (5)

Cuando el representante del postor suscriba, deberá llenar estas dos manifestaciones) Man ifiesto bajo pro testa de dec ir
verdad que la perso na que rep resento Sí O No O tiene vínculos fami liare s o patrimoni ales con el Co mercian te. sus
administrad ores u otras person as relacionad as directamente con las operacio nes del Comerciante (En caso afirmativo.
señaleel vinculo. el nombre y carácter de la (s) persona (s) relacionada (s)

Mani fiesto bajo protesta de:dec ir verdad q ue yo. person a fisica represe ntan te. Sí O No O tengo vín culos familiares
o patr imonial es con el Co mercian te, sus administradores u otras person as relacionadas di rect amente con las
operaciones del Comerciante. (En caso afirmativo , señale el vincule. el nombre y carácter de la (5) persona (5) relacionada
(s)

Lugar y fecha (Con número )' letra) 000000 Presenta esta o ferta
Dta Mes AfIo

Firma del ofe rente O o de su repr esenta nte leg.~
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A NEXOS

Anexo 9

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES.

Al margen un sello con el Escudo Naciona l, que dice: Estados Unidos Mexicanos .- Consejo de
la Judicatura Federal.

LUIS MANUEL C. MIOJAN CARR ER, Director General del Instituto Federal de Especialistas de
Concursos Mercantiles. órga no auxiliar del Consejo de la Jud icatu ra Federal, con fundamento
en el articulo 324 , fracc iones 1, 11 Y111, de la Ley de Concursos Mercantiles, informa al público en
genera l que con fecha veintitrés de enero de dos mil tres, la Junta Directiva del Inst ituto Federal
de Especia listas de Concursos Mercantiles, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los
art iculas 311 fracciones XIII y XV; 321, fracción I y demás aplicab les de la Ley de Concursos
Mercantiles , ha aprobado la expedición de las:

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL DE LA LEY DE 'CONCURSOS MERCANTILES

TiTULO 1- DISPOSICIONES GENERALES

Regla 1.• Los conceptos de Acreedores Reconocidos, Com erciante, Instituto, Masa y Udis
tendrán en estas Reglas la misma connotación que la Ley les atrib uye. Adic ionalmen te, los
siguientes conceptos tendrán el significado que a continuación se expresa :

Auxil iar.- Persona des ignada por el Especialista que le brinda apoyo a lo largo del
proceso. y cuya retribución económica depende del mismo.
Categorias.- La clas ificación de los Especialistas hecha en térm inos de la regla 6.
Clave Individua l de Registro . - El Mensaje de Datos que se compon drá de los elementos
para identificar al Especialista .
Criterios- Los Criteri os de Selección y Actualización de los Especialistas de Concursos
Mercantiles pub licados en el Diario Oficial de la Federación el d la 12 de Ju lio de 2000, o
los que los susti tuyan en su caso.
Domicil io en Internet.- El sitio del Inst ituto en la red mund ial que se identifica con el
siguiente nombre de dominio: www .ifecom .cjf .gob.mx.
Especialistas.- En singu lar o en plural , los órgano s del concurso mercan til denom inados
Visitador, Conc iliador.y Sind ico.
Formato.- Los modelos que de manera expresa haya autorizado el Instituto por
requerimiento de Ley o por conveniencia operativa de la misma.
Ley.- La Ley de Concursos Mercantiles.
Mensaje de Datos.- La info rmación generada, enviada, rec ibida, archiv ada o comun icada
a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquie r otra tecnologla.
Niveles de Auxili ares del Especialista.- Los Auxiliares del Especia lista pueden ser de
cuatro niveles:

Nivel 1: Titulado o experto en campo especifico , con capacidad de supervisión de
alto nive l.
Nivel 2: Con titulo universitano , al menos tres años de experie ncia y capacidad de
supervisar auxiliares de tercer y cuarto nivel.
Nivel 3: Pasante universitario o técnico de enseñanza media superior con
experie ncia en actividades profe sionales de tres años al menos.
Nivel 4: Técn ico de enseñanza media superior, O estudiante de último año de una
carrera universitaria, o asistente en las labore s operativas del Especialista.
Los Conciliadores y los Sindicos determinarán libremente sus auxiliares dado que la
retribución de éstos provendrá por acuerdo que tengan los Conciliadores y Slnd icos
con ellos y con cargo a la retribución que les corresponda a los especialistas.

Registro.- El Registro de Especialistas de Concu rsos Mercantiles, el cual contara con las
secciones necesarias para incluir a Visitadores, Conciliadores y Slndicos y a las
combinaciones de éstos.
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A NEXOS

Reglas.- Las presentes Reglas de Carácter General de la Ley de Concursos Mercantiles

Regla 2. - La difusión de las funciones, objetivos , procedimientos , formatos, reglas y demás
disposiciones de carácter técnico y operativo que emita el Instituto con arreglo a la Ley, se hará,
como medio ordinario, a través de su Domicilio en Internet, sin perjuicio de establecer las
publicaciones periód icas o extraordinarias que llegue a considerar necesarias.

TiTULO 11-REGISTRO DE ESPECIALISTAS

Regla 3. • El Registro que establezca y mantenga el Instituto estará diferenciado de
conformidad con las especi alidades y ubicación geográfica de los Especia listas.

Regla 4. • El Registro contará con tres especialidades: Visitadores, Conciliadores y Sindicas La
persona interesada en obtener su registro podrá solicitarlo para una o varias de las
especialidades. El Instituto cons iderará, para autorizar el registro, los requisitos y los perfiles
que se establecen en el art iculo 326 de la Ley y en los Criterios.
La calidad profesional, la experiencia y la probidad de quienes se incorpor en al Registro,
independientemente de su Categor ia, deberán ser del más alto nivel.

Regla 5.• La ubicación geográfica clasifica a los Especialistas en función del área local,
regional o nacional , en la que residen y en la que podrán desarrollar sus funciones según le
haya sido reconocida por el Instituto con base en lo manifestado por los aspirantes .
Para efectos de su organización interna el Institúto podrá agrupar a los Especialistas de
acuerdo con las delegaciones regionales que estab lezca.

Regla 6. - Las áreas de experiencia, las actividades relevantes y la capacidad de organización,
de convocator ia y económica , son las bases de clasificar a los Especialistas en dos Categorias
para dar atención adecuada a los procesos concursales que les sean asignados.
La Categoría 1 incluye a los Especialistas con experiencia y capacidad de orqanización, de
convocatoria y económica, para atender las empresas que el Inst ituto considere grandes o
complejas, y la Categorla 2 para la atención a las demás.
Para la clasificación de las empresas, el Instituto podrá usar los concep tos que conozca de las
mismas al hacer la designac ión del especialista, respecto a número de empleados, número de
empresas en grupo, volumen de ventas anuales, activos totales, pasivos totales, capital
contable o cualesquier otro indicador siguiendo las clasificaciones que realicen instituciones
públicas o privadas de reconocida relevancia que seleccione el Instituto.

Regla 7. - El Registro se conformará con datos que los interesados proporcionen en la solicitud
que para tal efecto presenten al Instituto.
El Registro se nutrirá con información de las entrevistas que el Instituto practique a los
interesados, la evaluació n de sus conocimientos y los resultados de las investigaciones que
realice. Posteriormente, se incorporarán los datos que proporcione el interesado y los que
provengan de las diversas actividades de actualización de los Espec ialistas que el Instituto
determine periódicamente , y de las evaluaciones del dese mpeño en los procesos concursales
en que hayan sido designados.
Se incorporarán al Registro las bajas voluntarias o por fuerza mayor, las amonestaciones, las
suspensiones temporales o las cancelaciones que sean producto de sanciones que imponga el
Instituto de conformidad con el articulo 336 de la Ley o que sean solicitadas por los
Especialistas.

Regla 8. - Para mantener actualizado el Registro, los Especialistas deberán comunicar al
Instituto cualquier modi ficación a sus datos, por escrito, sea via docu mental o electrónica , o bien
personalmente en las oficinas de l Inslltuto.
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Regla 9. - Con base en los datos contenidos en el Registro, el Instituto exped irá Consta ncias de
Inscripción en el Regislro , em itir á la lista de Especia listas registrados para uso de los
comerciantes, acreedores y público en general. emitirá avisos de variada indole a los
Especialistas y preparará estad/sticas periódicas.

Regla 10. - El Instituto mantendrá el Registro utilizando medios electrónicos, ópticos o de
cualquier otra tecno logla de procesamiento de información, con los respaldos adecuados ,
documentales o electrónicos, que permitan la salvaguarda, segunda d y confiabi lidad de la
información que contiene.

Regta 11. - Cada uno de los Especialistas incluidos en el Registro, tendrá una Clave Individual
de Registro compuesta por: especialidad, cateqor ía, entidad federativa, delegación regional del
Instituto. número individual y digito verificador.

Regla 12. - La Vigencia del registro será por especialista independientemente de las
especiafidades en las que esté registrado, durara un año contado a partir de su inscripción y
tanto para la inscripción como para la renovación anual se requerir á el pago de los derechos
que correspondan conforme a la ley. Estos datos se incluirán en la Constancia de Inscripción en
el Registro

Regla 13. - Las bajas, temporales o definitivas que se den en el Registro obedecerán a las
siguientes razones:

I - Solicitud voluntaria hecha por el Espec ialista y recibida por el Instituto antes de que se
produzca alguno de los procedimientos aleatorios de designación.
11 - Incapacidad o defunción.
111 - Cancelación del registro aplicada de conformidad con los articulas 336 y 337 de la
Ley.

TiTULO 111 • SELE CCiÓN DE ESPECIALI STAS

Regla 14. - Et procedimiento de selección se iniciará con la presentación del Formato de
soncitud en los términos de la regla 18.
La información requerida en dicho Formato permitirá evaluar y, 'en su caso , autorizar y hacer el
registro diferenciado de conformidad con la regla 6,

Regla 15. • El solicitante deber á acreditar que cumple los requisitos exigidos por el articulo 326
de la Ley,

Regla 16. • El Instituto se reserva el derecho de solicitar cualquier información adicional que
juzgue conveniente para la evaluación del solicitante. sea por escrito o en entrevista.

Regla 17. - La solicitud de reg istro incluirá la declaración bajo protesta de decir verdad del
solicitante en el sentido de que no se encuentra incluido en alguna de las proh ibiciones que
establecen las fracciones 11 y V del articulo 326 de la Ley.
A fin de completar la informaci ón para decidir sobre la inscripción en el Reg istro , el Instituto
podrá publicar en los términos de la regla 2, los nombres de los solicitantes. Asimism o podrá
hacer investigaciones en las empresas en las que haya colaborado, entre clientes, proveedores,
financieros y público en general, acerca del solicitante respecto de los requisitos y perfiles para
ser inscrito.

Regla 18. - El solicitante puede hacer llegar al Institulo, el Formato de solicitud con sus datos,
por conducto del correo electrónico o fisicamente en sus oficinas, a fin de que incorpore los
pert inentes a la base de datos de solicitantes de inscripción para su posterior tramitación.
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Regla 19. - Los documentos anexos a la solicitud, así como cualesquiera otros que el Instituto
requiera, podrán ser enviados por el solicitante en Mensaje de Datos . Si vienen certificados por
fedatario público, éste deberá hacerlo de conformidad con la legislación aplicab le

Regla 20. - El solicitante también podrá presentar el original de los documentos probatorios o
copia certificada de los mismos ante el Inslituto, quien obtendrá una copia. hará el cotejo
respectivo y devolverá los originales al interesado.

Regla 21. - La presentación de la sclicitud supondrá que la persona que la hace acepta todas
las obhqaciones que la Ley y estas Reglas imponen a los Especialistas.

Regla 22. - Una vez que el Instituto reciba la sclicitud del interesado, anal izará su contenido
para determinar si se encuentra completo y se reúnen los requ isitos ordenados por la Ley

Regl a 23. - El Instituto acusará recibo de la solicitud por el mismo conducto en que la haya
recibido. pudiendo hacerlo por el corree electrónico señalado por el solicitante.

Regla 24. - El lnstituto podrá citar al solicitante a una o varias entrevi stas en las cuales podrá
aplicar evaluaciones de conocimientos teóricos, prácticos o ambos.

Regla 25. - El Inst ituto hará internamente la evaluación correspondie nte con base en la
infonnación recabada .

Regla 26. - Cuando el Instituto autorice el registro del solicitante se lo comu nicará a éste dentro
de un plazo de 15 dias hábiles contado a partir de que se cump lan los requisitos marcados en
los articulas anleriores.

Regla 27, - El Instituto extenderá la Constancia de Inscripción en el Registro a los Especialistas
autorizados, la cual contendrá'

I Clave Individual de Registro;
11 Nombre del Especialista autorizado;
11 1. Especialidad o especialidades y Catego ria en que haya quedado registrado;
IV Ubicación geegráfica que le haya sido reconoc ida por el Instituto para desempeñar sus
funciones, conforme la regla 5 y
V El término de vigencia del registro, transcurrido el cual la cons tanc ia será un documento
sin valor.

La Constancia de Inscripción en el Registro mantendrá su validez mientras sus datos aparezcan
en el Registro del Instituto.

Regla 28. - Para que un Especialisla ya registrado en alguna de las especial idades. obtenga su
registro en otra, deberá solicitarlo por escrito y proporcionar la informac ión que sustente su
aspiración . El trám ite del nuevo registro se hará en forma similar a lo arriba indicado. La nueva
constancia Que se le expida dejará sin valor la anterior.

TiT ULO IV - ACTUAL IZACiÓN DE ESPECIALISTAS

Regla 29. - Es obligación de los Especialistas registrados el mantener actualizados sus
conocimientos e ir acrecentando experiencia en su especial idad o especialidades.

Regla 30. - El Instituto publicará en los t érminos de la regla 2, los sitios, instituciones, fechas y
horarios de los cursos y actividades incluidas en los programas con validez de actualización, así
como el minimo de horas lectivas, créditos o programas Que deberán cubrirse.

Regl a 31. - La asistencia y aprobación de los programas indicados por el Instituto serán parte
de los requisitos para Que los Especialistas obtengan la renovación anual de su registro.
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Regla 32. - Cuando el Instituto convoque a los Especialistas a nueva entrevista de evaluación
conforme a los Criterios , lo hará por los conduclos que considere conveniente con base en la
información que cons te respecto de cada Especialista .

Regla 33. - la renova ción de los registros será anua l, previa comprobación ante el Instituto de
haber cumpl ido los programas de actualización y el pago de derechos correspondiente.
Para no afecta r a terceros se prorrogará automáticamente el Registro de los Especialistas que
estén desempeñando una función en tanto esta concluye, sin que se suspenda su obligación de
actual ización .
los especialistas que se encuentren en el supuesto del párrafo que antecede, no serán
sorteados para nuevas designaciones.

TiTU LO V • PROCEDIMIENTO ALEATORIO DE DESIGNACiÓN

Reg la 34. - El procedimiento aleatorio deja al azar la designación del Espec ialista, asegurando
igualdad de oportunidades a todos los registrados elegibles .

Regl a 35. - El proced imiento aleato rio de designación se hará media nte un sistema de
procesamiento electrónico de datos programado en forma que garantice el cumpl imiento de la
l ey. En caso de algún impedimento, el sorteo se real izará utilizando cualesquier otro medio de
designación aleatoria que la Junta Directiva determine. Cualquiera de los medios que se utilice
será con la participación de cuando menos tres miembros de la Junta Directiva del Instituto.

Regta 36 - Sólo las perso nas registradas en la especialidad que se requ iera, part iciparán en el
procedim iento aleatorio de designac ión.

Regla 37. - El procedimiento tomará en cuenta la ubicación geográfica de los Especialistas más
adecuada según la sede del juzgado, los domic ilios donde habrán de ejerce r las funciones y su
Categoria.

Regla 38. - El procedimiento consiste en:
1. Identificar a los Especialistas registrados para la ubicación geográfica más adecuada
según la regla 37. Cuando existan especialistas con residencia en la citada ubicación se
excluirá del proceso a los otros especialistas registrados para la misma pero que no
tengan ahl su residencia. Para estos efectos se tomará el domicilio que aparece en el
Registro en el Domicilio en Inteme t.
11. Entre estos , identificar a los Espec ialistas de acuerdo a la Categorla en la que están
registrados.
Cuando no existan especialistas registrados en esta categorla podrá acudirse a
Especialistas de otras categorlas o de ubicaciones geográficas cercanas.
111 . Identificar, para su retiro del procedimie nto aleatorio, a aquellos Especia listas que
antes de la celebración del mismo hayan solicitado suspensión de actividades por causa
justifi cada a juicio del Instituto.
IV. Identificar, para excluirlos del proceso, a los Especialistas que estén designados y
actuando en un proceso concursal.
No se exclu irá a los Especialistas asignados a un proceso que no hubiere tenido actividad
o se encuentre suspendido en los últimos 45 dlas naturales.
Cuando todos los Especialistas elegibles se encuentre n designados y actuand o en algún
concu rso, el proceso aleatorio eliminará este paso, incluyéndolos a todos para hacer la
designación correspondiente.
Estos pasos de identificación se podrán hacer con sistema de procesamiento electrónico ,
utilizando los datos conten idos en la Clave Individual de Registro de los Especialis tas.
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V. Las Claves Individuales de Registro de los Especialistas elegibles, o la que
especlficamente les asigne la Junta Directiva para este propósito, se someterán a la
selección aleatoria a fin de que una de ellas resulte senalada .
Cuando, apl icados los criterios indicados , sólo se encuentra un solo especialista éste será
designado directamente
Cuando se trate de concursos que involucren empresas en los térmi nos del arti culo 15 de
la Ley, el Instituto podrá designar al mismo especial ista que ya fue asignado mediante
aplicación del procedimiento aleatorio a otra de las empre sas relacionadas,
preferentemente el designado a aquella que funge como controladora .
VI - El Instituto hará la designación del Especialista elegido y las comunicaciones
ordenadas por la Ley.

Regla 39. - Para el caso en que el Especialista designado no esté en condiciones de cumplir
con la función por las razones previs tas en la Ley, se celebrará una nueva designación ateatona
siguiendo los pasos mencionados en el articulo anterior excluyendo la clave del impedido.

Regla 40. - El Especialista que se haya hecho acreedor a una amonestaci ón quedará excluido
de un sorteo. El que haya sido suspendido dejará de participar en los sorteos que espec ifique el
acuerdo de suspensión.

Regla 41. - No se aplicará el procedimiento aleatorio para sustituir al Conc iliador cuando se
esté en los supuestos señalados en las fracciones I y 11 del articulo 147 de la Ley, ni para su
ratificación como Sind ico cuando se esté a lo que señala el articulo 170 de la misma.
El Instituto se abstendrá de tal ratificación cuando:

1. El Conciliador no esté registrado como Sindico;
11. El Conciliador se haya hecho acreedor a una sanción que esté vigente , y
111. Se den los supuestos del articulo 174.

Regla 42. - La Junta Directiva, con base en las atribuciones que le confiere la Ley en los
articulos 311 fracción V y 321, revisará periódicamen te la calidad del procedimiento alealorio
pudiendo solicitar las opiniones de expertos que considere pertinentes . Cualqu ier modificaci ón
al procedimiento o a la programac ión del sistema de procesam iento electrónico requerirá la
aprobación de la Junta Directiva del Instituto.

TITUL O VI - DE LA REMUNERACiÓN DE LOS ESPECIALISTAS

Cap ítulo Primero
Clasificac ión y base de remuneración de los Especialistas

Regla 43. - En la remunerac ión de los Especialistas se tomará en cuenta la Categoria en la que
han quedado registrados de acuerdo a la clasificación que en tal sentido se hace en la regla 6,

Regla 44. - Para la remunerac ión de los Especialis tas y en función del trabajo a desarrollar por
cada uno de ellos , se lomarán las siguientes bases:

1- Visitadores.- El tiempo ded icado.
11 Conciliadores. - Los conceptos de capital contenidos en la sentenc ia de reconoc imiento,
graduación y prelación de créditos, excluyendo los intereses normales y moratorias,
actualizaciones. gastos, costas , penas convencionales, mullas , recargos y cualesquiera
otros acceso rios.
111 • Slndlco.- El valor de realización de los activos, disminuyendo del mismo los gastos
hechos para obtener dicha realización .
IV En los asuntos derivados del Ti tulo XII el Especia lista podrá acorda r con el promov ente
o representante del proceso en el extranjero un régimen especia l de honorarios. El
convenio asl alcanzado deberá contar con el visto bueno de la Junta Directiva del
Instituto.
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Reg la 45. - Cuando un Especialista sea susti tuido por cualquier causa, encon tr ándose en el
desempeño de su función , o concluya ant icipada mente su labor, su retrib ución se hará
conforme al siguiente criterio :

I Al Visitador segú n 10 disp uesto en las Reglas 44 fracción I y 46
11 Al Conciliador le co rresponder á un porcen taje de lo que se determ ine según las reglas
44 fracci ón 11 y 49 , conforme a lo siguiente:

a} Por todas las labores de inicio, de avisos, registros y dem ás similares: 1%
b) Por la elaboración de la lista provisional de créd itos : 6%
e) Por la elaborac ión de la lista definitiva de créditos: 3%
d) Por todo otro tipo de actividades: 1% por cada mes transcurr ido en el cargo, con
un máximo de 6%
e) El Inst ituto podrá ajustar tales porce ntajes en caso de que las labores ahi
men cionadas se hayan realizado parcialmente.

111 Al Sind ico:
a} Si elaboró las listas provisional y definitiva de créditos, conforme a la fracc ión
precede nte.
b) Si real iza alguna venta de activos, conforme a lo indicado en las reglas 44,
fracción 111 y 50.
c} De no realizar ninguna venta de activos, por las labores administrativa y de
gest ión: hasta el 1% de las cifra s que resulten conforme al inciso an terior.

Las cantidades asl delerminadas se restarán de los totales que correspondan de conformidad
con las reg las 44, 49 Y 50.
En todos los casos , el Inst ituto aprobará la propue sta del Especialista usando como criterios la
labor de supervisión eje rcida y la exper iencia conocida en la tota lidad de los ca sos manejados.

Capitulo Segundo
De los Honorarios

Regla 46, - La retr ibución de los Visitadores, se pagará confo rme a una cuota hora como sigue:

Especialista C3tegoria 1: Udis 625

Especialista C3tegoria 2: Udi. 310

Auxii3 res Nivel 1: Udis 235

Auxiia res Nivel 2: Udi. 155

Aux;i ares Nivel 3: Udis 80
Aux;iares Nivel 4: Udi. 40

Por el tiempo que empleen en los trámite s procesales de su función ante los órganos
jurisdicciona les competentes cobrarán una cuota fija de Udis 1500.
Los Visitadores usarán, para reporta r los tiempos trabajados, los formatos creados por el
Instituto para tal propósito.

Regla 47. - Los Visitadores deberán cumplir las siguientes actividades en la de terminación del
tiempo em pleado:

1Mantener una bitácora detallada, tanto para el Especialista como individualmente para
cad a uno de los auxiliares, en la que deberán anotar lo siguiente:

a} Nombre completo,
b} Indicación de l Nivel (Regla 46) , en la inteligencia de que si un especia lista o
auxiliar dese mpeña labores prop ias de un nivel distinto al prop io, se reportara la
actividad en el valor del Nivel que corresponde a la activ idad.
e} El tiempo efect ivo trabajado en cada actividad desa rrollada, en horas y minutos , y
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d) El trabajo desarrollado en detalle. El Instituto elaborará los formalos y las guias
para facilitar esta labor.

11 - 'AI Visitador le corresponderá el pago de sus honorarios con base a trabajo realizado,
salvo la cuota única que le corresponda por las labores procesales. Tendrá la obligación
de presentar al Instituto, dentro de los tres dias siguientes de iniciada la visita, un
estimado de las horas que considera ser án necesarias para concluir su trabajo,
considerando tanto su tiempo personal como el de los auxiliares y las bases que
sustenten dicha estimación. Si en la liquidación final hay una variación en exceso a lo
presupuestado, ésta deberá justificarse plenamente ante el InslJtuto.
111 - El Instiluto podrá citar al Visitador para revisar el presupuesto a que se hace
referencia en la fracción anterior, y hacer las modificaciones que procedan.

Regla 48, • El Especialista presentará al Juez su cuenta de honorarios, con copia al
Comerciante, a los acreedores demandantes y al Instituto:

al El Visitador: dentro de 105 15 dlas hábiles siguientes a la entrega del dictamen
proporcionará al Instituto el proyecto de escrito a presentarse al juzgado: el Instituto y el
Visitador harán las correcciones que procedan de modo que la cuenta se presente al Juez
dentro de 30 dlas hábiles posteriores a la presentaci ón del dictamen.
b) El Conciliador. al momento de enlregar su informe final en los lérminos del articulo 59
de la Ley.
c) El Sindico: al momento de realizar un bien calculará el importe de sus honorarios
aplicando la tabla del articulo. En ventas sucesivas, el cálculo se hará sumando el valor
de lo enajenado anteriormente con la nueva realización para aplicar el importe
determinado conforme a la tabla del 51. El SindiCO presentará al juez el resullado de
estos cálculos al cierre de cada mes natural en el que haya habido ventas para los
efectos del articulo 229 de la Ley.

Regta 49. - En el caso del Conciliador, su remuneración estará vinculada a su desempeño,
conforme a los siguientes criterios:

1. Siendo el objetivo principal del Conciliador, lograr un acuerdo entre las partes del
concurso mercantil, evitando llegar a la etapa de la quiebra, su remuneración deberá
estar vinculada allagro del convenio. .
11. La base del pago de honorarios del Conciliador será la indicada en la regla 44 fracción
111. Si se logra la celebración del convenio, el Concñ iador recibirá el 100% de los
honorarios según la tarifa de la regla 51. Se reducir án sus honorarios a un 35% si no se
logra el convenio y se llega a la quiebra.
IV. El Comerciante y un grupo de Acreedores Reconocidos que representen al menos el
75% del monto total reconocido podrán pactar con el Conciliador, si asl lo desean. un
régimen distinto de honorarios. El convenio asl alcanzado deberá contar con el visto
bueno de la Junta Directiva del Instituto.
V. El honorario pagado al Conciliador, conforme a lo aqul establecido, incluye lo que éste
deba de pagar a sus auxiliares.

Regla 50. • En el caso del Sindico, su remuneración deberá estar vinculada a su desempeño,
conforme al siguiente criterio:

1. Siendo el objetivo principal del Sindico el pago de las obligaciones con la enajenación
de los activos totales del Comerciante, su remuneración deberá estar vinculada a dicho
prcpósito.
Il La base del pago de honorarios del Sindico será el valor de realización de los activos,
disminuyendo del mismo los gastos hechos para obtener dicha realización.
III El Comerciante y un grupo de Acreedores Reconocidos que representen al menos el
75% del monto total reconocido podrán pactar con el Sindico, si asi lo desean, un
régimen distinto de honorarios. El convenio así alcanzado deberá contar con el visto
bueno de la Junta Directiva del Instituto.
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IV El honorario pagado al Sindico, conforme a lo aquí establecido, incluye lo que éste
deba de pagar a sus auxiliares.

Capítulo Terc ero
Tarifa de Honorarios

Regla 51. - La tarifa de honorarios para el Conciliador y el Sindico, será la que se expresa en
UDls en la siguiente tabla:

Valor de los Pasivos Reconocidos o
Activos Rea lizado s

Base %

Limite inferior Limite Superior Cuota fija Más tasa para aplicarse
sobre el excedente del límite

O 4,650,000 3 50%
4,650,001 9,300,000 162,750 3.00%
9,300,001 18,600,000 302,250 2.50%

18,600,001 37,200,000 534,750 2.00%
37,200,001 74,400,000 906,750 1.50%
74,400,001 148,800.000 1,464,750 1.00%

148,800,001 297,600.000 2,208,750 0.50%
297,600,001 En adelante 2,952,750 0.01%

Capitulo Cuarto
De los Gastos de los Especialistas

Regla 52. - Durante el desempeño de sus funciones, los Especialistas podrán incurrir en gastos,
que serán créditos contra la Masa, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:

1. Que sean estrictamente necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Se
entenderán como estrictamente necesarios aquellos sin los cuales hubiera sido imposible
llevar a cabo la función o se hubiere generado un gasto mayor.
11. Que estén documentados cumpliendo con los requisitos fiscales.
11 1. En ningún caso se podrán incluir como gastos los gastos propios de la oficina del
Especialista.
IV. Los gastos serán presentados para su aprobación al Instituto quien calificará si se
cumplen los requisitos anteriores.

TITULO VII - CAUCiÓN DE CORRECTO DESEMPEÑO

Regla 53. - Los Especialistas designados para la atención de un concurso, ya sea por el
Instituto, conforme a los articu las 147 o 174 de la Ley, o en los supuestos del Titulo Octavo,
deberán caucionar su correcto desempeño, como ordena el articulo 327 de la misma.

Regla 54. - La caución del desempeño podrá realizarse a través de los tipos de fianzas o los
seguros, individuales o grupales, o aquellos mecanismos que el Instituto autorice y de a conocer
a los Especialistas en los términos de la regla 2.

Regla 55. - Los Especialistas deberán hacer el trámite de la obtención de la caución dentro de
los tres dias siguientes a: el inicio de la visita, en el caso del Visitador; o de la notificación de su
designación en el caso del Conciliador y del Sindico.

Regla 56. - En defecto de la exhibición de una fianza o de una póliza de seguro, podrá
caucionarse el desempeño ante el Juez constituyendo un depósito condicional en una
institución fiduciaria, pudiendo los rendimientos del depósito quedar a favor del depositante, o
bien mediante los certificados de depósito admitidos por los órganos jurisdiccionales.
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Regla 57. - Los montos que deberán quedar cubiertos por la cauc ión serán los siguientes
1. Visitadores: caucionarán su manejo por un importe equivalente a mil quinientos dias de
salario mlnimo vigente en el Distrito Federal.
11. Conciliadores: caucionarán su manejo por el valor que resulte de aplicar a la totalidad
de los pasivos presentados en el dictamen del visitador, el factor de 0.25 por ciento, con
un IImrte máximo para la base a caucionar de 70.000,000 de UDls . En el caso de un
concurso que se abra sin haber habido dictamen del visitador, el Conciliador deberá
caucionar con el importe equivalente a mil quinientos dlas de salario minimo vigente en el
Distrito Federal.
lfI Sindicos: caucionarán su manejo por el valor que resulte de aplicar al total de los
activos realizables que se desprendan del estado de contabili dad del Comerciante o del
dictamen del Conciliador cuando éste haya tenido la administración a su cargo, el factor
de 0.25 por ciento, con un limite máximo para la base a cauc ionar de 70.000,000 de
UDls. En el caso de no contarse con el estado de contabilidad del Comerciante o del
dictamen del Conciliador, el Sindico deberá caucionar con el importe equiva lente a mil
quinientos dias de salario minimo vigente en el Distnto Federa l.
IV En ios casos en que por no haberse llevado a cabo la fase de conciliación se designe
un Sind ico-Concil iador éste caucionará su manejo conforme la tarifa que resulte mayor
entre las previstas en las fracciones 11 y 111 o, en caso de que no existan los elementos
para fijar el valor, con el importe equivalente a mil quinientos dias de salario mlnimo
vigente en el Distrito Federal.

Regla 58. - Las cauciones otorgadas podrán cancelarse cuando transcurra el siguiente término
contado a partir de su otorgam iento: para el Visitador, seis meses ; para el Concil iador y para el
Sindico , dieciocho meses; siempre que no haya quedado firme la sentencia que concluya la
etapa en la que intervino el Especialista que la otorgó o el Especia lista no haya entregado el
informe final o no hayan quedado concluidos con resolución firme los incidentes iniciados con
motivo de inconformidad con su actuación. En estos últimos casos , el Espec ialista deberá
renovar su caución.
En el caso de Especialistas que sean sustituidos de su desempeño por cualquier razón, los
plazos indicados se reducirán a la mitad.

Regla 59. - En los casos en que el Conciliador, conclu ida su labor, sea designado Sindico
servirá para esta segunda función la caución otorgada para la primera , ajustándose en su caso
al valor que resulte de aplicar los cálculos hechos conform e a la fracción 111 de la Regla 57.

Asimismo, en los casos en que un solo Especia lista sea asignado al concurso de empresas
controladora y controladas , bastará el otorgam iento de la cauc i ón por la empresa que ofrezca ,
conforme at cálculo de la Regla 57, el monto mayor,

TiTULO VIII - PUBLIC IDAD DE LA TRANSMISiÓN DE CRÉD ITOS Y DE LA
CONVOCATORIA PARA SUBASTA

Regla 60. - Con el fin de cumplir la obligación que le impone el articulo 144 de la Ley, el
Conciliador dará a conocer a los acreedores, al juez que tramita el concu rso mercantil y, en su
caso, al tribunal de alzada, que recibió notificación de que un acreedor transmiti ó la titularidad
de su crédito.
Cuando la transmisi ón se le notifique antes de que venza el plazo de que dispone para formular
la lista provisionai de créditos, dará conocimiento de los datos conducentes formando parte de
la expresada lista.
En los demás casos , lo da rá a conocer dentro de los tres dlas siguientes a aque l en que reciba
notificación con el contenido y en ei Formato establecidos por el articulo 144 de la Ley.
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Regla 61. - La publicidad a que se refiere el articu lo anter ior, se hará por conducto del juzgado,
O tribunal de alzada en su caso, presentando ante éste copia del Formato por med io del cual
recib ió la notificación, mas un documento con la información siguiente:

1. Identificación del adquirente, mencionando su nombre completo y domicilios legal y
procesal;
11 . Identificación y características del crédito. Cuando fue not ificado antes de la
presentación de la lista provis ional de créditos, al exhib ir ésta, la información incluirá
mención de las diferencias que en su caso existan con respecto a las caracteristicas del
crédito antes de su transmisión.
111. Si el procedimi ento se encuentra en fase posterior, según la etapa procesal de que se
trate, incluirá los datos que respecto del crédito transmit ido incluyó en la lista provisional o
en la definitiva de créditos y en su lista razonada anexa, en apoyo de su propuesta de
reconocimiento o desconocimiento del mismo, o en su caso, los contenidos en la
sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créd itos, indica ndo, cuando ésta
haya sido apelad a, quién es el apelante y si los agravios hace n o no referencia al
expresado crédito;
IV. La cuantia y carac terist icas de la operación a través de la cua l se hizo la transmisión,
anexando los documentos en que ella se contiene , y
V. Expresión razonada de propuesta de que se tenga o no se tenga por efectuada
validamente la transmisión del crédito.

Reg la 62. - A fin de dar publicida d dentro del plazo señalado por el numeral 198 de la Ley a la
convocatoria para la subasta pública de bienes de la Masa, el Sindico deber á cumplir los
siguientes tramites:
Dentro de los tres dlas siguientes a aquel en que entró en posesión de los bienes y derechos
que integran la Masa , de acuerdo con el segundo p árrafo del art iculo 191 de la Ley, de
estimarlo necesario, solicitara los peritajes, aval úos y dem ás estudios conducentes a efectuar
su subasta, los cuales hará públicos.
En los tres dlas siguientes a la exhibición que haga al juzgado que conoce de la quiebra de los
estudios referidos en el párrato anterior, en caso de que hubiera estimado necesario oblenerlos,
o bien, dentro de los tres dlas siguientes a aquel en que tomó posesión de la Masa, propondrá
en forma razonada a dicho juzgado, precio mln imo, fecha, hora y lugar para que tenga
verifica tivo la subasta y solicitara que los autorice; para ello, le informara acerca de la existencia
o ausencia de numerario para efectuar los gastos de publicidad, precisando si se encuentra o
no registrada y publicada la sentencia declaratoria de quiebra; la descripción, precio y ubicación
de los bienes, y dem ás circunstancias que estime útiles para ese efecto .

Regla 63. - Dentro de los tres dlas siguientes a la autorización a que se refiere la regla anterior ,
el Sindico gestionará la publicac ión de la convocatoria para la enajenación en subasta pública
de los bienes y derechos que integran la Masa de la quiebra, con el conte nido ordenado por el
art iculo 199 de la Ley, en uno de los diarios de mayor circulación en la localidad donde se sigue
el juicio, por dos veces, mediando entre una y otra tres dlas. Adicionalme nte dentro de los tres
días posteriores a la última publicación entregara un ejemp lar de los periód icos al Juez y otro
tanto al Instituto a fin de que éste incluya la publicación en su Domicilio de Internet.

TíTULO IX - GARANTíAS DE LAS POSTURAS U OFERTAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
ENAJENACiÓN

Regla 64. - Para que las posturas u ofertas sean consideradas válidas, quienes las formulen
deberán garantizarlas exhibiendo ante el juez que conoce del procedimiento, en billete de
depósito o cheque cert ificado a favor del tribunal, el diez por ciento de su importe, el cual, en
caso de que el postor ganador no haga pago íntegro en el plazo de Ley, se har á efectivo en
beneficio de la Masa.
Lo anterior será aplicable a quienes participen:
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a) como postores, con el contenido y en los Formatos a que se refiere el articulo 201 de la
Ley, dentro de un procedimiento de enajenación mediante subasta de los bienes y
derechos que integran la Masa de la quiebra, iniciado por el Sindico;
b) como oferente, con el contenido, de acuerdo con las bases y en el Formato ordenados
en el articulo 207 de la misma Ley, para la compra de un bien o bienes de entre los
remanentes no vendidos en un plazo de seis meses a partir de iniciada la etapa de
quiebra, iniciado por cualquier persona interesada en comprar, y como postores en el
procedim iento ante rior.

TiTULO X - BASES A QUE DEBE SUJETARSE LA OFERTA DE COMPRA DE
REMANENTES

Regla 65, - Las ofertas de compra de cualquier bien o conjunto de bienes de entre los
remanentes de la Masa, no vendidos en un plazo de seis meses a partir de iniciada la etapa de
quiebra, deberán plantearse al juez que conoce del procedimiento por cualquier persona
interesada, de acuerdo con el articulo 207 de la Ley y conforme a las siguientes bases:

1.- Reunirá los requisitos a que se refiere el articulo 201 de la Ley, y
11.- La oferta se planteará en suma liquida, sin sujeción a un precio mínimo

TiTULO XI - PAGOS Y DEPÓSITOS PARA ACCEDER A LOS ESTUDIOS OBTENIDOS POR
EL SíNDICO

Regla 66. - Para que los interesados puedan tener acceso y obtener copias simples o
certificadas de los peritajes , avalúos, otros estudios y los anexos que los complementen, que el
Sindico haya obtenido conforme el artículo 210 de la Ley, deberán cubrir los siguientes
requisitos:

1.- Solicitarlo al Sindico por escrito en el que asentará su nombre y dirección e identificará
su interés jurldico, o el carácter con que participa en el procedimiento concursal;
11.- Sí requiere copia simple, pagará una cuota de uno al millar del precio pagado por el
Sindico por la elaboración del estudio, más el costo de la copia;
111.- Si pide copia certificada, se pagarán las partidas referidas en la fracción anterior, más
la suma que cobre el fedatario que seleccione el solicitante de entre los autorizados para
efectuar esa función en el domicilio procesal del Sindico;
IV.- Si sólo requiere examinar y tomar notas, pagará el equivalente a diez días de salario
mínimo vigente en el Distrito Federal;
V.- La entrega de solicitudes, trámites y consulta se hará en el domicilio procesal del
Sindico;
VI.- Los pagos se harán entregando su importe al SIndico para que forme parte de la
Masa;
VII.- El Sindico deberá entregar un recibo por el importe recibido.

TíTULO XII - REVISiÓN DE LAS REGLAS GENERALES

Regla 67. - Estas Reglas podrán ser revisadas y modificadas por la Junta Directiva del Instituto
Las reformas se comunicarán en los términos de la regla 2.

Regla 68.• Cualquier circunstancia que se presente en los distintos temas a los que se refieren
las presentes Reglas y que no tengan un tratamiento específico en las mismas, serán resueltos
por la Junta Directiva del Instituto cuidando dejar asentadas las razones que le lleven a tomar la
decisión, de tal manera que establezcan un criterio que pueda ser aplicado en casos similares.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- Estas Reglas entrarán en vigor al el dla 1° de febrero de 2003. Se derogan las
Reglas de Carácter General Ordenadas por la Ley de Concursos Mercantiles y sus relormas
emitidas por el Instituto los días 9 de agosto de 2000 y el 10 de diciembre de 2001.
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SEGUNDO.- Con independencia y sin perjuicio de lo dispuesto por la regla 2, las presentes
reglas podrán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO.- Se ratifica el acuerdo de la Junta Directiva en el sentido de que se renueva la
inscripción en el Registro de Especialistas de Concursos Mercantiles a todos los especialistas
incluidos en él a esta fecha, de manera tal que la duración del registro individual sea de un año
a partir de la fecha en que se haya emitido la respectiva constancia de inscripción del dos mil
dos.
Independientemente del acuerdo anterior. mantendrán vigente su registro los especialistas que
estén asignados en algún procedimiento de concurso mercantil. hasta la fecha en que se dé por
concluida su función.

CUARTO.- Los honorarios de los especialistas que han iniciado labores antes de la entrada en
vigencia de estas Reglas. se determinarán conforme a las Reglas de Carácter General
Ordenadas por la Ley de Concursos Mercantiles, en vigor al momento de su designación

QUINTO.- Las cauciones otorgadas por los especialistas antes de la entrada en vigencia de
estas Reglas, se mantendrán operativas conforme a las Reglas de Carácter General Ordenadas
por la Ley de Concursos Mercantiles. en vigor al momento de su designación.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés dias del mes de enero de dos mil
tres.- El Director General del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles. Lic .
Luis Manuel C. Méjan Carrer.-Rúbrica.
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ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Federal de Especialistas de Concu rsos
Mercantiles, 6rgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal , que adiciona las reglas
1 y 33 Y reforma la fracc ión IV de la regla 38 de las Regl as de Carácter General de la Ley
de Concursos Mercantiles

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de
la Judicatura Federal.

LUIS MANUEL C. MÉJAN CARRER, Director General del Instituto Federal de Especialistas de
Concursos Mercanti les, con fundamento en el articulo 324, fracciones 1, 11 Y 111 de la Ley de
Concursos Mercantiles, y

CONSIDERANDO

Que en términos de los articulos 88 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y
311, fracciones 11 , 11 1, IV, V Y VII de la Ley de Concursos Mercantiles, el Instituto Federal de
especialistas de Concursos Mercantiles, órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal,
es el órgano encargado de establecer procedimientos aleatorios para la designación de las
personas que desempeñarán la función de visitador, conciliador o sind ico en los procedimientos
de concurso mercantil y de establecer el régimen aplicable a la remuneración de los
especialistas de concursos mercantiles, entre otras atribuciones.
Que por acuerdo de la Junta Directiva del Instituto Federal de Especialistas de Concursos
Mercantiles tomado el 23 de enero de 2003 se expidieron las Reglas de Carácter General de la
Ley de Concursos Mercantiles, a las que se dio publicidad en el Diario Oficial de la Federación
el 30 de enero de 2003.
Que, a casi cuatro años de la entrada en vigor la Ley de Concursos Mercantiles y de laborar
cotidianamente con ésta, el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles ha
detectado ciertos aspectos relativos a la remuneración de los especialistas de concursos
mercantiles y el procedimiento aleatorio para el sorteo de los mismos que pueden ser
modificados, con la finalidad de que las Reglas de Carácter General de la Ley de Concursos
Mercantiles cuenten con mayor claridad y se elimine la posibilidad de interpretaciones
equivocas.
Que en ejercicio de las atribuciones que le confieren los articulos 311, fracción XIII; 321,
fracción 1, y demás aplicables de la Ley de Concursos Mercantiles, con fecha 15 de marzo de
2004, la Junta Directiva del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, aprobó
el siguiente acuerdo, que se hace del conocimiento del público en general:

ACUERDO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE
CONCURSOS MERCANTILES, QUE ADICIONA LAS REGLAS 1 Y 33 Y REFORMA LA
FRACCiÓN IV DE LA REGLA 38 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL DE LA LEY DE
CONCURSOS MERCANTILES

ACUERDO

ÚNICO. Se adicionan las reglas 1 y 33 y se reforma la fracción IV de la regla 38 para quedar en
los términos siquientes:

Regla 1.- Los conceptos ...
Auxlllar.- ...
Categorías - .
Clave Individual de Registro.
Criterios.- ...
Domicilio en Internet.- ...
Especialistas.- .
Formato.- ...
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Ley.- .
Mensaje de Datos.- ...
Niveles de auxiliares de especial ista.- ...
Nive l 1.- .
Nive l 2.- .
Nive l 3.- .
Nivel 4.- .
Los Conciliadores y los Slndicos determinaré n libremente sus auxiliares dado que la retr ibución
de éstos provendré por acuerdo que tengan los Conciliadores y Sin dicos con ellos y con cargo a
la retribución que les corresponda a los espec ialistas.
Registro.-
Reglas.- ...

Regla 33.- La renovac ión .. .
Para no afec tar...
Los especialistas que se encuentren en el supuesto del p árrafo que antecede, no ser án
sorteados para nuevas designaciones.

Regla 38.- El procedimiento cons iste en ...
1. ...
11.
11 1. .. .
IV. Idenlificar, para excluirlos del proceso, a los Especialistas que estén designados y actuando
en
un proceso concursal.
No se excluiré a los Especial istas asignados a un proceso que no hubiere tenido actividad o se
encuentre suspendido en los últimos 45 días naturales.
Cuando todos los Especialistas elegibles se encuentren designados y actuando en algún
concurso, el proceso aleatorio eliminaré este paso, incluyéndolos a todos para hacer la
designación correspondiente.
Estos pasos .. .
V .
VI. .

TRANSITORIOS

PRIMERO. Con independencia de lo dispuesto por la regla 2 de las Reglas de Carácter General
de la Ley de Concursos Mercantiles, y sin periulclo de ello, este acuerdo pocrá ser publicado en
el Diario Oficia l de la Federación.

SEGUNDO. El presente acuerdo entrara en vigor el dla 5 de abril de 2004 .

El Director General del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles. licenciado
Luis Manuel C. Méjan Carrer.- Rúbrica.

Acuerdo de la Junta Directiva del Instituto Federal de Especialistas de Concursos
Mercantiles.

(15 de abril de 2004)

PRIMERO.- Para todos los efectos, considera que el inicio de vigencia de estas reforma s a las
Reglas de Car ácter General de la Ley de Concursos Mercantiles, sea el mismo día de su
publicación en el Diario Ofic ial de la Federación. es decir, el siete de abril de dos mil cuatro.

SEGUNDO.- Orde nan que este acuerdo se publique en el domicil io de Internet del Instituto.
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CRITERIOS DE SELECCiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LOS ESPECIALISTAS
DE CONCURSOS MERCANTILES

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES

De contormidac con el articulo 311 fracc ión VI de la Ley de Concursos Mercan\lles. el Instituto
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles debe publ icar en el Diario Ofic ial de la
Federación los criterios a los que sujetará 105 procedimientos p úblicos de selecc ión y
actualízaci ón para autorizar a los especia listas (visitadores. conciliadores y sindicas).

De acuerdo con el articulo Sexto Transitorio de la misma Ley . los Jueces que conozcan de 10 5

juicios concursales deben esperar a que se produzcan todas las disposiciones reglamentarias
ordenadas para dar curso a las solicitudes y demandas que les presenten.

A fin de que el lnslituto cuente con un registro inic ial de especialistas que le perm ita atender las
solicitudes que le hagan los Jueces una vez que se produzca la reg lame ntació n, es menester
anticipar la publicació n de los criterios e inicia r el proceso de selección. autorización y registro
de especial istas , a reserva de producir las disposiciones reglamentarias dentro del plazo
ordenado por la citada Ley.

En tal virtud, se expiden los siguientes:

CRITERIOS DE SELECCiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LOS ESPECIALIS TAS DE
CONCURSOS MERCANTILES

1. Criterios del Procedimiento de Selección
1.1. El Registro de Especial istas de Concursos Mercant iles cuenta con tres especialidades:

visitadores. conciliadores y sindicos . La persona interesada en obtener su reg istro podrá
solicitarlo para una o varias de las espec ialidades

1.2. El proced imiento de selec ción se iniciará con la presentación de solicitud escrna,
usando el forma to que para tal efecto ha preparado el Inst ituto y aparece en su pági na de
Intemet (www.ifecom.cjf.gob .mx) o se puede obtener en cualquiera de las oficinas del
Instituto .

1.3. La infonnación requerida en dichos formatos perm itirá evaluar y, en su caso, autorizar y
hacer el registro diferenciado de confonnidad con la ubicación geógráfica . áreas de
experiencia. actividades relevantes y estructura de organización del sol icitante.

1.4. El solicitante deberá acreditar que cump le los requ isitos exig idos por el articulo 326 de
la Ley de Conc ursos Mercantiles.

1.5. El Inst ituto se reserva el derecho de solicitar cualquier información adicional que juzgue
conven iente para la evaluació n del solic itante , sea por escrito o en entrevis ta.

1.6. En forma enunciativa. mas no limitativa, habida cuenta que el propósito de la función de
105 especialistas es lograr que en el curso del proceso se consiga man tene r la viabilidad
de las empresas, la continuidad de la fuente de trabajo y la menor afec tación a los
participa ntes , el Instituto cons iderará , para autorizar el regis tro. los perfi les de los
especialistas que se describen en los puntos siguientes.

1.7. Visita dor. Sólidos conocimientos y expe rienc ia comprobada en materia de contabilidad,
auditoria, costos, análisis e interpretación de estados financieros.

1.8. Conciliador. Amplia experiencia en una o varias de las actividades siguientes '
intervención en proc esos concursa les aportando la informació n que permita estab lecer su
desempeño eficaz, probo y profesional, procesos de reestructura financiera , ingenierla
financiera, negociación de créditos , med iación, rescate y dirección de empresas. fusiones
y adquisiciones.

1.9. Sind ico. Amplia experiencia en una o varias de las act ividades sigu ientes : intervención
en procesos concursales aportando la infonnación que permita establecer su desempeño
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eficaz, probo y profesional, liquidación de empresas, fusiones, adquisiciones,
coinversiones, rescate y valuación de empresas.

1.10 La solicitud de registro incluirá la declaración bajo protesta de decir verdad del
solicitante en el sentido de que no se encuentra incluido en alguna de las prohibiciones
que establecen las fracciones 11 y V del articulo 326 de la Ley de Concursos Mercantiles

1.11. El formato requisitado puede ser entregado por conducto del correo electrónico del
Instituto o fisicamente en cualquiera de sus oficinas.

1.12. Los documentos anexos podrán entregarse en medios electrónicos o mediante el uso
de cualquier otra tecnologia Si vienen certificados por fedatario público, éste deberá
hacer constar en el propio instrumento los elementos a través de los cuales se atribuye la
autenticidad de dicha información y conservar bajo su resguardo una versión Integra de la
misma para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad con la
legislación aplicable que lo rige. Si no se envian con dicha certificación, los originales o
copias certificadas deberán ser presentados conforme al numeral siguiente.

1.13. Al momento en que el solicitante presente el original de los documentos probatorios o
copia certificada y una copia fotostática de los mismos, el Instituto hará el cotejo
respectivo y devolverá los originales al interesado.

1.14. El Instituto recibirá la solicitud del interesado y analizará su contenido para determinar
si se encuentra completo y si se reúnen los requisitos ordenados por la Ley de Concursos
Mercantiles.

1.15. El Instituto acusará recibo de la solicitud preferentemente por el mismo conducto en
que la haya recibido, pudiendo hacerlo por el correo electrónico señalado en la solicitud.

1.16. El Instituto podrá requerir la información faltante o complementaria que juzgue
pertinente.

1.17. Una vez reunida la información, el Instituto podrá citar al solicitante para el desarrollo
de una entrevista en la cual se podrán aplicar evaluaciones de conocimientos teóricos y/o
la presentación de casos hipotéticos para su solución.

1.18. El Instituto diseñará sus propios instnumentos de evaluación.
1.19 Con base en la información recabada en los dos puntos anteriores, el Instituto

internamente hará la evaluación correspondiente.
1.20. Cuando el Instituto encuentre satisfactorios la información y los resultados, autorizará

el registro dentro de un plazo de 15 dlas hábiles contado a partir de que se cumplan los
requisitos marcados en los puntos anteriores.

1.21. La vigencia del registro será por un año. El pago de Derechos por el Registro se hará
en los términos que indique la Ley Federal de Derechos.

1.22. El Instituto extenderá la constancia de registro a los especialistas autorizados, la cual
contendrá:
1.22.1. Número de registro;
1.22.2. Nombre del especialista autorizado;
1.22.3. La especialidad o especialidades en que haya quedado registrado, y
1224. El término de vigencia del registro.

2. Criterios de Actualización de los Especialistas
2.1. Los especialistas que hayan obtenido su registro deberán mantenerse actualizados en

las áreas de conocimiento y experiencia profesional relacionadas con la especialidad
correspondiente.

2.2. El Instituto definirá y comunicará a los especialistas los eventos o actividades que
tendrán validez para la renovación de los registros.

2.3. Con antelación e independientemente de lo anterior, el Instituto podrá convocar a los
especialistas registrados a nuevas entrevistas de evaluación para renovar la vigencia de
su registro

Luis Manuel C. Méjan Director General
INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES

Penférico Sur 2321, Col. San Ángel Tlacopac, México D. F., C.P. 01040 Teléfono 5377- 1100
www.ifecom.cjf.gob.mx

ifecom@cjf.gob.mx
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